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- PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES DE 
SANEAMIENTO Y REGULACION DE LAS HACIEN- 
DAS LOCALES (Continuación) 

Tltulo II 
Cantlnuacion El serior PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 

Vamos a continuar con el debate. Enmiendas al artículo 
8 .o 

Seiioras portavoces, ¿se va a producir agrupación de en- 
miendas o se van a defender artículo por artículo? (Pausa.) 

Tiene la palabra para defender la enmienda número 91, 
por el Grupo parlamentario Vasco, el sefior Olarte. 

El seAor OLARTE LASA SeAor Presidente, seriorías, 
nuestro Grupo, al igual que el resto de los Grupos de la 
oposición, tiene presentada una enmienda, la número 91, 
que propone la supresión del número 1 del artículo 8.0 de 
este proyecto de Ley. Pero vaya por delante, seiiorías, que 
el sentido de la misma, que los motivos en que se apoya 
tienen muy poco que ver con los argumentos que fueron 
esgrimidos ayer por los diferentes ponentes que subieron 
a esta tribuna. 

Nuestro Grupo no cuestiona, en absoluto, si es oportu- 
no o no el que en este proyecto de Ley se conceda a los 
Ayuntamientos la facultad de establecer un recargo en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; tampoco 
si para dicho recargo haya que establecer un tipo máxi- 
mo, o un tipo único, que pueda significar un incremento 
de la presión fiscal, e incluso ocasionar distorsiones en el 
orden económico. 

Nosotros, al contrario, consideramos muv positivo el 
que, para los diferentes niveles de gobierno que establece 
la Constitución, la vertiente de la autonomía en el caso de 
los mismos se vea correspondida correlativamente con la 
de la autonomía de los ingresos; porque con ello, sin duda, 
se conseguirán muchas ventajas, entre las que destacaría 
que su gestión tenga que ser realmente responsable, que 
el principio de justicia distributiva fiscal sea mucho más 
operativo y real y que se inicie un proceso, sin duda im- 
portante, de desintoxicación de la sociedad del mito de 
que el Estado, ente abstracto v lejano para muchos, si 
quiere, puede resolverlo todo. Esta va a ser, sin duda, una 
de las ventajas de acercar la Administración a los adminis- 
t rados. 

Por tanto, nuestro Grupo esta de acuerdo con la filoso 
fía de fondo que justifica este articulo y le hubiera gusta 
do poder votarlo afirmativamente. 

¿Cuál es, por tanto, la única raz6n que justifica nuestra 
enmienda? La razón que la justifica, seiiorías, consiste en 
una cuestión formal, en una cuestión de legalidad, que la 
considerarnos como previa a los planteamientos que se 
han sostenido aquí hasta el momento. 
En efecto. la Constitución, en su artículo 157, que se re- 

fiere a los recursos de las Comunidades Autónomas, dis- 
pone que una de las vías que tendrán para su obtención 
consistirá en la posibilidad de establecer recargos sobre 
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impuestos estatales. Y no hay una previsión constitucio- 
nal expresa semejante, en el mismo sentido, en favor de 
los municipios. 

Por otra parte, la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, en su artículo 12, dispone que 
las Comunidades Autónomas podrán establecer recargos 
sobre los impuestos estatales cedidos, así como sobre los 
no cedidos, que graven la renta o el patrimonio de las per- 
sonas físicas con domicilio fiscal en su territorio. Este ar- 
tículo de la LOFCA es, sin duda, el desarrollo del artículo 
157 de la Constitución, antes señalado. 

Siendo esto así, señorías, nuestro Grupo entiende que el 
Estado, ejercitando su voluntad soberana y originaria en 
materia tributaria, ha decidido ya, a través de las Cortes 
Generales y mediante una Ley Orgánica que desarrolla un 
precepto constitucional, conceder a las Comunidades Au- 
tónomas la posibilidad de establecer recargos en el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Es, por tanto, a los Parlamentos de las Comunidades Au- 
tónomas a los que, en su caso, les corresponde ahora, a 
nuestro juicio, la facultad de conceder a los municipios la 
posibilidad de establecer recargos sobre dicho impuesto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Olarte. 
Enmiendas número 2 y número 27, del señor Bravo de 

Las defiende conjuntamente el señor Carcía Agudín, 
Laguna y del señor Ortiz. 

que tiene la palabra. 

El señor CARCIA ACUDIN: Gracias, señor Presidente. 
En efecto, son dos enmiendas que tienen la misma fina- 

lidad, que no es otra que poner de manifiesto la preocupa- 
ción que tenemos en nuestro Cmpo por la legalidad del 
proyecto que estamos aquí elaborando, por entender que, 
como decíamos ayer, podría, realmente, quebrar el princi- 
PO de legalidad recogido en nuestra Constitución. Son dos 
enmiendas que tienen la misma finalidad, cual es la de es- 
tablecer un tipo o un tope, cuando menos, en la facultad 
de los Ayuntamientos y de las Corporaciones locales para 
aplicar un recargo en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

La enmienda número 2 parte de la aceptación total del 
proyecto de Ley y pide que se añada un inciso final en el 
párrafo primero, indicando que el tipo máximo será del 
10 por ciento. 

Note el Partido Socialista que nosotros no somos espe- 
cialmente recortados a la hora de admitir la posibilidad 
de imposición en esta modalidad que se discute, pero nos 
parece que dejar al pleno arbitrio y disponibilidad de los 
Ayuntamientos la aplicación del recargo del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas introduce no sdo ese 
riesgo de posible ilegalidad, sino, incluso, una distorsión 
total en la política fiscal de las propias Comunidades Au- 
tónomas. No olviden SS. SS. que las Comunidades Autó- 
nomas tienen también la posibilidad legal, sobradamente 
conocida, de establecer recargos sobre este mismo im- 
puesto personal sobre la renta de titularidad estatal. Pien- 
so que, con grandes dificultades, los Consejeros de Econo- 

mía y Finanzas de las Comunidades Autónomas podrán 
arbitrar y proponer a sus Parlamentos respectivos una po- 
lítica fiscal coherente si desconocen cuándo, cómo y en 
qué medida algunos o muchos de sus términos correspon- 
dientes podrán hacer uso también de la facultad que en 
esta Ley se les va a dar. 

En suma, la enmienda número 2 pretende simplemente 
establecer ese tipo o tope legal que la Ley parece que exi- 
ge en todo caso y que no parece que pueda respetarse 
este principio con esta arbitrariedad y esta libertad tan 
absoluta que se da a los Ayuntamientos, y con el tope má- 
ximo del 10 por ciento, que nos parece suficientemente 
generoso, por lo menos se respetaría este principio de le- 
galidad y se darían criterios armónicos para que todas las 
Comunidades Autónomas pudieran instrumentar su polí- 
tica fiscal y financiera. 

La segunda de las enmiendas que se defienden a este 
artículo tiene la finalidad de que, cuando menos, se esta- 
bleciese y se reconociese en el proyecto de Ley el princi- 
pio de uniformidad, que el tipo de recargo exigible por los 
Ayuntamientos fuese el mismo, único, en todo el territorio 
nacional y que fuese el determinado en cada perlodo 
anual por la Ley de Presupuestos correspondiente. Noten 
SS. SS. que, respetando y marcando el principio de uni- 
dad en todo el territorio nacional y recogiendo el tipo im- 
positivo cada año en la Ley de Presupuestos, supondría el 
clarísimo respeto a los principios legales que hemos veni- 
do enunciando en estos días y, consecuentemente, no ha- 
bría riesgo ninguno para que el respeto a esta Ley mere- 
ciese el acogimiento general. 

Señor Presidente, por economía procesal aprovecho 
para defender la última enmienda del Grupo Centrista al 
artículo 13, que se refiere a la contribución rústica y pe- 
cuaria. También en la contribución rústica y pecuaria se 
establece la gran libertad, la ornnlmoda libertad a las Cor- 
poraciones locales para que, en un tributo que ciertamen- 
te les pertenece, puedan establecer el tipo en cada ejerci- 
cio económico. En esta última enmienda que nosotros de- 
Fendemos a este proyecto de Ley pretendemos también 
que esa libertad enorme que se le confiere en el proyecto 
a los Ayuntamientos se recorte, asimismo, en un doble 
sentido: que haya un mínimo y un máximo para que el 
tipo de la contribución rústica y urbana fuese exigible 
cada año y, además, que este tope máximo y mínimo se 
marcase, asimismo, en todos los ejercicios por la Ley de 
Presupuestos. 

Observen, señorías, que es una preocupacih simple- 
mente por criterios de legalidad. No se introducen refor- 
mas importantes al pensamiento del Gobierno; no se esta- 
blecen recortes notables a la voluntad de extender la poii- 
bilidad impositiva a las Corporaciones locales, pero sl 
creemos que se respetarían con ambas enmiendas los 
principios de unidad y legalidad. 

En consecuencia, pediríamos a la Cámara el acogimien- 
to de cada una de estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE Seilor García Agudln, ¿la última 
enmienda que ha defendido era la número 283 
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El señor CARCIA ACUDIN: Efectivamente, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Enmienda número 76, del Grupo Parlamentario Mino- 

ría Catalana. Tiene la palabra para su defensa el señor Ga- 
sóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, esta enmienda se enmarca dentro de los razonamien- 
tos que ayer fueron expuestos en la petición de supresión 
del Título 11. 

Nosotros creemos que estas disposiciones resultan en 
conjunto negativas y por eso estas enmiendas parciales, 
como esta que se inicia en este artículo 8.0, tienden a miti- 
gar los aspectos negativos de las mismas. Creemos que 
esta Ley de medidas urgentes debe considerarse como ex- 
traordinaria, que puede tener, como expresamos ayer, 
unos efectos económicos muy negativos y que, por tanto, 
en un periodo de transición hasta que haya una Ley defi- 
nitiva que enmarque todo el mecanismo de financiaci6n 
de los entes locales, sería preciso, como mínimo, observar 
qué efectos puede tener y, por tanto, limitar los incremen- 
tos que se contemplan aquí en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Ffsicas a través del correspondiente recar- 
go. 

Nosotros entendemos que este incremento del 3 por 
ciento, considerado de una forma extraordinaria y, como 
defenderé después, revisable anualmente, podría comple- 
tar algunas de las necesidades a las que corresponde el es- 
tablecimiento de este recargo, pero no dejarlo a la limita 
ción que se contempla en esta Ley. 

Por los razonamientos expuestos y por el carácter que 
entendemos extraordinario y transitorio de esta Ley es 
por lo que pensamos que, con vigencia anual revisable, 
obviamente debería contemplarse este recargo, que ten- 
dría como tope máximo un 3 por ciento. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasóliba. 
Para turno en contra de las enmiendas al artlculo 8.0, 

tiene la palabra el señor Fernández Manigán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, si 
no he tomado mal mis notas sobre las cuestiones aborda- 
das por los tres portavoces que me han precedido en el 
uso de la palabra, se han planteado cinco aspectos en re- 
lación con este recargo. 

El señor Olarte ha cuestionado la legalidad del tema, 
dado que entiende que ha habido un mecanismo de dirtri- 
bución de fuentes en favor de las Comunidades Autho- 
mas y que, como consecuencia de ello, no es posible reali- 
zar una operación similar en favor de las Corporaciones 
locales. Es un sistema de fuentes relativamente rfgido que 
no tiene en cuenta la distribución de poderes existentes 
entre diferentes niveles de Gobierno y que, además, no 
tiene en cuenta los elementos de flexibilidad que es nece- 
sario establecer a la hora de financiar un sistema milltlple 
de haciendas. Creo que en cualquier lugar del mundo 

donde se organizan este tipo de instituciones es posible 
encontrar figuras compartidas o superpuestas en diferen- 
tes áreas territoriales, en diferentes jurisdicciones, Y éste 
va a ser el caso de la legislación española. Entendemos 
que no tiene por qué limitarse la posibilidad de que el re- 
cargo lo establezcan las Corporaciones locales por el 
mero hecho de que las Comunidades Autónomas hayan 
adquirido la posibilidad de recargar a través del artículo 
12 de la LOFCA. 

Respecto a las otras cuestiones que han planteado otros 
Grupos y que hacen referencia al tope, al carácter único 
del recargo, a su obligatoriedad o voluntariedad y a su ca- 
rácter extraordinario o transitorio, nosotros creemos que 
ksta es una norma de carácter permanente, es decir, que 
no es una norma de carácter transitorio ni extraordinario. 
Pensamos que las capacidades dispositivas están mal dis- 
tribuidas a lo largo del territorio y en los diferentes nive- 
les de Gobierno. Creemos, como hemos tenido ocasión de 
oír a los miembros de Minoría Catalana, que en unos luga- 
res están los problemas y en otros los recursos, y quere- 
mos adecuar los problemas y los recursos, y esa opera- 
ción nos parece permanente y no transitoria. 

Entendemos, además, que el carácter único u obligato- 
rio del gravamen afecta a algunos elementos que nos pa- 
recen importantes desde el punto de vista de la Hacienda 
Pública y de las relaciones políticas en el área local. No es 
nuestra voluntad obligar a establecer el recargo en todos 
y cada uno de los Ayuntamientos espanoles, ya que esa in- 
terpretación del principio de igualdad o uniformidad 
hace padecer en gran medida al principio de autonomía; 
pues también el gravamen hay que entenderlo como u n  
elemento en favor de la diversidad, como un elemento en 
favor de que, en este nivel de hacienda, existan posibilida- 
des, existan ámbitos institucionales capaces de elegir en- 
tre una determinada prestación de servicios públicos y 
entre un determinado nivel de prestación de los mismos; 
es decir, que haya toda una gama, más o menos amplia, de 
servicios públicos y que ésta se preste con mayor o menor 
intensidad. 

Creemos sinceramente que el gravamen debe ser volun- 
tario y que lo deben acordar las Corporaciones. En ese 
sentido, debe formar parte de una acción de política fiscal 
en el seno de esas Corporaciones y debe estar vinculado a 
la prestación de algún tipo de servicios. Creemos que tie- 
ne que formar parte -y lo hemos dicho- de una relación 
política, de una relación entre las Corporaciones y sus ad- 
ministrados, que determine cuál es el volumen de servi- 
cios que quiere y cuál es la forma en la que pretenden fi- 
nanciarse esos servicios. 

Creemos en la pluralidad y en la diversidad y establece- 
mos un gravamen libre de tipos, porque entendemos que 
es en ese nivel de gobierno donde mejor se pueden deter- 
minar las cuantías que pueden y deben adquirir este tipo 
de gravámenes. 

Nos parece que prefijar el tipo tiene algunos inconve- 
nientes; tiene los inconvenientes de que puede abocar a 
que en torno a la magnitud del mismo se sitúen determi- 
nados tipos de gravamen, y eso no puede ser conveniente. 
Nos parece bueno y adecuado que en esta primera fase 
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haya una diversidad en cuanto a la intensidad de los tipos 
y que cada Corporación establezca esa relación con el ciu- 
dadano y determine en qué medida está dispuesta a recar- 
gar estas actividades con el fin de prestar los servicios que 
se reclaman. Esto nos parece conveniente y, además, for- 
ma parte de una buena manera de gestionar y administrar 
la cosa pública. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Fernández Maru- 

Para turno de réplica, tiene la palabra cl señor Garcia 
gán. 

Agudín. 

El señor GARCLA AGUDIN: Seiior Fernández Marugán, 
nosotros creemos, con todo respeto, que ese cariiio a la di- 
versidad que S. S. tiene, entendiendo que es bueno y con. 
veniente para la comunidad nacional que en cada uno de 
los términos municipales de España se establezcan diver- 
sos recargos sobre el Impuesto sobre la Renta, es, en 
nuestra modesta concepción, un ataque frontal a la filoso- 
fía del Impuesto Personal sobre la Renta: es un retroceso 
de bastantes años en la política fiscal que se ha venido Ile- 
vando en este país. De sucrtc que nosotros agradeceria- 
mos que consideraran SS. SS. el tema de la filosofía del 
Impuesto Personal sobre la Renta, que pretende gravar a 
los españoles con arreglo a su capacidad económica y no 
con arreglo al término municipal en que residan, y, en se- 
gundo lugar, que nos dieran una explicación sobre cómo 
se respeta el principio de legalidad, cómo es posible que 
se confunda el Impuesto Personal sobre la Renta con 
cualquier arbitrio municipal que, efectivamente, puede te- 
ner relación o no con la índole y la calidad de los servicios 
que se presten. 

Entendemos que no se nos ha dado una respuesta satis- 
factoria a las exigencias graves que estamos invocando, de 
acuerdo con la Constitución española y con la Ley Gene- 
ral Tribu,tarie. No se nos ha dado una explicación. Y el ca- 
riño que a S. S. le merece la diversidad geográfica de los 
pueblos de España. que todos compartimos, no puede te- 
ner trascendencia en todos los municipios ni en el im- 
puesto personal único sobre la capacidad contributiva de 
los espaiioles. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Agudin. 
El señor Gasoliba tiene la palabra. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: La concepción que tiene 
el señor Fernández Marugán de la autonomía municipal 
es la de poder establecer recargos. Ya discutimos en Co- 
misión que esta no era nuestra idea de la autonomía fi- 
nanciera pora los entes municipales. Para nosotros, auto- 
nomía financiera es que los municipios tengan recursos 
suficientes para hacerse cargo de sus obligaciones y servi- 
cios, que muchas veces, por incapacidad dcl Estado para 
llevarlas a cabo, las han tenido que asumir. Y este propio 
Estado reduce, wmo varemos en el pr6ximo debate de los 
Preaupueetos, loe recuraou a estos Ayuntamientos. 

Igualmento, ha hecho referencia a lo del impuesto úni- 
co y ha generalizado hacia todo8 los Ayuntamientos. Esta 

no es nuertra enmienda. Nuestra enmienda habla de que 
consistirá en un porcentaje único, que no podrá exceder 
del 3 por ciento aplicable. Por tanto, aquí hay un margen 
en el que puede jugar cada Ayuntamiento, siempre que 
esa disposición continúe adelante. Por tanto, no es un im- 
puesto generalizable a todos los Ayuntamientos. Cada 
Ayuntamiento podrá decidir, en todo caso, según nuestra 
propuesta, un margen entre cero, entre la no exigencia 
del recargo, y este 3 por ciento. 

Segunda cuestión. No ha hecho referencia, en absoluto, 
a los efectos económicos del establecimiento de este re- 
cargo. Nosotros creemos que este tipo de incremento, que 
puede ser generalizado o muy importante en áreas igual- 
mente importantes en donde reside la población españo- 
la, puede tener efectos secundarios muy negativos. Puede 
llevar, de hecho, a un incremento de la presión fiscal a tra- 
vés de uno de los insttumentos más importantes de la 
misma, como es el impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. 

Nosotros insistimos en el carácter de transitoriedad o 
extraordinario, como dice en cierta manera el propio pró- 
logo a la Memoria de esta Ley, de cara a la definitiva Ley 
de Financiación de las Haciendas Locales. 

Por tanto, sería bueno, para estudiar la posibilidad de 
estos efectos negativos y, en todo caso, ir ajustándolos, 
partir de un tope máximo que, según estudios realizados 
en aquellos Ayuntamientos en los cuales podría haber 
mayores déficit financieros, seria suficiente para cubrirlos 
de forma satisfactoria. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasóliba. Tiene 
la palabra el setior Fernández Marugán para réplica, con 
absoluta brevedad. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN Con absoluta breve- 
dad, señor Presidente. 

Lamento que el setior Gadliba recuerde las discusio- 
nes de Comisión, porque yo hubiese preferido situar los 
elementos de discusión en otros planos, pues ya en aquel 
momento tuve oportunidad de manifestarle que estaba 
sorprendido al comprobar c6mo un Grupo como el suyo, 
que se define autonomista, se manifiesta tan escasamente 
autonomista a la hora de discutir esta norma. 

Ustedes tienen una concepción -permítame que lo 
diga, ya se lo dije ayer al señor Trías Fargas- estrecha de 
la autonomía de las Corporaciones locales. La entienden 
única y exclusivamente como una autonomía para gastar. 

En cualquier manual, en cualquier sistema tributario 
medianamente organizado tiene que haber un equilibrio, 
una simbiosis entre el órgano que gasta y el órgano que 
recauda, porque si no, se producen profundas deficien- 
cias, y eso es algo elemental. Sinceramente, ustedes de 
golpe y porrazo han hecho dejación de uno de los elemen- 
tos esenciales de cualquier organización autonómica: la 
autonomía para ingresar, 

Si llevamos las cosas al extremo, no concibo, ni creo 
que sea bueno, un sistema de financiaci6n de Corporacio- 
nes locales única y exclusivamente en base a transferen- 
cias. Cuando dincutamos las transferencias, ustedes nos 
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dirán que transferencias, no. Sinceramente, ese es un me- 
canismo que produce una pbsima asignación de los recur- 

Me habla de los efectos económicos que puede determi- 
nar una norma de este tipo. Yo tengo que decirle lo mis- 
mo que le dije ayer al señor Trías Fargas: que un modelo 
de organización como el que nosotros estamos alumbran- 
do, una distribución del poder político como la que noso- 
tros estamos alumbrando resuelve algunos problemas, 
pero también puede generar otros. Y dije ayer y repito 
hoy que a ml no me cuesta, no me importa pagar algunos 
impuestos para que esos problemas queden resueltos. 

Por otra parte, usted señala un elemento de tope. Dice: 
póngase el tope en el 3 por ciento. Y nosotros venimos re- 
pitiendo en el debate de totalidad, en la Comisión y en 
este Pleno que somos partidarios de dejar la fijación del 
tope a esa relación entre la Corporación y los ciudadanos. 

Con esto creo haberle respondido. He utilizado argu- 
mentos que ya había utilizado en este debate y en otras 
instancias del trámite parlamentario. 

Respecto a lo que dice el señor García Agudín, he de la- 
mentar, en alguna medida, que piense que nos retrotrae- 
mos a situaciones anteriores, felizmente superadas. En el 
momento de aprobarse esta norma, en las Corporaciones 
locales que decidan voluntariamente establecer este gra- 
vamen, en la forma y modalidad que lo establezcan, con el 
tipo impositivo que decidan se hará una aportación a los 
bienes públicos que financien estos recursos con arreglo 
al principio de capacidad. 
Lo que sucede es que nosotros creemos que la diversi- 

dad de servicios públicos que se prestan en las Entidades 
Locales requiere, a su vez, una diversidad de mecanismos 
de financiación, y es ahí donde nos situamos. Hay un ele- 
mento de financiación, que es el recargo, que se incorpora 
mejor que otros. En ese sentido, es un impuesto importan- 
te en cuanto al principio de capacidad, y conseguimos los 
dos principios: el de localización, porque hay un conjunto 
de bienes públicos situados en el entorno de ese munici- 
pio, y el principio de capacidad, porque lo pagahn los 
ciudadanos de ese municipio a través de un gravamen 
progresivo. 

sos. 

El señor PRESIDENTE Terminado el debate, vamos a 
proceder a la votación de las enmiendas al artículo 8.0, 
empezando por la enmienda número 91, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 230; a favor, 56; en contra, 172, abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 91. (El señor Casóliba pide la palabra) Estarnos en 
votación, señor Gadliba. iDe  qué se trata? 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, enten- 
día que ahora se iban a poner a votación las enmiendas 
números 2 y 27, del Grupo Centrista, y pediría que se pu- 
siesen a votación por separado. 

El señor PRESIDENTE Naturalmente, no hay ninguna 

Vamos a votar la enmienda número 2, defendida por el 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dificultad, sefíor Gasóliba. 

seiior Garcla Agudin. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231; a favor, 58; en contra, 172; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Ahora vamos a votar la enmienda número 27, asimismo 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da número 2. 

defendida por el señor García Agudín. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 232; a favor, 54; en contra, 176; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda, por consiguiente, deses- 
timada la enmienda número 27, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Ponemos a votación la enmienda número 43, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 233; a favor, 61; en contra, 172. 

El señor PRESIDENTE Quéda desestimada la enmien- 
da número 43, del Grupo Parlamentario Popular. - Enmienda número 76, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; a favor, 60; en contra, 171; abstenciones, tres. 

El señor Presidente: Queda desestimada la enmienda 
número 76, del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. 

A continuación, vamos a votar el artículo 8.0, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; a favor, 167; en contra, 66; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, queda apro- 
bado el artículo 8.0. de acuerdo con el dictamen de la Co- 
misión. 

Vamos a entrar en el artículo 9.0 La Presidencia observa 
que, pese al indudable interés del debate, se están reite- 
rando argumentos que ya se han expuesto en los anterio- 
res debates de totalidad. Por consiguiente, haciendo uso 
del artículo 73, la Presidencia va a agrupar todas las en- 
miendas por artículo y, de ahora en adelante, no será ne- 
cesario utilizar el derecho de réplica; es decir, que en una 
sola intervención se podrán agotar los argumentos. 
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Por tanto, tiene la palabra el señor Gadliba para defen- 
der las enmiendas 77 y 78, al artículo 9.0 

El seiior GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, en es- 
tas dos enmiendas nosotros hacemos referencia a un 
tema que ya he comentado con relación al artículo 8.0, 
que es el que el acuerdo de la imposición del recargo ten- 
ga únicamente una vigencia anual, debido a que entende- 
mos que esta Ley tiene un carácter transitorio hasta que 
se presente la Ley de Financiación de las Haciendas Loca 
les y a que, dado que aún no conocemos ni podemos com- 
probar los efectos que conlleva la poeibilidad de estos re- 
cargos, se revisen, en  todo caso, anualmente. Esto en 
cuanto hace referencia a la enmienda número 77, en base 
a los razonamientos que he expuesto. 

Respecto a la enmienda 78, nosotros creemos que seria 
bueno, teniendo en cuenta este período inicial de la im- 
plantación de este impuesto, que se demostrase no única- 
mente la necesidad, sino también el carácter extraordina- 
rio de este recargo no usual por parte de los municipios, y 
que a éstos se les aplicasen las mismas exigencias y carac- 
terísticas en cuanto al control y cumplimiento de estos 
elementos que se contemplan en el Tltulo 1. De ahí viene 
nuestra propuesta de que para la validez del acuerdo de 
imposici6n de este recargo y tipo de gravamen se aplique 
lo que ya está contemplado en la Ley para los supuestos 
que se especifican en el Título 1 de aceptación de la sub- 
vención, en  los artículos 4.0 y 5.0 ya aprobados. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasóliba. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Martí- 

nez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias, señor Presi- 
dente, muy brevemente, para repetir los argumentos que 
se han manifestado en diferentes momentos procesales 
del debate y para oponernos a las enmiendas 77 y 78, por- 
que la enmienda 77 parte de un planteamiento del Grupo 
de Minoría Catalana que nosotros no aceptamos, como es 
el principio de excepcionalidad de los recargos. 

En primer lugar, nosotros entendemos que esta es una 
decisión libre de los Ayuntamientos y que, como cual- 
quier imposición municipal, hasta que no haya una cláu- 
sula derogatoria bien de la propia Corporación municipal 
o bien en la próxima Ley de Financiación de las Corpora- 
ciones Locales, no entendemos por qué debe tener una vi- 
gencia anual. 

En segundo lugar, respecto a la enmienda 78, nosotros 
consideramos que no  se puede condicionar la imposición 
de los recargos vía renta o a través de la elevaci6n auto- 
mática o independiente de los tipos impositivos de rústica 
y pecuaria en función de los condicionantes que se han 
establecido para el Título 1 respecto de la subvención. 

Explicaba ayer el G ~ p o  Socialista que los condicionan- 
tes que se explicitan para los Ayuntamientos en cuanto a 
la adjudicación de las subvenciones deben estar recogi- 
dos y matizados por una serie de cláusulas que deben 
cumplir los Ayuntamientos, pero, en virtud del plantea- 
miento de libertad que establecemos en el Capítulo 1 del 

Título 11 de esta Ley, que trata del establecimiento de re- 
cargos, vemos absolutamente inviable condicionar el esta- 
blecimiento de estos recargos a que los Ayuntamientos 
tengan que cumplir las cláusulas dispuestas para la admi- 
sión de la solicitud de subvenciones. 

Por esas razones fundamentales, por el tema de la ex- 
cepcionalidad, que no lo entendemos así, por el tema de 
la tutlea excesiva y por el tema de las cláusulas práctica- 
mente punitivas para los Ayuntamientos, nos oponemos a 
las enmiendas números 77 y 78. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez San- 
juán. Vamos a proceder a las votaciones. Entiendo que las 
enmiendas de supresión, tanto las del Grupo Mixto como 
las del Grupo Parlamentario Popular, ya han sido votadas. 

Vanios a votar, en primer lugar, la enmienda número 
45, del Grupo Parlamentario Popular, que es de sustitu- 
ción del número 1 del artículo 9.0 Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 237; a favor, 58; en contra, 169; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da número 45, del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a votar ahora la enmienda número 77, del Gmpo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emiiidos, 238; a favor, 18: en contra, 172: abstenciones, 48. 

-El señor PRESIDENTE Queda .desestimada la enmien- 
da número 77, al número 3 del artículo 9.0. que pretendía 
incluir un número 4 en este mismo artículo. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 78. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
mitidos, 238; a favor, 62; en contra, 172; abstenciones, cua- 
fro. 

El señor PRESIDENTE. Queda desestimada la enmien- 
i a  número 78, del Grupo de Minoría Catalana. 

Vamos a votar el texto del artículo 9.0, de acuerdo con 
:I dictamen de la Comisión. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
omitidos, 239; a favor, 164; en contra, 69; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 9.0 
ie acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
Los artículos 10, 11 y 12 se pueden votar conjuntamen- 

:e, si no hay ningdn inconveniente. (Pausa) Votamos di- 
:hos artículos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
Zomienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voros 
?mitidos, 238; a favor, 161; en contra, 71: abstenciones, seis. 
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El señor PRESIDENTE Quedan aprobados los artículos 
10, 11 y 12 de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Al artículo 13 han sido defendidas todas las enmiendas, 
con excepción de la número 80, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. Para su defensa tiene la palabra el se- 
ñor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, en aras 
de la brevedad del debate y dado su carácter técnico, en- 
tendemos que la defensa ya realizada, y que consta en la 
justificación de la enmienda, permite tener elementos de 
juicio suficientes para evaluarla. Por tanto, pedimos que 
se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasóliba. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas al ar- 

tículo 13, que no son de supresión, que ya han sido vota- 
das. 

Se somete a votación la enmienda número 28, del señor 
Ortiz, del Grupo Parlamentario Centrista, que ha sido de- 
fendida por el señor García Agudín. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 240; a favor, 12; en contra, 224: abstenciones, cua- 
t ro. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 

Se somete A votación la enmienda número 50, del Gru- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da número 28. 

po Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 240; a favor, 62; en contra, 174; abstenciones, cua- 
t ro. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Se somete a votación la enmienda número 80, del Gru- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da número 50, del Grupo Parlamentario Popular. 

PO Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 63: en contra, 173: abstenciones, cin- 
co. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da número 80, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

Vamos a votar el artículo 13 de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 162; en contra, 75; abstenciones, cua- 
tro. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 13 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
Las Disposiciones adicionales primera y segunda no tie- 

nen enmiendas. Vamos, por tanto, a proceder a su vota- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 169: en contra, 64; abstenciones, 10. 

El señor Presidente: Quedan aprobadas las Disposicio- 
nes adicionales primera y segunda de acuerdo con el dic- 
tamen de la Comisión. 

A la Disposición adicional tercera existen las enmiendas 
números 21 y 22 del Grupo Parlamentario Mixto, que se- 
rán defendidas, en la forma que ha establecido la Presi- 
dencia, por el señor Pérez Royo, que tiene la palabra. 

El sefior PEREZ ROYO: Señor Presidente, le recuerdo 
que todas las enmiendas que mantenemos fueron defen- 
didas ayer en un turno conjunto. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Pérez 
Royo. No constaba así en mi pegote. 

Pasamos a la votación de las enmiendas números 21 y 
22 del Grupo Parlamentario Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, seis; en contra, 229: abstenciones. 
ocho. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas números 21 y 22 del Grupo Parlamentario Mixto. 

A continuación. vamos a votar la Disposición adicional 
tercera de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votacih. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 178: en contra, 67; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Disposición 
adicional tercera de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar la enmienda número 52 del Grupo Parla- 
mentario Popular, que propone la adición de una nueva 
Disposición adicional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 66; en contra, 177; abstenciones, tres, 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 
da número 52 del Grupo Parlamentario Popular. 

A la Disposición transitoria primera hay una enmienda, 
la número 82, presentada por el Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Para su defensa, tiene la palabra el seilor Gadliba. 
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El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, con 
toda brevedad. 

Esta Disposición transitoria primera hace referencia a 
que los acuerdos de imposición del recargo del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Ffsicas que adopten los 
Ayuntamientos tendrán efecto en el ejercicio 1983. 

Nosotros creemos que, de cara al contribuyente y de 
cara a las previsiones presupuestarias que éste tenga, lo 
correcto sería que tuviese efectos en el ejercicio siguiente 
al de aprobación de esta Ley. 

Esta es la motivación que nos lleva a esta enmienda, 
que tiene como finalidad el que estos acuerdos de imposi- 
ción no se contemplen para 1983, sino que se contemplen 
para el ejercicio siguiente al de la aprobación de esta Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Para consumir un turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Martinez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Muy brevemente, para 
oponemos, precisamente porque esta enmienda va en 
contra, prácticamente, de la filosofía de aplicación urgen- 
te de esta Ley. 

El Impuesto sobre Renta de las Personas Flsicas se de- 
venga el 31 de diciembre de 1983, y si los Ayuntamientos, 
tal como se dice en la Disposición transitoria, toman sus 
acuerdos municipales de establecer este recargo antes de 
la fecha establecida y en los términos propuestos por la 
Ley 40/1981 y la Disposición establecida en esta propia 
Ley, evidentemente sería de aplicación para la renta del 
año 1983. 

Precisamente esta Ley se llama de medidas urgentes, y 
lo que propone la enmienda del Grupo de Minoría Catala- 
na es que entre en vigor en  el año 1984, con lo cual los 
Ayuntamientos empezarían a cobrar estos ingresos proce- 
dentes de los recargos que pudieran establecer a partir 
del año 1984 prácticamente, con lo cual volvemos a esta- 
blecer un desfase impresionante entre la situación de dé- 
ficit y la posibilidad de fijar los propios recursos de sub- 
venciones o que palien los déficit estructurales de los 
Ayuntamientos. Prácticamente la virtualidad o la filosofía 
de esta Ley no sería de aplicación si aceptamos los térmi- 
nos previstos por la enmienda del Grupo de Minoría Cata- 
lana. 

El setior PRESIDENTE Muchas gracias, señor Martínez 
Sanjuán. 

Vamos a proceder a la votación de esta Disposición 
transitoria primera. * 

Señor Gasóliba, ¿se pueden votar conjuntamente su en. 
mienda número 82 y la número 51 del Grupo Popular, que 
tienen un sentido similar? (Asentimiento.) 

Enmiendas números 82 y 51. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguienre resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 67; en contm, 180; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 

miendas números 51 del Grupo Popular y 82 del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

Ahora vamos a votar la Disposición transitoria primera 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 173; en contra, 74; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Disposición 
transitoria primera, de acuerdo con el dictamen de la Co- 
misión. 

La Disposición transitoria segunda no tiene más que 
una enmienda viva, que es la número 83, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, porque la Presidencia 
entiende que la número 25 está decafda por las votaciones 
anteriores. ¿De acuerdo? (Pausa) 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, esta 
enmienda responde a los mismos razonamientos que la 
anterior y, por tanto, creo que lo oportuno sería someterla 
a votación. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a la votación 
de la enmienda número 83, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 72; en contra, 175; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da número 83, del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. 

Vamos a proc'Cder a la votación de la Disposición transi- 
toria segunda, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 171; en contra, 66; abstenciones, once. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Disposición 
transitoria segunda, de acuerdo con el dictamen de la Co- 
misión. 

La Disposición final existente no tiene enmiendas y, por 
consiguiente, vamos a someterla a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor. 187; en contm, 59; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposición 
final, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Hay otra enmienda, la número 81, ya defendida, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que pretende la 
inclusión de una Disposición final nueva. Vamos a proce- 
der a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa) 
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Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 14; en contra, 182; abstenciones, 55. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da número 81, del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana. 

Queda, finalmente, una vez terminado el debate de las 
enmiendas al articulado, la enmienda número 65, del Gru- 
PO Parlamentario de Minoría Catalana, que pretende la 
modificación del título de la Ley. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, esta 
enmienda hace referencia a un tema ya debatido y ex- 
puesto por este Grupo sobre el carácter de medidas ur- 
gentes sobre financiación y no tanto de reforma, porque 
entendemos que ésta debería corresponder a una Ley que 
seria la de financiación de las Haciendas locales. Esto es 
lo que motivaba nuestra concepción de la Ley y la modifi- 
cación del titulo. 

El señor PRESIDENTE ¿Lo que ocurre, señor Gasóliba, 
es que entiende su señoría que, al haberse aprobado de la 
otra manera, está decaída esta enmienda? 

El seiior GASOLIBA 1 BOHM: Sí, queda decaída. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Unicamente 
hacer observar a sus señorías que en la exposición de mo- 
tivos, en la página tres, párrafo tercero, se habla de 
aproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1983., y debería decir *Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1983~. Lo mismo ocurre en  la página 
seis, párrafo segundo, donde habla de *proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado,, y en la página sie- 
te, párrafo segundo. En todas estas menciones deberá mo- 
dificarse la expresión aproyecto de Leym sustituyéndola 
por *Ley m. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY DE CONCURRENCIA DE ESPA- 
R A  AL OCTAVO AUMENTO DE CUOTAS DEL FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL 

El señor PRESIDENTE Vamos a pasar el debate y vota- 
ción del proyecto de Ley de concurrencia de España al oc- 
tavo aumento de cuotas del Fondo Monetario Internacio- 
nal. . 

Este proyecto de Ley no tiene enmiendas y, por consi- 
guiente, vamos a proceder a su votación directamente. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 234; en contra, 14; abstenciones, cin- 
CO. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el proyecto de 
Ley de concurrencia de España al octavo aumento de cuo. 

tas del Fondo Monetario Internacional, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión, 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERA- 
LES DEL ESTADO PARA 1984 

El señor PRESIDENTE Entramos en el debate del 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984, procedente de la Comisión de Presupuestos. 

De acuerdo con la interpretación de la Presidencia, 
aceptada por los señores portavoces, en relación con el 
articulo uno, éste será debatido y votado al final de todo 
el debate de los Presupuestos. Por consiguiente, empeza- 
mos con el debate del articulo dos. 

Vamos a agrupar las enmiendas de cada Grupo Parla- 
mentario en el debate del articulado, articulo por articulo. 
Por tanto, se defenderán en una sola intervención las en- 
miendas de cada Grupo Parlamentario por artículo, y en 
los supuestos que señalaros en su momento, se agruparán 
incluso diversos artículos para su debate. 

Al articulo dos hay varias enmiendas: las números 492, Artícuiom 
segundoa 493,494 y 495, del Grupo Parlamentario Popular. séptimo 

Para su defensa tiene la palabra el señor Calero, que va 
a defender todas las enmiendas del Grupo Popular a los 
artículos dos a siete, referentes a los funcionarios. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el artículo dos del proyecto de 
Ley de Presupuestos para 1984 se refiere al aumento de 
retribuciones del personal al servicio del sector público y 
establece unos criterios de política de rentas en cuanto 
que impide que aumente la retribución de los funciona- 
rios y, en general, del personal al servicio del sector públi- 
co más allá del 6,5 por ciento. 

Aun comprendiendo las razones de política económica 
que han llevado al Gobierno a establecer estas limitacio- 
nes de política de rentas, que, en definitiva, son una com- 
pensación del enorme déficit público que crean estos Pre- 
supuestos Generales del Estado y que recae sobre la so- 
ciedad, estos artículos tienen, desde el punto de vista del 
Grupo Popular, algunas deficiencias que podrían ser sub- 
sanadas, en cuanto al fondo y en cuanto a la forma, con la 
aceptación de las enmiendas que propone el Grupo Popu- 
lar y que me corresponde a mí defender. 

La primera enmienda que presentamos, la 492, es de 
adición al número 1. El número 1 del artículo dos estable- 
ce que con efectos de 1 de enero de 1984, las retribuciones 
íntegras del personal no laboral del sector público experi- 
mentarán un incremento global máximo del 6,5 por ciento 
respecto de las vigentes en el ejercicio anterior. Esta en- 
mienda 492 pretende que se añada a este párrafo la si- 
guiente expresión: .incluidos los resultantes de la aplica- 
ción del artículo sexto de la Ley de Presupuestos de 
1983.. Evidentemente esto debe presumirse; sin embargo, 
para evitar el juego de la interpretación de este precepto 
a la hora de calcular los incrementos de los funcionarios, 
entendemos que debe aclararse expresamente que estos 



- 
CONGRESO 

3304 - 
15 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NúM. 71 

incrementos son incluidos los resultante de la aplicación 
de este artículo seis de la Ley de Presupuestos de 1984. 

Ya que hacemos recaer sobre el personal al servicio del 
sector público esta limitación de rentas, que indudable- 
mente no recoge el incremento de la depreciación de la 
moneda y, por supuesto, la pérdida de poder adquisitivo 
será superior al 6,5 por ciento, por lo menos que se tengan 
en cuenta los resultados de la aplicación de este articulo 
seis de la Ley de Presupuestos del año 1983. 

La enmienda 493 se refiere al número 2 del artículo dos 
en sus letras b) y c). Este número 2 del artículo dos pre- 
tende establecer esta limitación de incrementos de retri- 
buciones no  sólo para el personal laboral al servicio de la 
Administración del Estado, sino también para el personal 
no laboral al servicio de las Administraciones autonómi- 
cas y de las Administraciones de las Corporaciones loca- 
les, y así establece que lo dispuesto en el número anterior 
es aplicable no sólo al Estado, sino también a las Comuni- 
dades Autónomas, a las Corporaciones locales y a los or- 
ganismos de ella dependientes. 

Nosotros entendemos que la Ley General de Presupues- 
tos del año 1984 debe rcspetar, en principio, la autonomia 
que tienen las Corporaciones locales y la autonomía que 
tienen las Comunidades Autónomas para establecer su 
propio r~gimen funcionarial, y dentro del regimen funcio- 
narial, dentro de la relación jurídico-funcionaria1 que se 
establece entre las Administraciones públicas y los fun- 
cionarios, una de las características. uno de los derechos 
que derivan de esa relación jurídica es el derecho a obte- 
ner una retribución económica por los servicios presta- 
dos, y esta determinación de la cuantia económica -aun 
comprendiendo las razones de politica económica que 
han llevado al Gobierno a establecer esta limitación de in- 
cremento- corresponde a la autonomía de las Cornuni- 
dades Autónomas y de las Corporaciones locales. Asi está 
establecido en términos generales por la Constitución es- 
pañola de 1978; pero, por citar algún ejemplo, está esta- 
blecido tambien en el articulo 10, número 4, del Estatuto 
vasco, y en el artículo 10, número 1, del Estatuto catalán. 

Por tanto, si asumimos cl Estado de Autonomías q u e  es- 
tamos construyendo, tenemos que respetar la autonomía 
de las Comunidades Autonomas a la hora de la fijación de 
su politica de rentas, e igualmente con respecto a las Cor- 
poraciones locales que, según la Constitución de 1978, tie- 
nen también la correspondiente autonomia y correspon- 
de a su margen de autogobierno establecer las relaciones 
jurídico-funcionariales, y, por ello, el incremento o no de 
las retribuciones que perciben sus propios funcionarios. 
Debe respetarse, pues, la autonomía de los entes jurídico- 
territoriales inferiores al Estado, tanto si se trata de Co- 
munidades Autónomas como de Corporaciones locales. 
Este es el sentido de la enmienda número 493. 
La enmienda número 494 se refiere al artículo dos, nú- 

mero 2 ,  último párrafo. Este último párrafo es puramente 
interpretativo y nosotros pedimos su supresión, porque 
en  él se establece que se entenderá incluso en el ámbito 
de aplicación de este artículo el personal al servicio de la 
Administración militar, de las Instituciones financieras 
públicas, de los entes y organismos públicos exceptuados 

la aplicación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, 
de las entidades gestoras y cualquier otra entidad u orga- 
nismo de la Seguridad Social. Todo esto es sector público 
y era innecesario citarlo, porque todas las Administracio- 
nes que se citan en este párrafo que pretendemos supri- 
mir están implícitamente incluidas en las expresiones de 
los párrafos anteriores. Es una aclaración completamente 
innecesaria -repito- y, por tanto, esta enmienda tiene 
carácter técnico, ya que pretende que no se hagan aclara- 
ciones allí donde no sean precisas. 

La enmienda número 495 ya no tiene solamente un sen- 
tido técnico. Pretende suprimir el número 3, o por lo me- 
nos darle una redacción distinta dentro de este articulo 
dos. En el artículos dos, número 3 - e n  ese afán de esta- 
blecer una limitación al incremento de las retribuciones 
del personal al servicio de la Administración pública-, se 
fija una limitación también para el incremento de retribu- 
ciones del personal laboral. Con respecto a este incremen- 
to se dice que, asimismo, y con efectos de primero de ene- 
ro de 1984, la masa salarial del personal laboral de los en- 
tes que se indican en el número anterior experimentará 
un crecimiento global máximo del 6,5 por ciento. 

Nosotros entendemos que esta limitación uab initiou de 
la capacidad de negociación propia del ámbito laboral, en 
donde rige el principio de autonomía de la voluntad de 
las partes y en donde la determinación de los contenidos 
económicos de la relación jurídico laboral debe ajustarse 
a lo establecido en los convenios colectivos e incluso en la 
negociación individual de los correspondientes contratos 
de trabajo, no puede establecerse en este artículo dos del 
proyecto de Ley de Presupuestos. Creemos que sostener 
este número 3 sería atentar contra la propia naturaleza ju- 
rídica de la relación laboral, pero sería tambikn atentar 
contra ese principio establecido en el articulo 37 de la 
Constitución, en virtud del cual, la Ley garantizará el de- 
recho a la negociación colectiva laboral entre los repre- 
sentantes de los trabajadores y empresarios, así como la 
fuerza vinculante de los convenios. Si estamos limitando 
ya «ab initiou esta posibilidad de negociar, estamos, al 
mismo tiempo, yugulando de raíz la posibilidad de nego- 
ciación entre la parte empresarial - e n  este caso, sector 
públic- y la parte laboral de unas condiciones en sus 
convenios colectivos e incluso en su contratación indivi- 
dual. 

Por tanto, este precepto atenta contra los principios en 
que se inspira el Estatuto de los Trabajadores y atenta 
también contra el artículo 37 de la Constitución, en cuan- 
to no se garantiza este derecho a la negociación colectiva. 
El Grupo Popular sale en defensa de la legalidad en esta 
materia concreta, y también en defensa de la clase traba- 
jadora, a pesar de la extrañeza de algunas señorías de los 
bancos de la izquierda. 

En cuanto a la enmienda número 496, que se refiere ya 
al artículo tres, pretende una modificacibn del número 1 
de este artículo, donde se dice que las retribuciones bási. 
cas correspondientes a los regímenes a que se refiere el 
Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, y los especiales 
regulados por las disposiciones dictadas al amparo de di- 
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cha norma legal, se fijan las siguientes cuantfas que a con- 
tinuación enumero. 

Nosotros entendemos que es necesario añadir a este nú- 
mero 1 del artículo tres el adverbio aexcepcionalmente., 
porque entendemos que si la Ley de Presupuestos preten- 
de regular durante el ejercicio de 1984 unas determinadas 
retribuciones básicas, su regulación debe limitarse exclu- 
sivamente a 1984. Por tanto, esta escala de proporcionali- 
dad de sueldo, trienios y grados debe referirse exclusiva- 
mente al año 1984. Aiíadiendo el adverbio uexcepcional- 
menten, tal como estamos proponiendo, esta regulación 
quedaría precisa y exacta y la Ley quedaría limitada a su 
ámbito estricto de vigencia, que es el ejercicio económico 
de 1984. 

La enmienda 497 pretende la supresión del número 2, 
porque si se establecen unos criterios de proporcionali- 
dad de sueldo, trienios y grados en el número 1, no tiene 
sentido a continuación, como ya se hizo en la i e y  de Pre- 
supuestos anterior, añadir una fijación de sueldos distinta 
en base a criterios que se dice que, no obstante, se reduci- 
rán a unas ieterminadas cuantías. 

Nosotros entendemos que para que no exista esta dis- 
criminación, en definitiva, esta disminución o cierre del 
abanico de retribuciones de los funcionarios, debería su- 
primirse este número 2, para ser completamente sinceros, 
y dejar que las retribuciones se pudieran calcular con 
base a lo establecido en el número 1 del artículo tres. 

La enmienda 498 se refiere al número 6. Según el crite- 
rio que sostiene el Grupo Popular, debería ser sustituida 
la expresión ala total retribución íntegra mensual de los 
funcionarios civiles de carrera de la Administración civil 
del Estadon por la expresión ula total retribución íntegra 
mensual de todos los funcionarios del Estado.. No existe 
razón para hacer una discriminación entre los funciona- 
rios de la Administración civil y los funcionarios de la Ad- 
ministración militar. Entendemos qe este precepto debe 
aplicarse a todos los funcionarios, con caracter general, 
sin introducir una discriminación y una separación de la 
categoría de los funcionarios de la Administración civil y 
de los funcionarios de la Administración militar, incluso 
la categoría de los funcionarios civiles al servicio de la Ad- 
ministración militar. 

La enmienda 499, que se refiere al número 9, propone 
también la modificación de este numero 9 -me estoy refi- 
riendo siempre al artículo tres- y pretende sustituir la 
expresión de la Ley que dice: *Las indemnizaciones dota- 
das en el Capítulo 1 se incrementarán en un seis coma 
cinco por ciento respecto a las cuantías vigentes en mil 
novecientos ochenta y tres. por alas indemnizaciones, 
pensiones de mutilación y recompensas que tienen el ca- 
rácter de retribuciones complementarias, se incrementa- 
rán en un seis coma cinco por ciento respecto a las cuan- 
tías vigentes en mil novecientos ochenta y tresu. Se añade, 
por tanto, a las indemnizaciones los conceptos de pensión 
de mutilación y recompensa. No se encuentra razón -y 
ésa es la justificación de esta enmienda- para no incre- 
mentar la pensión de mutilación y la recompensa, que tie- 
nen el carácter de retribuciones complementarias, como 
tradicionalmente se ha venido haciendo y, por tanto, en- 

tendemos que este párrafo está incompleto y que se debe- 
ría añadir el texto contenido en la enmienda que propone 
el Grupo Popular. 

La enmienda 500 fue aceptada. En cuanto a la enmien- 
da 501, se refiere al novedoso número 12 del artículo tres. 
En este número 12, que ha preocupado al Grupo Popular 
desde que comenzó a estudiar el texto del proyecto de 
Ley, se establecen criterios distintos y novedosos, tanto 
para la dedicación de los funcionarios al ejercicio de su 
función pública como para determinar las retribuciones 
de los funcionarios. El número 12 dice, en términos gene- 
rales, que #con efectos de uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, queda suprimido el régimen de dedi- 
cación exclusiva y la retribución complementaria corres- 
pondienteu. 

-En sustitución de dicho régimen, en las Administracio- 
nes públicas que lo tengan establecido, se crea el régimen 
de plena disponibilidad.» 

-El Gobierno, en el ámbito de la Administración del Es- 
tado, establecerá la aplicación del nuevo régimen de dedi- 
cación, bien en función de puestos de trabajo concretos o 
en relación con puestos de trabajo por sectores completos 
de la Administración ... ., y sigue la redacción de este nú- 
mero. 

El criterio básico es sustituir, pues, el régimen de la de- 
dicación exclusiva por el otro régimen que tiene una ter- 
minología diferente y que habla de régimen de plena dis- 
ponibilidad. Realmente, ya la propia expresión gramatical 
no es muy ajustada, porque la dedicación exclusiva se re- 
fería a una actividad subjetiva del funcionario que se de- 
dicaba exclusivamente a la Administración. mientras que 
con la expresión nde plena disponibilidad. se objetiva la 
actividad funcionarial y se coloca una determinada activi- 
dad objetivada a disposición de la Administración públi- 
ca. 

Entendemos que esta expresión gramatical, por sí sola, 
no es adecuada para sustituir el viejo régimen de dedica- 
ción exclusiva. Pero hay más. En Comisión, en las compa- 
recencias de las autoridades, tratamos de que sc nos acla- 
rara cuáles iban a ser los criterios para la determinación 
de este nuevo régimen de dedicación exclusiva. porque la 
Ley señala criterios alternativos, bien en función de pues- 
tos de trabajo, bien en relación con puestos de trabajo por 
sectores completos de la Administración, sin que tuviése- 
mos una precisión exacta de lo que esto significaba. 

Lo más grave es que entendemos, en primer lugar, que 
una Ley de Presupuestos no es el marco legal apropiado 
para regular una materia funcionarial pura, una materia 
propia del Estatuto de la Función Pública, que estamos 
deseando que venga ya a esta Cámara (no hay Ley de Re- 
forma Urgente de la Administración Pública), donde se 
determinen claramente los derechos y deberes de los fun- 
cionarios, su situación funcionarial concreta, las posibili- 
dades de acceder a la función y de obtener una retribu- 
ción por una mayor dedicación a la función pública, un 
sistema ordenado y preciso de incompatibilidades, y todo 
lo que debe estar regulado en un  Estatuto de la Función 
Pública. Entendemos que traer de rondón en una Ley de 
Presupuestos unos nuevos criterios para determinar unas 
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retribuciones y una dedicación del funcionario no es 
apropiado. Se está deslegalizando una materia que debe 
ser objeto de una Ley como e¡ Estatuto de los Funciona- 
rios de la Administración Pública, que debería estar ya en 
esta Cámara después de un año de Gobierno socialista. 

Entendemos, además, que el precepto pudiera ser in- 
constituicional, por dos razones diferentes. Por una par- 
te, la norma trascrita conduce a una regulación fragmen- 
tada y aislada de las incompatibilidades, en contra de lo 
dispuesto en el artfculo 103 de la Constitución, que remi- 
te a la Ley de Ordenación del Sistema de incornpatibili- 
dades, concepto que supone la regulación integral de la 
materia. Evidentemente se me dirá que la plena disponi- 
bilidad es un sistema para determinar retribuciones, pe- 
ro también implica un sistema de dedicación y esto, con- 
forme al artículo 103 de la Constitución, exige que se 
haga en una Ley concreta, sin que se deslegalice esta 
materia en esta Ley de Presupuestos. Por todo esto, no 
debe ser la Ley de Presupuestos la que incluya la norma 
que lleva a las consecuencias que se comentan, sino que 
esta ordenación corresponde a una Ley de la Función 
Pública. 

Pero existe otra razón y es que, por otra parte, el artl- 
culo 103 de la Constitución ha consagrado el principio de 
reserva de Ley en materia de incompatibilidad de los 
funcionarios públicos. La facultad que el proyecto atri- 
buye al Gobierno -y aquí estaríamos autorizando al Go- 
bierno a establecer un nuevo régimen de dedicación y 
fijar los puestos de trabajo sujetos al mismo- entraña 
una fórmula indirecta de deslegalizar la materia, lo cual 
vulnera abiertamente el repetido artlculo 103 de la Cons- 
titucibn. Si no se regula por Ley este régimen de dedica- 
ción exclusiva que ahora se quiere llamar de plena dispo- 
nibilidad, si no se establecen por Ley los criterios para 
determinar en qué consiste este régimen de plena dispo- 
nibilidad, estamos dando un cheque en blanco al Gobier- 
no para que establezca puestos de libre disponibilidad de 
la forma que le venga en gana, atendiendo las necesida- 
des del servicio, siempre con criterios objetivos, con ese 
criterio colectivista de que el interés de la sociedad está 
por encima de todo, desatendiendo los propios derechos 
y deberes de los funcionarios que tienen y pueden exigir, 
conforme a la Constitución, el derecho a una cierta segu- 
ridad jurídica en su posición funcionarial. 

La enmienda 503 se refiere al artículo 4." Esta enrnien- 
da pretende adicionar un nuevo párrafo al número 3 del 
artículo 4.", que dice que se prorroga hasta el 3 de di- 
ciembre de 1984 el plazo fijado en la Disposición adicio- 
nal segunda, número 2, del Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, relativo al personal contratado. La enmien- 
da que nosotros proponemos añadirla a este número 3 la 
siguiente expresión: *En cualquier caso durante el ejerci- 
cio de 1984 se resolverá la situación provisional del per- 
sonal contratado temporalmente.. Se trata tambiCn con 
esta enmienda de introducir factores de seguridad jurídi- 
ca y de homogeneización del régimen jurldico del perso- 
nal al servicio de la Administración pública. Se trata de 
establecer un plazo para que, durante 1984, la Adminis- 
tración homogeneíce el régimen jurídico del personal al 

servicio de la Administración pública y regule de una 
forma ya definitiva lo que ahora no son más que situacio- 
nes provisionales de un personal contratado temporal- 
mente, y que se van prorrogando en el tiempo por aquel 
viejo adagio de que en España lo definitivo suele ser 
siempre provisional. Y para evitar que se convierta en 
definitivo lo que ahora tiene carácter de provisional, es 
por lo que incitamos con este precepto al Gobierno para 
que regule y homogeneíce el régimen jurídico de los que 
están contratados temporalmente y que puedan saber a 
qué atenerse para futuros proyectos de la propia vida de 
este personal contratado. 
Y por fin, la enmienda número 504 al artfculo 7." Esta 

enmienda propone la modificación del texto, y se refiere 
el artículo 7." a la limitación en el aumento y disposición 
de gastos de personal. Para evitar que los gastos de per- 
sonal se disparen durante el año 1984, el Grupo Popular 
ha formulado esta enmienda 504 en los siguientes térmi- 
nos: sustituir los preceptos relativos al párrafo segundo y 
el párrafo primero con la siguiente redacción: *Durante 
el ejercicio de 1984 no se podrán contraer nuevas obliga- 
ciones ni llevar a cabo actuaciones que puedan suponer 
aumento de gastos de personal no dotados. En todo caso, 
los créditos correspondientes a dotaciones de personal no 
implicarán en modo alguno reconocimiento y variacio- 
nes de plantillas presupuestarias y de derechos económi- 
cos, que se regirán por las normas legales o reglamenta- 
rias que le sean de aplicación.. 

Esta enmienda del artículo 7." debe ser grata al seilor 
Ministro de Economla v Hacienda, porque pretende pre- 
cisamente limitar gastos, pretende evitar que durante el 
año 1984 se introduzcan alteraciones en las dotaciones 
de personal que impliquen variaciones de las plantillas 
presupuestarias y,  por tanto, esta limitación del gasto 
público, establecida de una forma más precisa que la que 
contiene el artículo 7.", no solamente debe ser grata al 
señor Ministro de Economía y Hacienda, sino que, ade- 
más, de verdad, está en la política de austeridad del gas- 
to público que está propugnando el Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
¿Hay un turno en contra en este momento? (Pausa.) El 

sehor Ramos tiene la palabra para un turno en contra. 

El senor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Señor 
Presidente, scnoras y señores Diputados, yo tengo que 
felicitarme de la intervención del seiíor Calero en la de- 
fensa de las enmiendas del Grupo Popular a los artículos 
referidos a las retribuciones de funcionarios de este 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado. Y 
tengo que hacerlo porque, en definitiva, me parece que lo 
más sustantivo a destacar es que esa decisión importante 
del Gobierno de limitar las retribuciones de los funciona- 
rios públicos al 6.5 por ciento no se discute desde los 
bancos de la oposición, lo cual, sin duda, supone que, de 
alguna manera, se acepta como criterio base; de su in- 
versión, salvo alguna pequeña referencia, desde luego de- 
fendida sin calor ni apasionamiento desde la tribuna, 
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creo que es bueno destacar el que se produzca esa acep- 
tación de que la política econ6mica del Gobierno lleva a 
decisiones como la presente. Las enmiendas, en conse- 
cuencia, del Grupo Popular, se refieren más bien a pro- 
blemas técnicos que, desde nuestro punto de vista, en la 
mayoría de los casos no son necesarios, pues quedan sufi- 
cientemente aclarados en la Ley, pero que quizá en otros 
puntos puedan ser aceptados en razón de que no hay en 
nuestro ánimo ningún interés en que aquello que pueda 
mejorarse en el espíritu del proyecto de Ley no se mejo- 
re. 
Y voy a referirme particularizadamente a cada una de 

las enmiendas del señor Calero para contestar adecuada- 
mente a ellas. La enmienda 492 propone la adición de un 
párrafo que trate de dejar suficientemente aclarado el 
que, en la consideración de la masa salarial sobre la que 
se produce esa subida del 6,s por ciento, están incluidas 
aquellas cantidades que fueron repartidas mediante un 
acuerdo con las centrales sindicales y que suponían el 2,5 
por ciento de la masa salarial del ejercicio presupuesta- 
rio pasado. Pues bien, yo tengo que tranquilizar al señor 
Calero y al Grupo Popular diciéndoles que todos los cál- 
culos de retribuciones, como pueden comprobarse por 
los diferentes documentos que acompanan al Presupues- 
to, están efectuados teniendo en cuenta aquel porcentaje 
del 2,s por ciento de las retribuciones que fueron reparti- 
das por acuerdo con las centrales sindicales en el ejerci- 
cio presupuestario anterior. Como es un dato absoluta- 
mente incontestable, porque se puede comprobar en los 
diferentes documentos que acompanan al Presupuesto, 
no creo que quepa ninguna duda ni sea necesaria ningún 
tipo de enmienda. Es evidente que en la masa salarial 
sobre la que se ha experimentado ese incremento del 6,s 
por ciento está inlcuido ese 2,s por ciento y,  por tanto, no 
hay necesidad de ninguna aclaración. 

De mayor fuste es la enmienda presentada al aparta- 
do 2 de ese artículo 2.' por el Grupo Popular. Nosotros 
creemos que la política económica del Estado exige, ade- 
más del equilibrio económico general, que lo que son 
retribuciones para la Administración del Estado, sus or- 
ganismos autónomos y demás entes públicos que aquí 
figuran sean también de aplicación a las demás Adminis- 
traciones públicas y,  singularmente, a la Administración 
de las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones 
locales. No obstante, respetuosos también, como el Gru- 
po Popular, con la autonomía de estas Administraciones, 
estamos en disposici6n de ofrecer una enmienda transac- 
cional a la número 493 con el objeto de que quede sufi- 
cientemente claro el espíritu que nos anima y que creo 
comparte el Grupo Pppular, y es que la subida del 6,s sea 
de aplicaci6n a todas las Administraciones públicas, in- 
cluidas las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
locales. Pero, para darle satisfacción al Grupo Popular en 
ese punto, nos parece que podríamos suprimir en el nú- 
mero 2 las letras b) y c), llevándolas a un párrafo final de 
ese número, que sería el 4 y que dirfa: rPor razones de 
polltica econ6mica y con la finalidad de lograr en 1984 
un mayor equilibrio econ6mico general y evitar disconti- 
nuidades en las remuneraciones de los funcionarios suje- 

tos al proceso de transferencias durante el ejercicio pre- 
supuestario* -no puede olvidarse que la mayor parte de 
los funcionarios que hoy integran las Comunidades Autó- 
nomas son fucnionarios transferidos, sometidos de algu- 
na manera al régimen general de los funcionarios de la 
Administración del Estad- *se recomienda a las Co- 
munidades Autónomas, a las Corporaciones locales y a 
los organismos dependientes de ambas que establezcan, 
para las distintas modalidades de personal existentes en 
ellas, iguales incrementos retributivos que los previstos 
en esta Ley para el personal al servicio del sector público 
estatalB. 

Creo que con esta enmienda, eliminadas las letras b) y 
c) del número 2 y establecida esta recomendación, damos 
perfecta satisfacción al Grupo Popular, al tiempo que afir- 
mamos con absoluta claridad la necesidad, por razones de 
política económica y de un  equilibrio económico general, 
de que estas Administraciones que tienen evidentemente 
autonomía reconocida en la propia Constitución manten- 
gan también para sus funcionarios la subida salarial del 
6,s por ciento, de la misma manera que el Gobierno está 
recomendando incluso a las asociaciones privadas que no  
suban por encima del 6,s los salarios en este ejercicio. 

Supongo que esta enmienda podrá dar lugar a la retira- 
da de la número 493 y que dará satisfacción al Grupo Po- 
pular. 

Se la entregó al señor Presidente. (El señor Ramos Fer- 
nándet-Torrecilla hace entrega del documento a la Presiden- 
cia.) 

A la enmienda número 494 se puede contestar con el 
viejo dicho de que lo que abunda no daña. En todo caso, 
creemos que en este punto es bueno el que se aclare per- 
fectamente que cuando se habla de la Administración pú- 
blica o de los organismos públicos estas instituciones que 
se mencionan quedan también incluidas de manera ine- 
quívoca. Nosotros no lo hemos puesto por un prurito de 
perfeccionismo, sino porque, como sabe muy bien el se- 
fior Calero, hay determinadas disposiciones en vigor que 
podrían conducir al equívoco, que podnan dar lugar a in- 
terpretaciones de las que pudiera deducirse que la Admi- 
nistración militar, las instituciones financieras públicas o 
los entes y organismos exceptuados expresamente de la 
aplicación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas 
podnan quedar excluidos. 
Nos parece que el espíritu está absolutamente claro y 

que no hay ninguna duda de que el Gobierno se propone 
aplicar, con absoluta generalidad, la subida del 6,5 por 
ciento a todos los organismos del sector público. Precisa- 
mente para evitar que haya algún resquicio de interpreta- 
ciones contrarias a ello creemos que es absolutamente im- 
prescindible que se aclare de manera efectiva y contun- 
dente - c o m o  aquí se hace- que, en todo caso, queda in- 
cluido este tipo de organismos (que, indudablemente, son 
del sector público, pero que por unas u otras razones, por 
su propio funcionamiento, por su propia función, están 
excluidos de determinadas Leyes) en la subida del 6,s por 
ciento. 

Entiendo que como la objeción del Grupo Popular no 
va contra el fondo del asunto, sino que simplemente pre- 
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tende manifestar que es innecesario hacer una aclaración 
de lo que ya está claro, puede aceptarse perfectamente el 
que se mantenga el texto del Gobierno, que evita en todo 
caso - c o m o  me reconocerá el representante del Grupo 
Popular- el que el estudio y el análisis pormenorizados 
de algunos de los preceptos de estas Leyes pudieran Ile- 
gar a hacer pensar a algunos de los gestores que los admi- 
nistran o a los propios funcionarios que sirven en ellos 
que no están incluidos en esta limitaci6n general del 6,s 
por ciento. 

La enmienda 495 nos suscita también u% problema que 
no llegamos a entender. El tema es bien simple. El Gobier- 
no, en el proyecto presentado a la Cámira y aprobado ya 
por la Comisión correspondiente, f6rmula que el personal 
laboral de la Administraci6n (personal creciente en nú- 
mero y que ha de crecer mucho más, porque creemos que 
es una política sana y oportuna el que haya un buen nú- 
mero de gente al servicio del Estado y de sus organismos) 
tenga, pura y simplemente, una relación laboral sometida 
a las normas generales del Estatuto de los Trabajadores. 
El Gobierno y el proyecto vienen a decir únicamente que 
la subida de las retribuciones de ese personal laboral es- 
tará limitada al 6,s por ciento, como el resto del personal 
funcionario al servicio del sector público. ¿Y qué es lo que 
nos propone el Grupo Popular? Que se diga que eso ha de 
hacerse a través de negociaciones con ese personal. Nos 
parece tan obvia la propuesta, nos parece tan innecesario 
que se autorice al Gobierno a negociar con el personal la- 
boral que es lo que dice textualmente la enmienda del 
Grupo Popular: a... se autoriza a la Administración del Es- 
tado a negociar con los representantes del personal iabo- 
ral ...* que no podemos admitirlo. La propia naturaleza de 
estos temas y las propias normas que rigen al personal la- 
boral obligan a que se negocie con ellos. No se pueden de- 
terminar los salarios del personal si no es a través de con- 
venios colectivos que se renuevan cada aiio, a través de 
un convenio colectivo marco que agrupa a todo el perso- 
nal laboral y que este año, por vencimiento de su período 
de vigencia, tiene que ser forzosamente renovado. Es ob- 
vio, y por ello ni siquiera se nos había ocurrido que pudie- 
ra ponerse en la Ley la autorizaci6n a la Administración 
del Estado para negociar; no hay otra manera, señor Cale- 
ro, de determinar las retribuciones del personal laboral si 
no es por la vía de la negociación y de los convenios colec- 
tivos con este personal. 

En consecuencia, resulta absolutamente innecesario 
poner eso en la Ley. Si lo que pretendían era decirnos que 
debemos negociar con el personal laboral, no tenga nin- 
guna duda S. S. de que, por supuesto, así lo haremos, y 
ello no porque los socialistas tengamos un espíritu o un 
deseo especial de negociar las condiciones de empleo, 
sino porque la legalidad vigente no nos permite hacer 
otra cosa que negociar con el personal laboral, tal como 
establece el Estatuto de los Trabajadores. Así pues, su en- 
mienda nos parece inaceptable por la raz6n que he seña- 
lado. 

En cuanto al artículo tres, apartado número 1, creo que 
tampoco es un tema sustantivo. ¿Cuál es el problema que 
se plantea en este asunto? El año pasado, el Gobierno, 

tras acuerdo con las centrales sindicales más representati- 
vas del sector, estableci6 dos cosas importantes.para el ni- 
vel más bajo de los funcionarios: la retribución global de 
%O00 pesetas - q u e  este año ha subido en la proporci6n 
correspondiente- y determinó que las retribuciones bá- 
sicas del nivel de proporcionalidad 3 fueran iguales al sa- 
lario mínimo interprofesional, reivindicaci6n sentida por 
los funcionarios y que era de justicia reconocer. 

Esto supuso -y aprovecho la oportunidad para seña- 
larlo ante la Cámara- una importante subida el año 
pasado en las retribuciones básicas del personal funcio- 
nario, con el correlato indispensable de la subida de las 
pensiones de clases pasivas de todo este personal, de for- 
ma que ya no hay ningún funcionario en el sector públi- 
co, ni el más modesto del nivel tres, cuya pensión de 
clases pasivas se calcule sin tener presente que su retri- 
bución básica es igual al salario mínimo interprofesio- 
nal. 

La subida al último nivel del salario mínimo interpro- 
fesional, la consiguiente subida de pensiones que se origi- 
na de la subida de las básicas, que se origin6 el año 
pasado y también éste, supusieron que los gastos del Es- 
tado subieran tremendamente si manteníamos el criterio 
de la estricta proporcionalidad; es decir, si puesto en el 
nivel tres el salario mínimo interprofesional, al nivel diez 
le aplicábamos el coeficiente correspondiente. Así, te6ri- 
camente, la retribuci6n básica en un funcionario del ni- 
vel tres es el salario mínimo interprofesional y la corres- 
pondiente a un funcionario de nivel diez tiene que ser la 
que resulte de la aplicación estricta de la proporcionali- 
dad. 
Nos pareci6 entonces, en diálogo y negociación con las 

centrales sindicales -y nos sigue pareciendo ahora-, 
que ese es un criterio absolutamente sostenible e indis- 
pensable, que no es nuestro, que no es original del Grupo 
Parlamentario Socialista, sino que ya lo dijo un Decreto- 
ley en el que algo tuvo que ver el Presidente de la Comi- 
si6n de Presupuestos de esta Cámara, y distinguido 
miembro del Grupo Parlamentario Popular, don Alfonso 
Osorio - q u e  no se encuentra por lo que veo presente en 
la Cámara-; es decir, que esta reivindicación tan abso- 
lutamente sentida ya se recogía adecuadamente en el De- 
creto-ley que propició el serior Osorio. Pero no podemos 
hacer frente, poniendo el salario mínimo interprofesional 
en nivel tres, a los gastos que supone aplicar al nivel diez 
la estructura salarial correspondiente. Por eso es por lo 
que tenemos que limitar provisionalmente su cuantía, 
pero para que quede clara nuestra voluntad de llegar a 
ese fin es por lo que nos parece indispensable poner esos 
cuadros de retribuciones básicas. El primero que indica, 
por así decir, el adesidedtumn al que queremos llegar, y 
el segundo, que significa lo que en este momento concreto 
podemos pagar. Entiendo que esto es excepcionalmente 
este año y a lo mejor, señor Calero, tendrá que ser tam- 
bién excepcional el ano que viene si la situación econb 
mica impone restricciones de este tipo. 

Por eso es por lo que no podemos aceptar su enmienda, 
no porque no tengamos un espíritu igual al suyo. Pero 
queremos sefialar claramente a los funcionarios que el 
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deseo del Gobierno es llegar a esas retribuciones básicas 
que ahí se contienen, donde un funcionario de nivel diez 
puede tener 1.360.000 pesetas de retribuciones básicas 
frente a las 906.048 que en este momento tiene. Por estas 
razones no podemos aceptar la enmienda correspondien- 
te. 

La enmienda 497 creemos que tampoco tiene sentido. 
Se refiere a que se suprima la expresi6n u ... a la Adminis- 
traci6n civil del Estado,. El Goblerno ha estimado que 
en la Administración civil del Estado es necesario proce- 
der a un reparto concreto de esas retribuciones comple- 
mentarias para tratar de llevar a cabo una política que 
nos parece también indispensable y es que aquellos sec- 
tores de menores rentas, de menores ingresos del sector 
público puedan subir un poco más y mantener su poder 
adquisitivo. En la funcibn pública - d o n d e  pasa casi de 
tod- no es verdad que todos los funcionarios hayan 
sufrido por igual el deterioro consecuencia de la infla- 
ci6n. Ha habido colectivos que se han reclasificado; ha 
habido otros colectivos que se han defendido mejor en 
raz6n del incremento de sus retribuciones complementa- 
rias; ha habido f6rmulas generales que impide decir que 
todos los funcionarios han sufrido por igual el deterioro 
en sus retribuciones. El Gobierno, consciente de ese pro- 
blema, lo único que pretende con este proyecto de Ley es 
precisamente tratar de no agrandar esa situaci6n y quie- 
nes han sufrido reclasificaciones, quienes han tenido, de 
alguna manera, mejores retribuciones en los años pasa- 
dos, que éste sufran algo más en favor de aquellos que 
han venido sufriendo sistemáticamente - q u e  son los ni- 
veles más bajos- el que se les aplicara constantemente 
un tndice de subida que era semejante al de la inflación. 

La enmienda número 499 nos parece también innece- 
saria. Las pensiones de mutilaci6n y recompensas, por su 
carácter de retribuci6n complementaria, tienen ya ga- 
rantizada su subida del 6 , s  por ciento en otro apartado 
de este mismo artículo. No hay razón alguna para que se 
deba abundar sobre lo que ya está dicho, incluso en el 
mismo articulo. El señor Calero no tiene que preocupar- 
se, pues su aumento del 6,5 por ciento está ya incluido. Y 
es 16gico separarlo de las indemnizaciones, que son una 
situación completamente distinta, como muy bien sabe, 
y que no vienen a retribuir a los funcionarios, sino que 
vienen a indemnizarles de los gastos que, como conse- 
cuencia del servicio, se vean obligados a realizar. 

Respecto de la enmienda 501, nos ha sorprendido tre- 
mendamente la artillerta desplegada contra este precep- 
to que, por otra parte, era un precepto ligero, con una 
pretensi6n reformadora pequeña. En este momento, co- 
mo el sefior Calero conoce, en la Administración pública 
el complemento de dedicación exclusiva se atribuye indi- 
vidualmente, como la mayoría de los complementos, a 
los funcionarios públicos. Nos parecta que este sistema 
no era bueno y que era preciso racionalizar primero la 
prestaci6n del propio servicio en ese régimen de dedica- 
ci6n exclusiva, aclarando lo que quiere decir. Y, en se- 
gundo lugar, nos parecía también que era necesario e 
imprescindible que ese régimen de dedicaci6n exclusiva 
se sustituya por otro, cuya expresión no sé si es o no 

afortunada. Si el Grupo Popular tiene otra más adecua- 
da, estaríamos encantados de poderla incorporar; pero 
queremos seaalar que, como no es absolutamente sustan- 
tivo al proyecto de Ley, no nos ha asustado su argumen- 
taci6n de que pudiera ser inconstitucional. Yo creo que 
abusamos de este argumento de la inconstitucionalidad. 
aunque, afortunadamente, el Tribunal correspondiente 
viene a señalar con bastante rotundidad que no se puede 
llevar esta medida. 

Como digo, no es un tema sustantivo de esta Ley, ni 
siquiera de la reforma de la Funci6n pública. Era una 
reforma absolutamente parcial para tratar de ir evitando 
que el complemento se asignara individualmente y no 
atendiendo al puesto o a la función. 

Como nos parece que, en definitiva, ni se quita ni se 
pone nada, y como la reforma puede llevarse a cabo en 
otros términos y ya está en la Cámara, desde luego, un 
proyecto de Ley que suprime esta situación y que cambia 
radicalmente el sistema retributivo, es por lo que el Gru- 
po Parlamentario al que represento se propone aceptar la 
enmienda 501, del Grupo Popular, de supresi6n del apar- 
tado 12. 

Con relaci6n a la enmienda número 503, sostiene el 
señor Calero que debería darse un plazo para que se solu- 
cionara el problema del personal contratado. En primer 
lugar, tengo que decir que ello se refiere no al personal 
contratado, sino al interino. Comprendo que, quizá, la 
sutileza técnica no sea fácilmente comprensible, pero sin- 
duda, el señor Calero comprende, sabe y distingue lo que 
diferencia al personal interino del contratado. En todo 
caso, lo que sf puedo asegurarle es que el personal con- 
tratado va a encontrar soluci6n. El proyecto de Ley que 
ya está depositado en esta Cámara da soluci6n adecuada 
a ese problema del personal contratado, pero, además, el 
Consejo de Ministros, ya en el mes de mayo de este año, 
tomó las previsiones oportunas para que se procediera a 
clasificar adecuadamente al personal contratado y que 
fuera clarificada su situaci6n. De forma que el deseo del 
señor Calero, de que durante este ejercicio se termine 
con la situaci6n an6mala de dicho personal, no tenga 
ninguna duda de que se verá cumplido, porque está ya la 
Ley sustantiva que así lo dice y porque se han tomado 
por el Gobierno las previsiones oportunas para llevarlo a 
cabo. 
Y, por último, respecto de la enmienda número 504, 

del Grupo Popular, quizá estamos ante un problema de 
redaccibn, porque la voluntad es la misma. Decfa el se- 
iior Calero que el setior Ministro de Economía y Hacien- 
da se iba a sentir muy contento con esta enmienda. El 
seaor Ministro de Economía y Hacienda, como el Gobier- 
no y como el Grupo Socialista que le sostiene, por su- 
puesto se alegran de que la oposici6n le incite a contener 
el gasto público. Pero también queremos que no se pueda 
contener hasta el extremo de impedir las mtnimas y nor- 
males modificaciones que, sin suponer aumentos de gas- 
tos de personal, como en el texto del Gobierno se dice, no 
permitan que el Gobierno o el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda puedan adoptar las medidas indispensa- 
bles de reordenaci6n de los propios créditos para hacer 
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que los servicios públicos funcionen más adecuadamen- 
te. 

Agradecemos la intenci6n del Grupo Popular, pero 
creemos que, partiendo del principio de que no se au- 
mentan los gastos públicos, no se puede impedir al Go- 
bierno o al Ministro de Economía y Hacienda que pue- 
dan proceder a hacer los reajustes indispensables, dentro 
de los créditos presupuestarios votados por esta Cámara, 
para hacer frente a las necesidades que vayan surgiendo 
de mejora de los servicios públicos. 
Yo creo, señor Calero -y con esto termino, repitiendo 

lo que decía al principio-, que es de agradecer la acción 
del Grupo Popular de no oponerse a lo sustantivo de este 
precepto de la Ley, que es la subida del 6.5 por ciento, y 
para su tranquilidad, esas dos enmiendas que parece que 
eran las sustantivas de su propuesta, la referida a la dedi- 
cación exclusiva con plena disponibilidad y la otra sobre 
el personal de las Comunidades Autónomas y Corporacio- 
nes locales, las hemos aceptado, como ha visto el señor 
Calero. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramos. 
Señor Calero, tiene la palabra para réplica, y le rogaría 

que también se manifestase en relación con la transaccio- 
nal a la 493, todo ello en el tiempo de cinco minutos. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en primer lugar tengo que de- 
cirle al señor Ramos que el Grupo Popular no puede opo- 
nerse a la limitación del 6,s por ciento, como incremento 
de retribución, por una razón, porque entendemos que 
esta limitación, esta política de rentas que se aplica a los 
funcionarios, que se aplica al personal laboral y que se va 
a intentar aplicar también al personal laboral en general 
de España es consecuencia de una política económica, de 
su política económica y, por tanto, tendríamos que discu- 
tir no el Presupuesto, sino el supuesto de donde ustedes 
parten, para poder oponernos a esta política de rentas 
desde una posición seria. 

Nosotros, con nuestra política económica, a partir de 
1986, no estableceremos política de rentas, porque no 
será necesaria. Entendemos que con su política econórni- 
ca si es necesaria la política de rentas, pero desde luego 
en el programa del Grupo Popular no está establecerla. 
Por esa razón, teniendo en cuenta que éste sí es el Presu- 
puesto Socialista, y ya no de transicción, nosotros com- 
prendemos su política económica, comprendemos que 
está equivocada, pero tenemos que comprenderla global- 
mente y, partiendo de sus errores, surge la política de ren- 
tas. Si no tuvieran errores de planteamiento, no sería ne- 
cesaria la política de rentas; eso es lo que queremos decir. 

En cuanto a la enmienda 492, agradezco que nos tran- 
quilice la intervención del señor Ramos, que ha sido muy 
suave también, sin ningún tipo de ardor, y ha aceptado 
bastantes cosas del G N ~ O  Popular, lo cual a nosotros nos 
alegra Se podían haber aceptado en otros trámites y no 
tener que llegar al Pleno con esta aceptación. Nosotros 
nos alegramos, porque entendemos que con ello se mejo- 
ran estos artículos. En cuanto a la tranquilidad relativa a 

la enmienda 492, usted asegura que esto va a ser así, que 
es resultante de la aplicación del 2,5 por ciento sobre la 
masa salarial. Nosotros entendemos que, si se hubiese 
aíiadido lo que decimos, daría mucha más tranquilidad y 
evitaría interpretaciones. 

En cuanto a la enmienda 493, ustedes proponen una en- 
mienda transaccional. Esta enmienda transaccional evita 
que se cometa un disparate jurídico-constitucional. Es de- 
cir, si se trata de regular en la Ley de Presupuestos del Es- 
tado la política de rentas para las Comunidades Autóno- 
mas y para las Corporaciones locales, se está cometiendo 
un grave error jundicoconstitucional, porque no se están 
respetando las autonomías. Por tanto, la enmienda tran- 
saccional, en cuanto elimina esa regulaci6n de la política 
de rentas de las Comunidades Autónomas, elimina un gra- 
ve error, un error jurídico-constitucional y, en base a esta 
razón, el Grupo Popular va a retirar su enmienda, pero 
dejando bien claro que la enmienda que ustedes propo- 
nen tampoco la vamos a votar, porque comete un error ju- 
rídico puro. El error jurídico es que diga en el último pá- 
rrafo que por razones de política económica y con la fina- 
lidad de lograr en el año 1984 un mayor equilibrio gene- 
ral, etcétera, *... se recomienda a las Comunidades Autó- 
nomas.... Nosotros entendemos, desde un punto de vista 
claro de lo que es una Ley, que las Leyes ordenan, las 
Leyes prohíben, las Leyes organizan, pero las Leyes no re- 
comiendan. Las recomendaciones son circulares, consejos 
que puedan dar ustedes a sus dirigentes de las Comunida- 
des Autónomas y Ayuntamientos; pero, desde luego, reco- 
mendar en una Ley de Presupuestos, nosotros vamos a vo- 
tar en contra porque no queremos ser coautores de esta 
barbaridad jurídica; pero retiramos la enmienda, porque 
si no hubiera sido una barbaridad constitucional. Por tan- 
to, retiramos nuestra enmienda 493 y queremos que que- 
de testimonio de nuestra opini6n jurídica. 

En cuanto a la enmienda 494, usted dice que lo que 
abunda no daña. Efectivamente. Existe una vieja manía de 
haber descubierto al Estado a partir del 28 de octubre de 
1982. Existe una serie de normas administrativas que, in- 
terpretadas adecuadamente, permitirían un encaje per- 
fecto en el párrafo primero y no sería necesaria la explica- 
ción posterior, pero ustedes se han empeñado en descu- 
brir no sólo el Estado, sino el Derecho administrativo, que 
es muchísimo más viejo que la historia de su propio Parti- 
do. En fin, retiramos la enmienda, para sostener después 
el criterio de que lo que abunda no daña en reformas que 
ustedes no nos quieren aceptar. 

En la enmienda 495 ustedes no se tienen que sorpren- 
der. El personal laboral al servicio de la Administración 
pública está en situación distinta que la del personal ad- 
ministrativo. El personal funcionario se encuentra en un 
régimen jurídico de subordinación como consecuencia de 
que la posición que ocupa es una posici6n estatutaria re- 
glamentada, en donde el principio de jerarquía de la Ad- 
ministración sobre el funcionario es claro y definido, y 
eso lo sabe perfectamente el señor Ramos por sus profun- 
dos conocimientos de Derecho administrativo. Sin embar- 
go, las relaciones juddicas que se establecen entre el per- 
sonal laboral y la Administración son de igualdad, en don- 
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de rige el principio de autonomía de las partes y, por tan- 
to, no se pueden dar estas órdenes tan precisas como si se 
tratara de un vínculo de jerarquía. Por eso decimos que 
no se suprimiese el párrafo, sino autorizar a la Adminis- 
tración para llegar a un tope del 6,s por ciento en sus ne- 
gociaciones; pero no decir taxativa, imperativa, pretoria- 
namente, que el límite máximo es el 6,5 por ciento. Eso es 
confundir la relación funcionarial con la labaral, y uste- 
des deberían meditar sobre la no aceptación de nuestra 
enmienda. 

En cuanto a la enmienda 496, no es un  tema sustantivo, 
señor Ramos. Ustedes dicen que tienen el mismo espíritu 
que nosotros. Esperemos que al final de esta legislatura 
tengan ustedes la misma letra; no sól? el espíritu, sino 
también la letra. La enmienda sólo introduce un adverbio: 
dicen ustedes que está implícito, pero, en fin, lo que abun- 
da no daña y digo el mismo argumento que usted ha dado. 
Metamos ese adverbio y quedarán las cosas bastante más 
claras. 

La enmienda 497, que era de supresión del párrafo se- 
gundo, ustedes, lógicamente, no la pueden aceptar porque 
se dispararía el gasto público, y lo entendemos, pero la te- 
nemos que sostener por criterios de coherencia respecto 
a la política funcionarial que estamos manteniendo. 
No he entendido lo que ha querido decir el señor Ra- 

mos al explicar la enmienda 498, sobre la retribución ínte- 
gra total de todos los funcionarios del Estado. Si dice us- 
ted que debe referirse exclusivamente a los funcionarios 
de la Administración civil del Estado, porque hay otro 
grupo de funcionarios, supongo que se refiere a los que 
no son Administración civil, es decir, a los de la Adminis- 
tración militar y al personal civil al servicio de la Adminis- 
tración militar, que son los que me vienen a la cabeza, 
porque no hay otros. Si este párrafo 6 dice que el mínimo 
de las retribuciones no podrá ser inferior a 53.250 pesetas 
y usted dice que otro grupo de funcionarios ya han subi- 
do, ique trabajo cuesta añadir la expresión que nosotros 
proponemos y referirse a todos los funcionarios de la Ad- 
ministración del Estado, sean civiles, militares o personal 
civil al servicio de la Administración militar, si se refiere 
al mínimo que ustedes dicen que ya han alcanzado? No 
entiendo sus razonamientos y no entiendo las razones os- 
curas que les han movido a oponerse a la enmienda sensa- 
ta que está proponiendo el Grupo Popular. 

En cuanto a la enmienda 499, ésta es una manía de acla- 
rar, dice usted. Se refiere a incorporar las pensiones de 
mutilación y de recompensas. Lo que abunda no daña, se- 
ñor Ramos, y si están incluidas las indemnizaciones en 
esa expresión, incluyamos las pensiones de mutilación y 
las recompensas; pónganlo, de la misma forma que han 
puesto aclaraciones en otros artículos, lo que abunda no 
daña, y evitarían arbitrariedades interpretativas. 

En cuanto a la enmienda 501, agradecemos el buen sen- 
tido del señor Secretario de Estado aceptando la enmien- 
da y retirando el párrafo 12; lo agradecemos y nos congra- 
tulamos de que nos hayan aceptado una enmienda tan im- 
portante. Realmente han obrado ustedes con sensatez, y 
desde el Grupo Popular les felicitamos porque están uste- 

des teniendo, ya empiezan a tener, criterios acertados. (Ri- 
sas.) 

La enmienda 502 está retirada, y sobre la enmienda 503, 
el señor Ramos dice que, en cualquier caso, durante el 
ejercicio de 1984 se resolverá el problema que se refiere a 
los funcionarios interinos, contratados y contratados la- 
borales, porque la Disposición adicional segunda, punto 
12, se refiere al personal contratado laboral también, se- 
ñor Ramos; los discursos públicos son compromisos pú- 
blicos, y aunque no se nos acepte la enmienda, en el uDia- 
rio de Sesionesn queda constancia de que usted ha dicho 
que en 1984 se van a solucionar estos problemas. Noso- 
tros retiramos la enmienda y les recordamos que los dis- 
cursos públicos son compromisos públicos. 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué enmienda se refiere, se- 
ñor Calero? 

El señor CALERO RODRIGUEZ A la enmienda 503, se- 
ñor Presidente. 

En cuanto a la enmienda 504, creemos que el señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda estaría mucho más satis- 
fecho si se hubiese aceptado nuestra enmienda, porque se 
concede exceso de flexibilidad. Si ustedes analizan las 
partidas concretas del Presupuesto se encontrarán con 
personal funcionario, personal no funcionario, personal 
laboral, otro personal. Con esta enmienda podríamos li- 
mitar algo más el gasto público. La vamos a mantener, 
porque entendemos que concede exceso de flexibilidad 
no sólo para la reforma de la Administración, sino para al- 
terar las plantillas, y eso puede disparar el gasto público 
en 1984. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, he oído que ha 
hecho usted referencia a la enmienda 498. Esa enmienda 
no se podía haber debatido, porque no fue admitida por 
el Gobierno. Estamos de acuerdo en que n o  se puede vo- 
tar, sea cual sea la razón. Gracias, señor Calero. 

El señor Ramos tiene la palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Señor 
Presidente, muy brevemente para terminar este debate en 
relación a los artículos referidos a las retribuciones de los 
funcionarios públicos. 
Yo me alegro de que el seíior Calero haya retirado la 

enmienda número 493 y acepte nuestra transacción, pero 
tengo que señalarle varias cosas si entramos en el terreno 
de la discusión jurídico-constitucional. 

Dice el señor Calero que el Tribunal Constitucional en 
la sentencia de la LOAPA ha establecido criterios que es 
preciso analizar con detenimiento, sobre todo en materia 
de función pública, y ha sido muy taxativo y muy claro en 
señalar cuáles son los preceptos que pueden ser conside- 
rados como base del régimen estatutario de los funciona- 
rios públicos y. por tanto, de aplicación general a las Co- 
munidades Autónomas y de aplicación general a las Cor- 
poraciones locales. 

Imagínese que el Gobierno, o esta Cámara, aprobasen 
una Ley según la cual se dispusiese que todo el tema de 
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retribuciones de los funcionarios públicos es una base de 
régimen estatutario y que las retribuciones de todos, en 
los tres ámbitos, son iguales. ¿Cree usted que eso seda de- 
clarado inconstitucional siendo una base de régimen esta- 
tutario de los funcionarios públicos? El Gobierno, la Cá- 
mara, tienen muchas maneris de obligar a las Comunida- 
des Authomas; por tanto, no incidamos en temas jurídi- 
co-constitucionales, porque creo que llevamos un camino 
equivocado. 

Ocurre que hemos reflexionado sobre sus argumentos y 
hemos dicho que es más correcto, desde el punto de vista 
del reparto de tareas, del reparto de poderes de nuestra 
Constitución, que el Gobierno ponga al servicio de las 
otras organizaciones, de los otros entes que tienen esta 
competencia autonómica, los datos que tiene sobre la po- 
lítica económica general y les diga: ésta es la política que 
ha de llevarse a cabo. 

Creemos que eso, que es lo que se hace en los países 
más modernos con estructuras parecidas a la nuestra, se 
va ajustando a la nueva situación de Estado autonómico. 
Por eso es por lo que hemos cambiado esta redacción 
pero manteniendo, en todo caso, eso que a usted le parece 
un disparate jurídico; que esas Comunidades Autónomas 
y esos organismos de la Administracibn local hayan de te- 
ner presente esa política general a la que me he referido. 

En el resto de sus contestaciones sólo ha hecho alguna 
apreciación que no tiene más interés que el puro debate 
en esta Cámara. 

Por supuesto, no tenga ninguna duda el señor Calero de 
que el Gobierno va a cumplir sus compromisos. Ya los ha 
puesto en marcha, de alguna forma los está aplicando, y 
no tiene ningún problema en traerlos a la Cámara e infor- 
marla cuantas veces sea preciso. 

Respecto a que el Derecho Administrativo es más viejo 
que mi Partido, no tiene ninguna duda; pero mi Partido es 
bastante viejo y hay socialistas en esta Cámara discutien- 
do los Presupuestos que se han pasado bastantes años de- 
fendiendo a los funcionarios públicos. En este trámite del 
debate no voy a hacer alusión a la vejez de las institucio- 
nes. 

En todo caso creo que es bueno, conveniente y necesa- 
rio que quede perfectamente claro, cuando puedan susci- 
tarse dudas jurídicas, como las que se han suscitado en 
ocasiones, con aquellos organismos o entidades del sector 
público, que quedan fuera por interpretaciones de las 
Leyes, por la aplicación de la Ley de Entidades Estatales 
Autonónomas, o cuando se refiere a las instituciones fi. 
nancieras públicas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Ramos. 
El sefior Secretario se servirá leer la enmienda transac- 

cional presentada por el Grupo Socialista a la enmienda 
493, retirada por el Grupo Popular. 

El señor SECRETARIO (Trías de Bes Serra): Enmienda 
transaccional. Se suprimen las letras b) y c) del párrafo 2 
y se añade un párrafo 4 al artículo dos que dice lo siguien- 
te: .Por razones de política económica y con la finalidad 

de lograr en 1984 un mayor equilibrio económico general 
y evitar discontinuidades en las remuneraciones de los 
funcionarios, sujetos al proceso de transferencias durante 
el ejercicio presupuestario, se recomienda a las Comuni- 
dades Autónomas, a las Corporaciones locales y a los or- 
ganismos dependientes de ambas que establezcan, para 
las distintas modalidades de personal existente en ellas, 
iguales incrementos retributivos que los previstos en esta 
Ley para el personal al servicio del sector público estatal. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Secreta- 

¿Algún Grupo Parlamentario se opone a la tramitación 

Tiene la palabra el seiior Olarte. 

rio. 

de esta enmienda. (Pausa.) 

El señor OLARTE LASA Para fijar la posición del Gru- 
po, no para oponernos. 

El señor PRESIDENTE Si no le importa, seiior Olarte, 
puesto que va a intervenir en relación con la enmienda 
1.139, al artículo tres, 12. en ese momento puede fijar la 
posición. 

Admitida a trámite la enmienda transaccional. 
A estos mismos temas, del artículos dos al siete, hay va- 

rias enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor Pre- 
sidente, señorías, sin duda este tema de las retribuciones 
de los funcionarios públicos constituye un aspecto esen- 
cial que siempre ha producido un debate importante en 
los Presupuestos Generales, año tras año. Yo recuerdo to- 
dos los debates de los Presupuestos Generales del Estado 
desde 1977, ya que, por suerte o por desgracia, he sido po- 
nente de todos y cada uno de los Presupuestos, en unos 
casos desde una óptica de Partido que apoyaba al Gobier- 
no y, en este caso, desde la óptica de Partido de la oposi- 
ción. 

Supongo que cuando el señor Ramos hablaba aquí de 
que la oposicin no se había mostrado contraria a los crite- 
rios sobre retribuciones de los funcionarios, estaba ha- 
blando de una parte de la oposición solamente, porque en 
el debate de totalidad de los Presupuestos Generales del 
Estado, en la enmienda a la totalidad que presentó mi 
Grupo Parlamentario y que yo tuve el honor de defender, 
hicimos hincapié en que el 6,s por ciento suponía un sa- 
crificio extraordinario por parte de los funcionarios públi- 
cos; que ustedes incumplían la promesa electoral de man- 
tener el poder adquisitivo de los funcionarios, puesto que 
si tienen previsto un índice de inflaci6n del 8 por ciento 
para el año próximo, está perfectamente claro que el 6,s 
por ciento no llega al 8 por ciento y que, por tanto, está re- 
duciéndose la capacidad adquisitiva de los funcionarios 
públicos. 
Eso supone un cambio, sí, pero un cambio a peor en la 

propia política del Partido Sociallsta, que en los Presu- 
puestos para el aiio 1983 nos trajeron un incremento de 
retribuciones de los funcionarios públicos del 12 por cien- 
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to, del que se detraía el 0,s por ciento para el desempleo; y 
quedaba un 113 por ciento, muy cercano al índice de in- 
flación de 1983, del 12 por ciento en la previsión del Go- 
bierno y, por tanto, se mantenla el poder adquisitivo de 
los funcionarios. 
Eso no ocurre en el año 1984, donde el 6,5 por ciento no 

alcanza al 8 por ciento, que ustedes tienen previsto con 
cierto optimismo, y que ojalá se consiga ese índice de in- 
flación para 1983. De manera que dejemos perfectamente 
claro que no estamos de acuerdo con el 6,5 por ciento, 
aunque lo entendemos y nos lo explicamos desde una óp- 
tica de austeridad económica. 
No hemos querido hacer la más mínima demagogia res- 

pecto de ese tema, pero sí insistimos en que el 6,s por 
ciento supone realmente una pérdida del poder adquisiti- 
vo de los funcionarios públicos. Además, yo insistí en el 
debate de totalidad de los Presupuestos Generales del Es- 
tado que esa pérdida de poder adquisitivo se agravaba 
con el incremento de la presión fiscal, que afecta funda- 
mentalmente a los preceptores de rentas fijas, como todos 
sabemos perfectamente, porque las retenciones al ser 
mayores, así como la declaración de renta, son de imposi- 
ble evasión por parte de los funcionarios públicos, que re- 
ciben rentas perfectamente controladas por la propia Ad- 
ministración que las paga y, por tanto, si a un incremento 
de presión fiscal añadimos que los funcionarios van a su- 
bir un 6,5 por ciento, que es inferior al índice de la infla- 
ción, nos encontramos con que, efectivamente, la subida 
del 6,5 por ciento es ciertamente muy escasa. 

Pero es que, y es el otro gran problema que plantean las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista que se 
mantienen para este Pleno, las números 62 y 63 (luego ha- 
blaré ligeramente de las enmiendas números 60 y 61), que 
de alguna manera constituyen textos alternativos, además 
de que ese incremento del 6,5 por ciento de los funciona- 
rios públicos es ciertamente escaso por las razones que ya 
he señalado, resulta que ustedes empeoran el proyecto 
del Gobierno introduciendo un apartado 5 que permite 
garantizar exclusivamente a los funcionarios una subida 
en conjunto del 4,5 por ciento, mientras que los otros dos 
puntos los dejan a la eventualidad de una negociación con 
centralcs sindicales. 
No sé si el señor Secretario de Estado y Diputado habla- 

ba desde esta tribuna defendiendo ese tema de las centra- 
les sindicales más desde una óptica de Diputado que de la 
propia Administración, ya que él algo habrá tenido que 
ver en el proyecto enviado por el Gobierno. El proyecto 
enviado por el Gobierno no hablaba de negociaciones con 
las centrales sindicales; era un buen proyecto, supongo, 
para el señor Secretario de Estado, puesto que hablaba 
del incremento de las retribuciones para los funcionarios 
en un 6,5 por ciento, y en mi enmienda se propone que 
esa subida sea proporcional y que no se dejen dos puntos 
para la negociación con las centrales sindicales. 

¿Por qué? Muy sencillo, porque la subida proporcional 
es la única que garantiza, dentro de las limitaciones que 
he señalado al comienza de mi intervención, un mínimo 
poder adquisitivo a todos los funcionarios. Si ustedes, 
además de subir un 6,s por ciento, después les dicen a 

muchos de los funcionarios públicos que realmente no 
van a percibir más allá del 4,s por ciento (porque en la ne- 
gociación con las centrales sindicales habrá colectivos de 
funcionarios que quedarán al margen de la subida hasta 
el 6,s por ciento), nos encontramos con que se produce un 
perjuicio todavía mayor. 

Ustedes trajeron los Presupuestos para 1983, y yo lo dije 
en Comisión y tengo que repetirlo aquí, sobre la base de 
un cierto triunfalismo, de que, por primera y única vez, 
hablan traído las retribuciones de los funcionarios nego- 
ciadas previamente con las centrales sindicales. Se me 
contestó por el mismo señor Ramos en la Comisión, si no 
recuerdo mal, que no se había traído esta vez negociada la 
subida de las retribuciones de los funcionarios porque era 
una condición muy dura para las centrales sindicales 
aceptar un incremento del 6,5 por ciento. Igual de dura 
será, me imagino, la negociación cuando de lo que se trata 
es de discutir ahora dos puntos de ese mismo 6,s por cien- 

No entendemos cuál es la filosofía que ha inspirado al 
Grupo Parlamentario Socialista para presentar una en- 
mienda que, en mi opinión, empeora claramente el 
proyecto de Ley, toda vez que a esa subida del 6,5 por 
ciento para los funcionarios públicos se añade ahora el 
tema de que las centrales sindicales van a intervenir en 
una negociación de dos puntos de ese 6,s por ciento. 

Como alternativa, puesto que ha sido ya tradicional en 
varios Presupuestos anteriores, incluso de los, Gobiernos 
anteriores, el hecho de que la negociación con las centra- 
les sindicales se produjese en unos ciertos términos para 
incentivar la productividad, yo he planteado una enmien- 
da por la cual de esa masa salarial del 6,5 por ciento, me- 
dio punto se dedique a esa negociación. Es decir, planteo 
dos posibilidades: o bien subida del 6,s por ciento propor- 
cional a todos los funcionarios públicos y dejar ese medio 
punto para la negociación con las centrales sindicales, 
porque, desde luego, la filosofía que yo creo que debe ins- 
pirar la negociación con las centrales sindicales no es que 
éstas sean las que negocien la masa salarial global de los 
funcionarios públicos, porque entonces, ¿para qué está el 
propio Gobierno y para qué está este Parlamento? 
Yo entiendo que a las centrales sindicales les puede co- 

rresponder un ámbito de negociación en los términos que 
yo he dejado señalados en la enmienda número 63; es de- 
cir, para atender a programas que potencien el comple- 
mento de destino y la incentivación en el trabajo, que es 
la filosofía que inspiró siempre la negociación de una cier- 
ta parte de la masa salarial de los funcionarios con las 
centrales sindicales. Además, esa filosofía les inspiró a us- 
tedes en el Presupuesto para 1983, porque de ese 11,s por 
ciento de subida real a los funcionarios (hemos dicho que 
se descontaba, del 12 por ciento, el 0,s para desempleo) 
ustedes garantizaron a todos los funcionarios, para 1983, 
un 9 por ciento de incremento y el 2,5 lo dejaban para la 
negociación con las centrales sindicales. ¿Les tengo que 
recordar que es mayor porcentaje el que garantizaban a 
los funcionarios para 1983, es decir, un 9 por ciento en re- 
lación con el 12 de incremento, que el que ahora garanti- 
zan de un 4 3  en relación con un 6,5 por ciento? Es decir, 

to. 
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que todavía sobre la escasez de ese incremento del 6,s us- 
tedes acentúan la posibilidad de negociación por parte de 
las centrales sindicales. Esto está claramente en contra de 
cualquier principio de redistribución que pueda afectar a 
los funcionarios. Evidentemente, esta subida del 6,5 por 
ciento que ustedes pretenden, en definitiva a muchos fun- 
cionarios les va a suponer un 45, y esto es claramente per- 
judicial. 
Yo he defendido esas dos enmiendas conjuntamente, la 

62 y 63, e insisto en que no se puede decir que haya una 
incongruencia entre una y otra, ya que en cierto modo son 
textos alternativos: en una se propone un 6,s por ciento 
de subida proporcional y en otra se propone un 6 por 
ciento con un 0,s para la posibilidad de negociación con 
las centrales sindicales. 

He presentado otras dos enmiendas a este artículo. Una 
es puramente técnica. En la relación de las entidades a las 
que afecta este artículo dos, apartado 2, letra c), hablan 
ustedes de uentes y organismos públicos exceptuados de 
la aplicación de la Ley de Entidades Estatales Autóno- 
masu. Yo simplemente propongo que desaparezca la ex- 
presión aexceptuados de la aplicación de la Ley de Enti- 
dades Estatales Autónomas., con lo cual quedan incluidos 
en el ámbito de la Ley todos los entes y organismos públi- 
cos, tanto los exceptuados como los incluidos en la regula- 
ción de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. De este 
modo nos evitariamos cualquier duda interpretativa. Creo 
que ésta es una enmienda perfectamente asumible por el 
Grupo Parlamentario Socialista que, sin embargo, n o  la ha 
incluido en su enmienda transaccional. 

Por otro lado, la enmienda 61 pretende también aclarar 
o completar el sentido del precepto al indicar que las re- 
tribuciones de los altos cargos estén también incluidas en 
el tope del 6.5 por ciento. Se me dijo en Comisión que ya 
de alguna manera quedaban englobadas en la aplicación 
del artículo dos cuando hablaba de personal al servicio de 
la Administración pública, pero, evidentemente, los altos 
cargos no están incluidos jurídicamente dentro de la con- 
sideración de personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Entiendo que seria mucho mejor y más clarifica- 
dora la inclusión expresa de la mención de los altos car- 
gos en el limite de incremento retributivo del 6,s por cien- 
to. Con ello aplicaríamos austeridad para todos y podría- 
mos, a lo mejor, hasta corregir algún pequefio error que 
se hubiera podido deslizar al hacer los cálculos de esas re- 
tribuciones. 

Finalmente quiero fijar la posición de mi Grupo respec- 
to a la enmienda transaccional. Yo suscribo desde un pun- 
to de vista jurídico-formal la indicación de que se reco- 
miende a las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
locales que el incremento de su personal no supere el 6,s 
por ciento, pero, ciertamente, no es feliz desde un punto 
de vista jurldico. Además, supone un cambio demasiado 
grande en este caso respecto de la óptica del Gobierno de 
incluir en el artículo dos también a las Comunidades Au- 
tónomas y Corporaciones locales. 

N o  voy a abrir un debate respecto al tema de la consti- 
tucionalidad o no de incluir el tema de las retribuciones 
de funcionarios dentro de las bases de un Estatuto de la 

función pública, pero, en todo caso, creo que habría un 
mecanismo mucho mejor - q u e  en esta circunstancia me 
atrevo a proponer por si hubiese todavía alguna posibili- 
dad de enmendar el texto- para combinar lo que se pre- 
tende por parte del Gobierno -y en mi opinión es plena. 
mente aceptable en este punto que también las Corpora- 
ciones locales y las Comunidades Autónomas fijen ese cri- 
terio de austeridad del 6,5 por c i e n t e  con el respeto a la 
autonomía que corresponde a las Corporaciones locales y 
a las Comunidades Autónomas. Bastaria simplemente con 
decir que en tanto en cuanto las Comunidades Autóno- 
mas o las Corporaciones locales superasen el 6,s por cien- 
to -y lo pueden hacer en el ámbito de su autonomía-, 
n o  percibirán subvenciones por parte de los Presupuestos 
Generales del Estado. Con ello respetamos la autonomía 
de todo el mundo. El Estado es perfectamente autónomo 
para decirles a las Corporaciones locales: ustedes pueden 
aumentar las retribuciones de sus funcionarios cuanto 
quieran, pero el dinero que yo tengo en mis Presupuestos 
Generales para atender a sus necesidades no se lo doy si 
ustedes sobrepasan aquellos limites que yo me he fijado 
como marco de la política económica. Lo mismo puede 
hacer respecto a las Comunidades Autónomas. Creo que 
eso sería mucho mejor, más aceptable desde todos los 
puntos de vista y, desde luego, jurídicamente mucho más 
correcto que esta recomendacion que no sirve absoluta- 
mente para nada ni vincula a nadie. 

El señor PRESIDENTE: iVa a formalizar usted también 
una enmienda transaccional a este artículo? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDU: Señor Pre- 
sidente, si esta sugerencia fuera aceptada por todos los 
Grupos, podría plantearse. 

El señor PRESIDENTE Si la enmienda n o  se plantea de 
una manera formal, no creo que los otros Grupos se pue- 
dan manifestar. (El seiior Bravo de Laguna Bermudez pro- 
nuncia palabras que no se perciben.) 

Tiene la palabra el señor Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN: Seiior Presidente, señorías, 
el señor Bravo de Laguna ha dicho que el debate sobre las 
retribuciones de los funcionarios siempre supone una 
parte muy importante de la discusión de la Ley de Presu- 
puestos, y eso es cierto. También he visto al señor Bravo 
de Laguna muy preocupado por la política del Partido So- 
cialista respecto a las retribuciones de los funcionarios. 
Evidentemente, al Grupo Socialista sí que Ie preocupan 
las retribuciones de los funcionarios, y mi Grupo sabe 
perfectamente que cuando se está planteando un incre- 
mento retributivo del 6.5 por ciento de la masa salarial 
para los funcionarios, eso supone un sacrificio importan- 
te; eso lo sabemos. Nos gustaría que la subida de las retri- 
buciones de los funcionarios fuera mayor, pero es eviden- 
te -y el Grupo Socialista es responsable y el Gobierno 
también lo es- que en la situación actual, con la crisis 
económica que padecemos, con el déficit que les preocu- 
pa a ustedes tanto, tenía que adecuarse una política de re- 



- 3315 - 
CONGRESO 15 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NúM. 71 

tribuciones a esa situación excepcional en la que nos en- 
contramos. En cualquier caso, le agradecemos su preocu- 
pación por la política del Partido Socialista. pero ésas son 
las razones que de alguna manera justifican el proyecto 
de Ley de Presupuestos y la posición de nuestro Grupo. 

Me referiré concretamente a las enmiendas que ha de- 
fendido el señor Bravo de Laguna en representación del 
Grupo Centrista y lo haré en el mismo orden en que él las 
ha planteado. 

En las enmiendas números 62 y 63, que como bien ha 
dicho constituyen ambas una alternativa, en  el supuesto 
de que se aceptara la primera o la segunda, el Grupo Cen- 
trista plantea un incremento proporcional del 6,5 por 
ciento de las retribuciones a las que hace referencia el nú- 
mero 3 del artículo dos. La verdad es que nuestro criterio, 
como él sabe, no es el mismo y, en tal sentido, tampoco 
era ni siquiera contradictorio con la redacción del proyec- 
to de Ley que fue presentado por el Gobierno. Es cierto 
que ha habido comentarios y ha habido posiciones al res- 
pecto, pero no ha habido negociaciones con las centrales 
sindicales más representativas de la función pública en 
las que se plasme esa enmienda defendida por el Grupo 
Socialista y en la que se incluye un nuevo párrafo, a que 
ha hecho referencia el señor Bravo de Laguna. Pero, en 
cualquier caso, en el espíritu del planteamiento del Parti- 
do Socialista estaba y está el escuchar las opiniones de las 
centrales sindicales más representativas y, aunque no se 
ha plasmado en un acuerdo, si nos parecía adecuado el 
dar un margen de actuación a esas centrales más repre- 
sentativas en las negociaciones de estas retribuciones. 

Ya he dicho que el límite del 6,s por ciento viene condi- 
cionado por una politica económica del Gobierno, en 
base a una realidad específica y concreta, pero entende- 
mos que hay que dar pie, hay que dar campo para la ac- 
tuación de las centrales sindicales: podrá ser mayor o me- 
nor. De alguna manera, una de las enmiendas que propo- 
ne el seAor Bravo de Laguna fija ese campo en unos lími- 
tes y nosotros pedimos otros límites. Y ¿en base a qu6 
consideramos que eso es perfectamente viable y que eso 
es perfectamente positivo? 

Como le decía antes, pedimos un esfuerzo especial a la 
globalidad de los funcionarios -eso es así-, al igual que 
a todos los ciudadanos, como ha dicho también el porta- 
voz de mi Grupo, que me ha antecedido en sus contesta- 
ciones al Grupo Popular. Nosotros creemos que respecto 
a los funcionarios -a los que les pedimos ese esfuerzo es- 
pecial-, igual que en el resto de la sociedad, existe un 
campo o un abanico retributivo, y consideramos que, ga- 
rantizando una subida proporcional del 4.5 por ciento y 
permitiendo una negociaci6n del 2,s por ciento, se puede 
contribuir a paliar las situaciones más deterioradas den- 
tro del campo de los funcionarios, dentro del campo de la 
función pública. 

Además, pensamos que con ese criterio tampoco se per- 
judicará especialmente a las rentas más altas de los fun- 
cionarios, que pudieran ser, en definitiva, los que salieran 
más perjudicados. Digo, en  definitiva, y de acuerdo a 
c6mo se plasmara el reparto de ese 2,s por ciento, que 
creemos que no se van a perjudicar -no s610 lo creemos, 

sino que es así-, porque al incremento de las retribucio- 
nes más altas van a corresponder, en términos absolutos, 
posiblemente, cantidades más altas que al incremento 
porcentual de las retribuciones más bajas. Eso es así, y 
creemos que es lo adecuado y lo conveniente, bajo la polí- 
tica y el prisma de intentar repartir esta crisis y esta pre- 
sión que se plantean sobre la función pública; porque es 
evidente que el 6,s por ciento es un incremento porcen- 
tual por debajo de lo que está previsto que van a subir los 
precios en 1984. Creemos que con este planteamiento re- 
partimos esa crisis de tal manera que las retribuciones 
más bajas tengan unos incrementos absolutos o porcen- 
tuales más altos, para así compensar ese mayor deterioro 
en que se encuentran. 

Nosotros creemos que también les podemos pedir ese 
esfuerzo a los funcionarios, porque están en una situa- 
ción, no digo de privilegio, porque no lo están, pero si en 
una situación especial respecto al resto de los trabajado- 
res de la sociedad española. 

Este es el sentido por el cual no aceptamos su enmien- 
da número 62, señor Bravo de Laguna, de igual modo que 
es la explicación de que no aceptemos la enmienda núme- 
ro 63. Queremos que las centrales más representativas de 
la función pública tengan un campo de actuación en unas 
negociaciones y en unos acuerdos que se plasman por el 
Gobierno, para que el Gobierno, en definitiva, decida, co- 
nociendo esas opiniones, que es lo que más nos preocupa. 

En cuanto a la enmienda número 60, tiene un carácter 
evidentemente técnico. El selior Ramos, que me ha prece- 
dido en sus intervenciones contestando al Grupo Popular, 
le daba a usted alguna de las razones de no aceptarla. 
Creo que en esta enmienda, el fondo, el objetivo al que 
van tanto usted como el proyecto del Gobierno, es el mis- 
mo; lo creo. Lo que pasa es que - c o m o  decía el señor Ra- 
mos- podría ocurrir que por una interpretación especial 
de determinadas normas, algunos entendieran que po- 
drían encontrarse excluidos de la aplicación de ese incre- 
mento de las retribuciones, y que no les afectaba al artícu- 
lo dos, al que me estoy refiriendo. 

El proyecto del Gobierno lo que pretende, por un lado, 
es definir en el artículo dos, número 2, letra a), el que se 
incluyan, dentro del campo de aplicación de este artículo, 
a ala Administración del Estado y sus organismos autóno- 
mos*, y luego interpreta la significaci6n de este concepto 
posteriormente en la letra c), al hablar de los *entes y or- 
ganismos públicos exceptuados de la aplicación de la Ley 
de Entes Estatales Autónomos*, para que quede perfecta- 
mente claro y para que no exista ninguna laguna que pue- 
da dar lugar a interpretaciones por las cuales se las pueda 
excluir de la aplicación del artículo dos. Son las mismas 
razones, en este caso reducidas a una única letra, la letra 
c), y antes explicadas al Grupo Popular para las tres le- 
tras. 

Pero lo importante es que en el fondo estamos pensan- 
do lo mismo, pero creemos que, desde un punto de vista 
técnico -aunque su enmienda tiene esa definición de téc- 
nica-, queda más delimitado ese aspecto de inclusión de 
tales entidades. 

En cuanto a la enmienda número 61, quiero indicarle 
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que nuestro Grupo entiende que, de alguna manera, su 
preocupación ya estaba.recogida a lo largo de los Presu- 
puestos en los crCditos asiaados a los conceptos 111 y 
121, que corresponden a las retribuciones básicas y com- 
plementarias. Creemos que estaba incluido. Nos preocupa 
igual que a ustcd que ese límite del 6,s por ciento se apli- 
que a los altos cargos. Evidentemente, nos preocupa. Y en 
este sentido, nuestro Grupo, en un intento de aproxima- 
ción, acepta su enmienda, o, mejor dicho, le propone una 
transaccional p w  pura coherencia, en la que tendrían que 
supnmirse de su enmienda los términos *Comunidades 
Autónomas. y *Corporaciones locales,. Es la lógica conse- 
cuencia de la anterior enmienda transaccional que ha pre- 
sentado el compañero que me ha precedido. Así pues, en 
un intento de aproximación, lo plantearíamos, aunque 
consideramos que ya estaba regulado ese aspecto de algu- 
na manera. En cualquier caso, para mayor clarificación, 
así está el tema. 

El señor PRESIDENTE Señor Gimeno, por favor, entre- 
gue el texto de su enmienda transaccional. (Asi lo hace el 
señor Gimeno.) 

La enmienda transaccional a la enmienda número 61, 
del Grupo Centrista, tiene el mismo contenido que esta 
enmienda, pero suprimiendo en la línea quinta las pala- 
bras *Comunidades Autónomas* y *Corporaciones loca- 
les*, con lo cual quedaría así: aAsimismo, el incremento 
del 6,s por ciento a que se refiere este artículo será aplica- 
do tanto en las retribuciones básicas como en el comple- 
mento de destino y dedicación y gastos de representación 
a los altos cargos de la Administración del Estado, Presi- 
dentes y Directores generales de los entes y corporacio- 
nes públicas y demás organismos a que se refiere el apar- 
tado 2 de este mismo preceptor. 
¿Es así, señor Gimeno? (Asentimunto.) 
Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna para consu- 

mir un turno de réplica y para tomar la posición en rela- 
ción con esta enmienda transaccional, con la consiguiente 
manifestación de voluntad sobre el mantenimiento o reti- 
rada de su enmienda número 61. 

El serior BRAVO DE LAGUNA BERMUDU. Serior Pre- 
sidente, respecto a esta última enmienda transaccional, 
retiramos la enmienda número 61, puesto que práctica- 
mente se recoge en su integridad lo que proponíamos en 
la misma, si bien queda un poco en el aire si también va a 
haber una recomendación a las Comunidades Autónomas 
y a las Corporaciones locales para que sus altos cargos no 
incrementen sus retribuciones más allá del 6,s por cineto, 
lamentando de alguna manera que esa propuesta que yo 
he señalado de que la autonomía de las Corporaciones lo- 
cales y Comunidades Autónomas era perfectamente com- 
patible con una exigibilidad de que no se incrementasc 
más allá del 6 5  por ciento, en los tCrminos que antes indi- 
qué, no haya sido acogida por el Grupo Parlamentario So- 
cialista, quedando, por tanto, en el proyecto de Ley esta 
extraña recomendación. 

El señor PRESIDENTE Señor Bravo de Laguna, estaba 

en su mano el rectificarla presentando una enmienda 
transaccional que no ha presentado. Le ruego que no se 
refiera a este tema. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Es que no 
ha sido acogida por el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE No tiene constancia esta Presi- 
dencia, por lo menos pública y parlamentariamente. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Muy bien, 
señor Presidente, yo  lo he hecho constar así. 

En cualquier caso, la cuestión de fondo que se ha pre- 
sentado en relación con las enmiendas números 62 y 63, 
del Grupo Parlamentario Centrista, sigue en pie. 

El portavoz del Grupo Socialista que me ha contestado 
ha dicho algo significativo; ha dicho que su Grupo es par- 
tidario, si no he copiado mal, de extender el campo de ac- 
tuación de las centrales sindicales en relación con las re- 
tribuciones de funcionarios. Algo así ha dicho; si no lite- 
ralmente, este es el espíritu de su intervención. Por tanto, 
puesto que yo proponía que la negociación, en su caso, se 
redujese a 0,s puntos y ellos proponen 2 puntos, estába- 
mos en un criterio puramente cuantitativo, y, además, 
ellos eran partidarios de extender el campo de actuación 
de las centrales sindicales. Pero le voy a decir una cosa y 
es que, en tanto en cuanto, en una Ley de Presupuestos y 
en lo relativo a retribuciones de funcionarios públicos, se 
extienda el campo de actuación de las centrales sindica- 
les, se está reduciendo el campo de actuación del Parla- 
mento. Así que definase usted por qué campo de actua- 
ción se pronuncia; si por el campo de actuación de las 
centrales sindicales o por el campo de actuación del Par- 
lamento. Porque si aquí aprobamos una retribución del 
4 3  por ciento y luego dejamos un amplio campo de actua- 
ción a las centrales sindicales, estamos simplemente con- 
cediendo, de alguna manera, un cheque en blanco para 
que entre el Gobierno y las centrales sindicales se entien- 
dan en materia de retribución de funcionarios. 
Yo creo que la filosofía que siempre ha inspirado la fija- 

ción de las retribuciones de funcionarios es que haya un 
estrecho margen, un cmapo limitado en que las centrales 
sindicales y el Gobierno puedan determinar que un incre- 
mento pequeño de la subida de los funcionarios sea nego- 
ciado en función de programas de productividad, incenti- 
vos, etcétera; pero no el amplio campo que ustedes quie- 
ren abrir, con lo cual, el campo de actuación del Parla- 
mento se reduce extraordinariamente, porque nos limita- 
mos exclusivamente a aprobar unas líneas muy generales 
de retribuciones de funcionarios. De manera que ese ar- 
gumento no me vale. 

No me vale tampoco el argumento de que el proyecto 
de Ley enviado por el Gobierno y el criterio del Grupo So- 
cialista, poniendo el 4,s y luego la negociación con las cen- 
trales sindicales, son coincidentes, porque simplemente 
con esta enmienda, de ser incluida (y ya está incluida en 
el dictamen de la Comisión por el Grupo Socialista), se va 
B encontrar su Gobierno, y en particular el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en la necesidad de.modificar todos 
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y cada uno de los programas que ustedes han presentado 
aqui, de los tan cacareados programas que se nos presen- 
taban diciendo que era el no va más de la técnica presu- 
puestaria. Pues mire usted, se acaban ustedes de cargar 
todos los programas, porque esos programas han sido 
presentados aquí con incremento del 6,s por ciento pro- 
porcional de los funcionarios. Y cuando ustedes empie- 
cen a negociar con las centrales sindicales y a unos fun- 
cionarios les suban el 45,  a otros el 5, a otros el  6 y a otros 
el 7, van a tener que rectificar todos y cada uno de los pro- 
gramas en materia de cuantificación de los gastos de per- 
sonal. 

Esto es otra prueba más de q w  ese amplio campo que 
ustedes dan a las centrales sindicales sirve para reducir el 
campo de actuación del Parlamento, porque no vamos a 
aprobar unos programas que sean vinculantes; aparte de 
otros aspectos de transferencias y de cambios de progra- 
mas que hay en el articulado de la Ley, de los que despuCs 
hablaremos. Pero ya simplemente con este dato, ustedes 
alteran el proyecto enviado por el Gobierno. De manera 
que la cuestión tiene mucha más trascendencia que la 
pura determinación de si es 0,s ó 2 puntos lo que se nego- 
cia: esto tiene una consideración de fondo, y yo he queri- 
do resaltarlo con mi enmienda. 

Cuando se sube a los funcionarios públicos un 6,s por 
ciento, es decir, un punto y medio menos que el indice de 
inflación que ustedes tienen previsto para el año próximo, 
no se puede andar con ligerezas de cara a que, encima, 
una parte de esa masa salarial pueda ser negociada con 
las centrales sindicales más representativas. Somos noso- 
tros, el Parlamento, quienes tenemos la obligación de de- 
terminar aqui cuál es la subida de los funcionarios públi- 
cos. Era más correcto el criterio de ustedes en los Presu- 
puestos de 1983 de negociar previamente con las centra- 
les sindicales y luego traer el acuerdo a las ratificación o 
modificación del Parlamento. Eso mantenia la soberania 
del Parlamento respecto a esta decisión. Sin embargo, us- 
tedes lo que hacen ahora es al revés; nos dicen que apro- 
bemos una subida del 6,s por ciento, y dos puntos de ese 
6,s ya lo negociarán con las centrales sindicales. 

Desde todos los puntos de vista, no solamente desde el 
punto de vista de las retribuciones de los funcionarios, 
que era uno de los gravlsimos inconvenientes de este cri- 
terio, sino también desde el punto de vista de la propia 
dignidad del Parlamento, creo que el criterio es franca- 
mente malo, mucho peor que el del proyecto de Ley del 
Gobierno, al que, en todo caso, deberiamos de votar y no 
a la enmienda introducida por el Grupo Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN Quiero decirle al señor Bra- 
vo de Laguna que no se preocupe, que en nuestro espíritu 
bajo ningún concepto está el limitar la capacidad y sobe- 
ranía de este Parlamento. Lo que pasa es que este Parla- 
mento, al igual que el Gobierno, tampoco puede dejar de 
escuchar las opiniones que tienen las centrales sindicales 

sobre los problemas de funcionarios. Léase usted concre- 
tamente la enmienda presentada por nuestro Grupo 
como apartado 5, cuando añade el párrafo con el que us- 
ted parece que no estaba muy de acuerdo, que dice con- 
cretamente: *La distribuci6n de dicho incremento se 
acordad por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda, previa consulta con las organiza- 
ciones sindicales.. 

Está claro que no se limita la capacidad ni la competen- 
cia de ningún organismo, y mucho menos, desde luego, de 
esta Cámara. 

Nada más y muc has gracias. 

El seilor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Gimeno. 
Retirada la enmienda número 61, ¿algún Grupo Parla- 

mentario se opone a la admisión a traámite de la enmien- 
da transaccional presentada por el Grupo Socialista? 
(Pausa.) 

Queda admitida, lo que ocurre es que será un párrafo 
número 5, puesto que hay una enmienda transaccional 
anterior, que suponía un nuevo párrafo 4, o al revés. (Pau- 
sa.) 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Exactamente, que fuera al 
revés. La transaccional respecto de la enmienda número 
61 que fuera el párrafo número 4 y nuestro apartado nue- 
vo que fuese el número 5. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna dificultad, señor Cale- 
ro? ¿Alguna dificultad en que la enmienda transaccional 
ya admitida a trámite sea párrafo 5 en vez de párrafo 42 
¿Ninguna dificultad? (Asentimiento.) Asi será. La nueva 
será párrafo 4 y la anterior será nuevo párrafo 5. 

El señor Olarte tiene la palabra para defender su en- 
mienda número 1.139 y para fijar posición en relación con 
las enmiendas transaccionales que han sido admitidas. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, setiorias, en 
primer término voy a fijar la posición de mi Grupo en re- 
lación con la enmienda transaccional que ha presentado 
el Grupo Socialista y que se va a atiadir presumiblemente 
como apartado 5 al articulo dos de este proyecto de Ley: 
muy brevemente, señorías. 

En mi intervención en el debate de totalidad de estos 
Presupuestos Generales señalé que este articulo dos, en 
cuanto que obligaba también a las Comunidades Autóno- 
mas y Corporaciones locales, era uno de los aspectos que 
más negativamente valoraba nuestro Grupo. Ahora debo 
señalar, en nombre de mi Grupo y en el mio propio, que 
con sincera satisfacción vamos a votar afirmativamente la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo Socialis- 
ta. 

No se me oculta que de este reconocimiento de la auto- 
nomía en política retributiva del personal al servicio de 
las Administraciones autonómicas y locales se deducen 
mayores cotas de rcsponsabilidad. con todas las conse- 
cuencias que ello conlleva para todas las Comunidades 
Aut6nomas y Corporaciones locales, y más en concreto 
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para la Comunidad Autónoma del País Vasco, por las es- 
pecificidades que se derivan de su concierto económico. 
Pero, al hilo de este tema, una cosa me gustaría que que- 
dara clara: cuando el Partido Nacionalista Vasco exige 
mayores cotas de autogobierno, aquellas por las que dijo 
*sí* a su Estatuto de Autonomía, no lo hace buscando el 
aplauso fácil, sino para gobernar, y gobernar con respon- 
sabilidad. 

Aplaudimos, por tanto, la intervención que anterior- 
mente ha efectuado el señor Calero en nombre de su Gru- 
PO Parlamentario en defensa de la autonomía, tanto de las 
Comunidades Autónomas como de las Corporaciones lo- 
cales, en materia de política salarial, y también, cómo no, 
la flexibilidad con la que el Grupo Socialista ha actuado. 
en este punto, reconsiderando su posición anterior. Este 
es el camino, señorías, no les quepa la menor duda. 

A continuación voy a pasar a la defensa de la enmienda 
1.139, que se refiere al párrafo 12 del número 2 del articu- 
lo tres. 

Empiezo por manifestar que nuestro Grupo está de 
acuerdo con que se sustituya el actual régimen de dedica- 
ción exclusiva por el régimen de plena disponibilidad que 
establece este precepto. Y estamos de acuerdo por enten- 
der que la flexibilidad funcionaria1 del personal al servi- 
cio de la Administración rompe con la rigidez actual y con 
las disfuncionalidades que, a buen seguro, se irán ponien- 
do de manifiesto con el nuevo sistema presupuestario por 
programas u objetivos, posibilitando con ello la reestruc- 
turación de los puestos de trabajo con la finalidad de ra- 
cionalizar y modernizar la actuación de la función públi- 
ca, haciéndola más eficaz. Y esto, sin duda, es un objetivo 
que está demandando la sociedad en general e intuyo que 
la mayoría, si no todos, del personal al servicio de la Ad- 
ministración. 

El señor PRESIDENTE Señor Olarte, únicamente para 
informarle, por si se le hubiera escapado a su señoria, que 
en la enmienda de supresión del Grupo Popular, el Grupo 
Socialista ha indicado la aceptación de la supresión de 
todo el párrafo 12 de este artículo. Por consiguiente, lo 
digo al efecto de que entiendo que la enmienda pierde su 
sentido en este momento. Aunque naturalmente su seño- 
ría la puede defender porque no ha sido votada. Pero lo 
digo únicamente para su conocimiento. 

El señor OLARTE LASA: Voy a seguir mantenikndola 
porque, como dice el señor Presidente, se puede someter 
a votación, y me gustaría que se sometiera. 

El señor PRESIDENTE Por supuesto, señor .Olarte. 
Adelante. 

El señor OLARTE LASA Tomando el hilo del tema, de- 
cíamos que estamos de acuerdo con el fin que persigue 
este precepto de sustituir el régimen de dedicación exclu- 
siva por el régimen de plena disponibilidad que establece 
este precepto por las razonesque acababa de señalar. Con 
lo que no estamos de acuerdo es con que este cambio de 
régimen se imponga a la Comunidades Autónomas y Cor- 
poraciones locales, porque con ello entendemos que se in- 

vade el ámbito competencia1 de las mismas en un aspecto 
tan importante como es el de autorganización. 

Por ello nuestro Grupo con esta enmienda 1.139 solicita 
que la expresión genérica .Administraciones públicas. se 
sustituya por la de .Administraciones del Estado.. 

Gracias, seriorías. 

El señor PRESIDENTE Gracias, serior Olarte. 
N o  hay turno de contra. 
Vamos a pasar a las votaciones de las enmiendas de los 

articulos dos a siete. 
En primer lugar, vamos a votar la enmienda 292. Señor 

Calero, ise pueden votar conjuntamente todas las en- 
miendas de su Grupo Parlamentario, con excepción de la 
501 y de la transaccional, naturalmente? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Sí, señor Presidente, 
todas las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Gasó- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, para 
pedir votación separada de algunas de estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE Si es de alguna, vamos a votar 
una por una y será mejor. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: De acuerdo, gracias. 

El señor PRESIDENTE Enmienda 492, del Grupo Parla- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 64; en contra, 175; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da 492, del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a votar la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Socialista, en relación con la 493, que cons- 
tituirá el número 5. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 187: en contra, 49; abstenciones, I I .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo dos, número 2, letras b) y c), y nú- 
mero 5 nuevo, en relación con la 493. 

Señor Gasóliba, das  enmiendas del Grupo Centrista se 
pueden votar conjuntamente? 

El serior GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, lo la- 
mento, pero es que tenemos un sentido de voto diferente. 

El señor PRESIDENTE: Ya me lo temía yo, por eso se lo 
preguntaba. 
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Vamos a votar por separado las enmiendas del Grupo 

Enmienda número 60 defendida por el señor Bravo de 

Comienza la votación. Pausa.) 

Centrista. 

Laguna al artículo dos, numero 2, letras b) y c). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 66; en contra, 173; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Enmienda 494, del Grupo Parlamentario Popular. 
Perdón, senorías, la enmienda número 494 está retira- 

da número 60. 

da, no me había dado cuenta. ¿Verdad, señor Calero? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Efectivamente, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, se anula la 
votación. 

Como hay tantas votaciones, si la Presidencia cometie- 
ra algún error -10 cual es bastante probable-, rogaría 
a los portavoces de los Grupos Parlamentarios que me lo 
advirt iesen. 

Pasamos a votar la enmienda número 495. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 247; a favor, 69; en contra, 173; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consiguiente, de- 
sestimada la enmienda número 495, del Grupo Popular. 

Vamos a votar la enmienda transaccional con la en- 
mienda número 61, del Grupo Centrista. (E l  senor Sotillo 
Martl pide la palabra.) 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, en esta 
enmienda habría que sustituir el término «resolucionesu 
por aretribucionesn. Es una errata que existía en la en- 
mienda número 61, del Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. Muchas gra- 
cias, seiior Sotillo. 

Se vota esta enmienda transaccional que pretende in- 
troducir un número 4 nuevo al articulo 2." Transaccional 
con la enmienda número 61. del Grupo Centrista. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 236; en contra, 10; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional presentada por el Grupo Socialista a la en- 
mienda número 61, del Grupo Centrista. 

Votamos la enmienda número 496, del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 248; a favor, 70; en contra, 177; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 62, del Grupo Parlamen- 
número 496, del Grupo Popular. 

tario Centrista. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 72; en contra, 176; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 497, del Grupo Parla- 
número 62, del Grupo Parlamentario Centrista. 

mentario Popular. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 65; en contra, 177; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consiguiente, de- 
sestimada la enmienda 497, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Enmienda 499, del Grupo Parlamentario Popular. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 65; en contra, 174; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Enmienda 501, del Grupo Parlamentario Popular. Co- 
mienda 499, del Grupo Parlamentario Popular. 

mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 240; en contTa, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aqrobada la enmienda 
501, del Grupo Parlamentario Popular, de supresión del 
número 12 del artículo 3." 

Queda decaída en este momento la enmienda 1.139, 
que pretendía una sustitución parcial del mismo número 
12, del artículo 3." 

Enmienda 63, del Grupo Parlamentario Centrista. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguienti resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 29; en contra, 179; abstenciones, 39. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consiguiente, de- 

La enmienda 503 ha sido retirada. ¿No e. así, señor 

La enmienda 504, del Grupo Parlamentario Popular, es 

Comienza la votación. (Pausa.) 

sestimada la enmienda 63. 

Calero? (Asentimiento.) 

la última que queda por votar. 
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Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a fawr, 73; en contra, 172; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consiguiente, de- 

Vamos a votar los artículos 2: a 7: ¿Se pueden votar 
sestimada la enmienda 504. 

en conjunto? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Residente, nos 
gustaría agrupar en la votación los artículos 2 . O  y 3.", por 
un lado, y 4:. 5.' y 6.", por otro. Y, separadamente, el 
artículo 7: O sea, son tres votaciones. 

El señor PRESIDENTE: Artículos 2." y 3.", por un lado, 
4:, 5." y 6.", por otro, y el 7.", por separado. 

Vamos a votar primero los artlculos 2." y 3:, de acuer- 
do con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 188; en contra 57. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
lo 2." y 3.", de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar los artículos 4.", 5." y 6.". de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 241; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por consiguienle, 
aprobados los artículos 4.", 5.' y 6." 

Vamos a proceder a la votación del artículo 7." 
Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 192; en contra, seis; abstenciones, 
47. 

El seíior PRESIDENTE: Queda, por . consiguiente, 
aprobado el artículo siete, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión. 

El artículo ocho no tiene enmiendas. Por consiguiente, 
vamos a proceder a su votación. 

Comienza la votación. Pausa.) 

A~~ICUIO 
octavo 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 244; a favor, 238; en contra, tres; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

A los artículos nueve, diez, once y doce hay enmiendas 
d",:''',,,"o del Grupo Popular que van a ser agrupadas; es decir, las 

enmiendas 505, 506, 507, 508, 509, 510, 51 1 ,  512, 513, 
514, 515 y 516. 

El señor Calero tiene la palabra para defender las en- 

ocho, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
A ~ ~ I C U I O S  

miendas 505 a 516, que han sido mantenidas para el 
Pleno. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, los artículos a que hacen refe- 
rencia las enmiendas que voy a defender en nombre del 
Grupo Popular se refieren a los cdditos para haberes 
pasivos. 

La primera enmienda, la 505, pretende mejorar la re- 
dacción del artículo nueve en su número 1, letra b). Este 
artículo nueve regula la concurrencia de pensiones y de- 
fine en su primera parte el presupuesto normativo y qué 
se entiende por concurrencia de pensiones. En la segunda 
parte, número 2 ,  habla de la determinación de elección 
en el caso de concurrencia de pensiones. Y en el número 
3 habla de las consecuencias jurldicas de esta concurren- 
cia de pensiones. 

El artículo, como ya dije en Comisión, viene concebido 
desde el punto de vista jurídico; tiene, sin embargo, algu- 
nas imprecisiones y puede tener consecuencias jurídicas 
y sociales importantes en algunos aspectos, por lo que 
merecería la pena que fuesen aceptadas las enmiendas 
del Grupo Popular, que mejoran su redacción en los dos 
aspectos fundamentales, tanto en el Presupuesto norma- 
tivo como en la posibilidad de concurrencia. 

La primera enmienda, la enmienda 505, pretende adi- 
cionar al número 1 ,  letra b), cuyo inciso primero dice: 
*en todo caso, se considerarán comprendidas las pensio- 
nes a cargo de algunas de las siguientes entidades y orga- 
nismos: letra b) entidades que actúan como sustitutorias 
de las entidades gestoras a que se refiere el Real Decreto 
1879/1978, de 23 de junio*; nosotros pretendemos anadir 
a esta letra b) la expresibn: rpor lo que se refiere a las 
prestaciones que tengan el indicado carácterr. La razón 
de esta adici6n es que, al identificar estas entidades a 
que se refiere la letra b), resulta que algunas mutuslida- 
des de previsión social ejercen simultáneamente como 
sustitutorias de las entidades gestoras y como comple- 
mentarias, supuesto específicamente considerado en el 
Real Decreto que cita el proyecto de Ley. Si las entidades 
que sean complementarias, caso general de las citadas 
mutualidades, no se incluyen en la enumeración, hay que 
dejar fuera también la actuación en este sentido de las 
sust i tutorias. 

Esta es la raz6n de conocimiento preciso de cuáles son 
las funciones que desempefian estas mutualidades de 
previsión social en SU doble vertiente que no especifica el 
proyecto de Ley y que nosotros pretendemos que se espe- 
Cifique para mayor claridad, destacando, conforme al 
Decreto que cita el propio proyecto de Ley, estas dos 
funciones que simultaneamente ejercen estas entidades 
como sustitutorias de las entidades gestoras de la Seguri- 
dad Social y como complementarias. Esto aclararía mu- 
chísimo más el precepto y no originaría ciertas discre- 
pancias en lo que respecta a la interpretaci6n del mismo, 
que realmente parte de un concepto no suficientemente 
preciso que pretende establecer esta enmienda 505. (El 
seaor Vicepresidente ocupa la Prrsidencia.) 

La enmienda 506 pretende suprimir la letra f )  del artí- 



- 3321 - 
CONGRESO 15 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NÚM. 71 

culo nueve, en su párrafo uno, que dice que, en todo caso, 
se considerarán comprendidas las pensiones en concu- 
rrencia cuando estén a cargo de las mutualidades de fun- 
cionarios ... acuando las aportaciones directas de los aso- 
ciados no sean actuarialmente autosuficientes para la co- 
bertura de las prestaciones a sus beneficiarios-. Nosotros 
entendemos que debe suprimirse, porque esta disposi- 
ción, esta letra f) concretamente, desconoce por completo 
los derechos adquiridos de los funcionarios y puede pro- 
ducir la consecuencia de mermar o suprimir totalmente 
la pensión que pudiera corresponder por este concepto. 

En cuanto a la enmienda 507, es una enmienda de 
adición al artículo nueve, número 1, letra f), que trata 
-ya que no se suprimiría este párrafo en el caso de que 
no fuese aceptada la .enmienda anterior- de introducir 
una precisión en este párrafo. Se debería-añadir: a y  el 
abono de éstas se encuentre garantizado por el Estado 
conforme a la normativa vigente-. Es absurdo, entende- 
mos, que se computen las pensiones a efectos de concu- 
rrencia cuando la mutualidad no es autosuficiente y que 
no se computen cuando sí lo es. Lo determinante debería 
ser que exista o no exista garantía ajena. Resulta absur- 
do, y evidentemente no es lo que quiere decir el proyecto, 
que de dos mutualidades de funcionarios, que por no 
encontrarse integradas en Muface no disfruten de garan- 
tía estatal alguna, las pensiones de una se computen a 
efectos de concurrencia por no ser autosuficientes y las 
de la otra no, por contar con tal suficiencia. Lo determi- 
nante para precisar el concepto de concurrencia de pen- 
siones debería ser que exista o no exista garantía ajena. 

Por eso nosotros entendemos que debería afiadirse a 
este número 1 ,  letra 0, este concepto, y también debería 
afiadirse para una mayor precisión en la letra g), asiem- 
pre que la efectividad de su abono a los beneficiarios esté 
garantizada por las respectivas empresas o sociedades., 
que es justo lo que pretende la enmienda 508, del Grupo 
Popular. 

En cuanto a la enmienda 509, se refiere al artículo 
nueve, párrafo tres, que habla de las consecuencias jurí- 
dicas de la concurrencia de pensiones. Existen dos en- 
miendas del Grupo Popular, la número 509 y la 510, que 
no son contradictorias, sino alternativas. Se pretende 
que en el supuesto de concurrencia de pensiones, al ha- 
blar de que se actualizarán unas y otras, en el proyecto 
de Ley la letra b) dice que: .Si la pensión de clases pasi- 
vas es complementaria s6io se actualizará cuando la 
principal se integre en el sistema de la Seguridad Social 
o en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
tración Local ... .. 

Como ya dijimos en Comisi6n, y repetimos aquí, no se 
nos alcanza la diferenciación y la discriminación intro- 
ducida a favor de las posibles pensiones derivadas de la 
Seguridad Social y de la Munpal -Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local-. ¿Por qué fa- 
vorecer a unos grupos de funcionarios que van a percibir 
sus haberes pasivos y que al mismo tiempo pueden perci- 
bir pensiones de la Seguridad Social por haber sido tra- 
bajadores, o autónomos, o empresarios, o incluso perso- 

nas que las reciben de la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local, y no a otros? 

La postura alternativa del Grupo Popular es que se 
incrementen, se actualicen, todas las pensi,ones o que no 
se actualice ninguna. Este es el sentido de las enmiendas 
números 509 y 510. La aceptación de una u otra enmien- 
da es imprescindible para cumplir un elemental princi- 
pio de justicia indiscutible que exige no discriminar a 
ningún grupo humano. 

La enmienda número 511 es una enmienda de estilo 
que se refiere al artículo diez, número 2, y que pretende 
sustituir la expresión ase adecuarám por la de ase incre- 
mentará adecuándola-. Cuando en el número 2 del artí- 
culo diez se establece que aLa cuantía de las pensiones 
mínimas a que se refiere el número anterior se adecuará, 
con efectos de 1 de enero de 1984, a la de las mínimas 
que se determinen para el régimen general de la Seguri- 
dad Social., entendemos que esa adecuaci6n nunca debe 
ser a la baja, sino que debe ser al alza. Por tanto, pedi- 
mos que se sustituya la expresión ase adecuará, por la 
de ase incrementará adecuándola.. 

La enmienda 513 se refiere también al párrafo 1 del 
número 1 del artículo doce. A este párrafo 1 debería aña- 
dirse la expresión que contiene la enmienda que dice: 
.La cuantía de las pensiones de las clases pasivas del 
Estado que se reconozcan durante 1984, sean únicas o en 
concurrencia con otras, conforme a lo dispuesto en el 
artículo nueve, cualquiera que sea el momento del hecho 
causante, no puede exceder, durante 1984, del tope de 
cotización a la Seguridad Social que se establece para el 
mencionado año. Dicho tope será aplicable a cualquier 
persona que se encuentre comprendida en el sistema de 
la Seguridad Social, tanto si por razón de su actividad 
queda incluida en un solo régimen del sistema, como si 
ha de estarlo en varios.. Entendemos que esta precisión 
relativa al límite de las pensiones mínimas es una preci- 
sión exacta y parece normal que el tope sea el que se fije 
como máximo para la cotización de 1984 y no de 1983 
como recoge el proyecto, así como que no dependa de 
que se ejerza una sola actividad o de que se ejerzan va- 
rias. Dos son, pues, las razones que avalan el sosteni- 
miento de esta enmienda: que se fije el tope como máxi- 
mo para 1984 y no para 1983 y, por otro lado, que no 
dependa de que se ejerza una sola actividad o varias. 

La enmienda 514 se refiere al artículo doce, artículo 
relativo a las normas limitativas del crecimiento de las 
pensiones. El número 1 establece que: *La cuantía de las 
pensiones de clases pasivas, sean únicas o en concurren- 
cia con otras, conforme a lo dispuesto en el artículo nue- 
ve, culquiera que sea el momento del hecho causante, no 
puede exceder durante 1984, de 187.950 pesetas mensua- 
les.. Nosotros entendemos que el establecimiento de esas 
normas limitativas al crecimiento de las pensiones debe- 
rían suprimirse. Aquí es donde radica el meollo de la 
cuestión: en el diferente concepto que tiene el Grupo Po- 
pular de lo que son las pensiones de clases pasivas y lo 
que entiende el Grupo Socialista sobre dichas pensiones. 
Ya se nos dijo en Comisibn -y espero que se repita en el 
Pleno- que para el Grupo Socialista las pensiones son 
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una expresión de la solidaridad entre los activos y los 
pasivos, Nosotros entendemos, sin embargo, que la pen- 
sión no es eso. La pensión, cuando ya se es clase pasiva, 
constituye un derecho adquirido después de toda una vi- 
da de trabajo y de cotización al régimen de clases pasi- 
vas y durante la vida activa del funcionario; cuando el 
funcionario está cotizando y soportando detracciones de 
sus retribuciones para financiar las clases pasivas, esa 
pensión es una expectativa jurídica, y tanto un derecho 
como una expectativa de derecho deben ser respetados. 
No se pueden establecer esos límites al crecimiento, por 
muchas que sean las razones de justicia social que se 
aleguen. 

En nuestra enmienda, nosotros aplicamos los criterios 
deducidos de los artículos 9:. 3 y 33.3 de la Constitución, 
que, en principio, vienen a garantizar el respeto a los 
derechos adquiridos y la no retroactividad de las normas 
que puedan ser gravosas para los destinatarios de las 
mismas. 

La enmienda número 515 fue retirada. 
La enmienda 516, que se refiere al artículo doce, párra- 

fo 4, pretende anadir a este párrafo 4 un inciso que diga: 
aSin embargo, a efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, únicamente se computará la cuantía definitiva 
que deban alcanzar las pensiones afectadas por la citada 
normativa.. 

La justificación de esta enmienda estriba en el propósi- 
to de evitar errores de interpretación que el legislador 
debe impedir que se produzcan en el futuro por inadver- 
tencia de este texto, que nosotros entendemos que el le- 
gislador no desea. El juego del precepto, tal como está 
redactado, puede colocar a los beneficiarios por debajo 
del tope, incluso en el próximo ano. Existen cálculos de 
pensiones y estudios de las normas de crecimiento de las 
pensiones y, efectivamente, este hecho podría producirse; 
para evitar que se produzca tratamos de introducir esta 
adición al número 4 del artículo doce. 

Estas son las enmiendas relativas a pensiones. 

El setior PRESIDENTE (Torres Boursault): Muchas 
gracias, señor Calero. 

La enmienda 1 .l40, del Grupo Parlamentario Vasco, 
aunque figura referida al artículo doce, número 2 bis, 
parece, por su contenido, que se refiere al artículo trece, 
relativo a la participación de los municipios en los im- 
puestos del Estado. Daré la palabra al setior Olarte cuan- 
do entremos en el debate del artículo trece. 

No habiendo más enmiendas a los artículos nueve y 
doce, ambos inclusive, para consumir un turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, voy a consumir un turno en nom- 
bre del Grupo Socialista para responder a las enmiendas 
que el Grupo Parlamentario Popular hace a los artículos 
referentes a loscréditos de clases pasivas del Estado. 

La enmienda 505, del Grupo Popular, en la que se pre- 
tende ailadir un párrafo al artícuto nueve, el número 1, le- 
tra b), que diga: =por lo que se refiere a las prestaciones 

que tenga el indicado carácter de sustitutoriasu, es una 
enmienda que no puede ser aceptada, porque en aquellas 
mutualidades que, como bien ha señalado el señor Calero, 
integren tanto las prestaciones sustitutorias como las 
complementarias, sería injusto que la parte sustitutoria se 
computara a efectos de la acumulación o concurrencia de 
pensiones y que, en cambio, no se tenga en cuenta la parte 
complementaria, que muchas veces es la parte sustancial 
de la pensión que se percibe. Es por eso por lo que no po- 
demos aceptar esta enmienda. 

Las enmiendas 506, 507 y 508, del Grupo Popular, inci- 
den todas sobre lo mismo, y aquí se plantea un problema 
de fondo. La letra 0, a la que se refiere la enmienda 506, 
dice que das  mutualidades de funcionarios, cuando las 
aportaciones directas de los asociados no sean actualmen- 
te autosuficientes para la cobertura de las prestaciones de 
sus beneficiarios, serán tenidas en cuenta a efectos de la 
minoración que se deduce de la concurrencia de pensio- 
nes.. 

Nosotros -y es la filosofía del Grupo Socialista- en- 
tendemos que las mutualidades que no son autosuficien- 
tes desde el punto de vista actuarial, y que, por tanto, es- 
tán absorbiendo de una u otra forma fondos públicos, de- 
ben entrar en la concurrencia de pensiones y deben so- 
portar la minoración que de ello se deduce. 

La enmienda 507, por la que se pretende introducir una 
fórmula diferenciada por parte del Grupo Popular, que 
dice: ay el abono de éstas se encuentra garantizado por el 
Estado, conforme a la normativa vigente., no puede ser 
aceptada, por la sencilla razón de que puede darse el caso 
de mutualidades que, no siendo actuarialmente autosufi- 
cientes, no tengan, sin embargo, esa garantía del Estado y 
tengan otras fuentes adicionales de ingresos, como esas si- 
tuaciones tan conocidas que se han producido en  la Admi- 
nistración pública, en la Junta de Tasas, etcétera. Por con- 
siguiente, entendemos que es mucho más correcto el 
planteamiento que nosotros hacemos, que es un plantea- 
miento de fondo perfectamente acorde con la Constitu- 
ción. Lógicamente, el ciudadano que durante su vida de 
trabajo quiera ahorrar dinero para en  el futuro tener una 
pensión más alta que el promedio, está en su perfecto de- 
recho de hacerlo y las mutualidades que son autosuficien- 
tes, desde el punto de vista actuarial, no se tocan para 
nada. 

Ahora bien, lo que no se puede consentir, desde ningún 
punto de vista, es que mutualidades que no son autosufi- 
cientes, es decir, mutualidades que cubren pensiones, 
unas veces muy altas, otras menos altas, estén siendo fi- 
nanciadas de una forma directa o indirecta con fondos 
públicos. La misma situación se produce en el caso de las 
empresas públicas, porque la aportación de una empresa 
pública, que, en definitiva, está sacando el dinero que 
aporta esa mutualidad de su cuenta de resultados, ya sea 
de la de pérdidas como de la de beneficios, no puede ser- 
vir, en ningún caso, para financiar una mutualidad que 
está haciendo que determinados núcleos de ciudadanos 
tengan pensiones superiores a la media. De ahí que la fór- 
mula que nosotros damos en este artículo, de que las mu- 
tualidades que no son actuarialmente autosuficientes de- 
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ben entrar en la concurrencia de pensiones y, por tanto, 
deben sufrir minoración, sea lo que nosotros entendemos 
por un régimen correcto de pensiones sin privilegios de 
ciudadanos y por eso mantenemos nuestro texto. 
La enmienda 509, referida al articulo nueve, número 3, 

pide que si la pensión es de clases pasivas, la pensión de 
clases pasivas es complementaria y no se actualizará, que 
es la solución inversa que propone el artículo diez 
- c o m o  ya expliqué en Comisión y vuelvo a reiterar aho- 
ra-, por lo que se parte de un análisis incorrecto por par- 
te del Grupo Parlamentario Popular. La reacción de este 
artículo es una redacción medida que pretende no crear 
injusticias entre quienes cotizan únicamente al régimen 
de clases pasivas, quienes cotizan únicamente al régimen 
general de Seguridad Social y quienes cotizan a ambos re- 
gímenes. 

De introducir esa tabla rasa que pretende el Grupo Par- 
lamentario Popular se producirían situaciones de injusti- 
cia, ya que en el régimen general de la Seguridad Social, 
aparte de ser diferente el sistema de cotización, el sistema 
de pensiones, sobre las bases de cotización, etcétera, las 
pensiones se acumulan todas a efectos de las mejoras, ya 
que no hay actualizaciones como las hay en el régimen de 
clases pasivas. Por contra, en el régimen de clases pasivas, 
como bien sabe el señor Calero, se procede a una revalori- 
zación automática conforme crecen los haberes activos, 
las retribuciones básicas de los funcionarios. Y la combi- 
nación de que las pensiones complementarias de clases 
pasivas respecto del régimen general puedan tener u n  de- 
terminado tipo de actualización, va en el sentido de que 
los funcionarios que tienen otra pensión del régimen ge- 
neral de la Seguridad Social no estén castigados sobre el 
mismo supuesto del régimen general de la Seguridad So- 
cial. Por eso, bajo la pretendida equiparación que el Gru- 
po Parlamentario Popular hace, realmente se introduciría 
una serie de discriminaciones y de injusticias. 

La enmienda 5 1 1, del Grupo Parlamentario Popular, 
pretende que la expresión use adecuaraB sea sustituida 
por la de *se incrementará, adecuándolasm. Ya le dije al 
señor Calero en Comisión que en los últimos años -y ya 
hace mucho de esto- no hay deflacción, suele haber in- 
flación habitualmente y, por tanto, la adecuación es siem- 
pre de incremento. A la máxima de *lo que abunda no 
daña* le respondo con la máxima de que a l 0  bueno, si 
breve, dos veccs buenom y, por consiguiente, no es necesa- 
rio introducir términos que recarguen innecesariamente 
la Ley de Presupuestos. 

La enmienda 513 al artículo doce es una enmienda de 
fondo y se refiere al tope que se fija por parte del texto de 
la Ley. La enmienda 513, tal como ha quedado redactada, 
realmente no viene a decir nada. Porque el señor Calero 
no sabe, pero yo se lo puedo avanzar, que, justamente, el 
tope de cotizaciones en la Seguridad Social para 1984 va a 
ser 187.950 pesetas. Es decir, que no supone, por tanto, 
ninguna novedad, y en ese sentido van a ir las cosas. No 
había ningún problema, porque, admitiendo que se po- 
dría haber aceptado la f6rmula que propone el Grupo Po- 
pular, sin embargo, la cantidad está fijada en 187.000 pese- 
tas. No tiene nada que ver con las pensiones que se produ- 

cen en el Régimen General de la Seguridad Social, que 
son unas pensiones siempre más bajas. Hay que dividir 
los últimos veinticuatro meses entre 28 a la hora de fijar 
la pensión, y la pensión que se percibe es más baja que el 
tope de cotización que existe. De todas formas, ya Le digo 
al señor Calero que, en concreto, da exactamente igual in- 
dicar esta cifra que poner la fórmula que ellos proponen, 
ya que el tope de cotización va a ser 187.000, que, por lo 
demás, es el tope que viene de 1983. Posiblemente, su fór- 
mula, de introducirse en este momento, no  de cara 1984, 
supondría una minoración del tope máximo de las pensio- 
nes. 

Y en el tema de fondo que él ha citado, en el sentido de 
que no están de acuerdo con la fórmula de introducir to- 
pes de pensiones, no tengo inconveniente alguno en repe- 
tirle la filosofía del Grupo Socialista, que es que el sistema 
de pensiones que hay en nuestro país es un sistema de re- 
parto donde los trabajadores en activo están mantenien- 
do a aquellos que han terminado su vida de trabajo y que 
perciben pensiones por ello. La Constitución, evidente- 
mente, recoge la posibilidad de un sistema de capitaliza- 
ción, no  de reparto, donde, como he dicho antes, el ahorro 
de toda una vida se pueda traducir al final ae ella en unas 
mayores pensiones. Pero ésa no es la situación actual. En 
la actualidad n o  hay ciudadanos en nuestro país, fuera de 
aquellos que tengan concertados seguros privados, que 
hayan cotizado para recibir pensiones de 300.000 ó 
400.000 pesetas. No existen esos ciudadanos. Por tanto, no  
se están lesionando derechos; se está instrumentalizando 
un sistema de reparto diferente; se está haciendo justicia 
social, ya que cuando la pensión media en el Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social está situada en torno a las 
30.000 pesetas, no parece razonable que haya ciudadanos 
que, sin haber hecho ahorros, sin haber capitalizado du- 
rante toda su vida para ello, tengan acceso a una acumula- 
ción de pensiones de 300.000 ó 400.000 pesetas. En esa fi- 
losofía, señor Calero, su Grupo y el nuestro disienten pro- 
fundamente, y será la población, los ciudadanos o el elec- 
torado, en último término, quien tenga la valoración defi- 
nitiva. 

La enmienda 514, del Grupo Popular, como bien sabe el 
señor Calero, únicamente entra en funcionamiento para 
las pensiones de nueva adjudicación, es decir, que no se 
trata de que las pensiones sean reducidas en términos ab- 
solutos, ya que están congeladas con efectos de 1982 en el 
caso de las clases pasivas. 

Sin embargo, este párrafo, donde se introduce el crite- 
rio de minoración, es un párrafo absolutamente necesario 
para mantener la congruencia del sistema que se dibuja a 
lo largo de la Ley. 

En cuanto a la enmienda 516, del Grupo Popular, es una 
enmienda que tendría un alto coste económico de intro- 
ducirse, ya que con ella quedaría descongelada la Disposi- 
ción adicional quinta de la Ley de Presupuestos de 1980. 
Esto se traduciría en un incremento importante del défi- 
cit público, contra lo cual me parece haber oído numero- 
sas veces que el Grupo Popular está situado. 

Quisiera cerrar esta intervención recordando el enorme 
esfueno que en clases pasivas ha hecho el Gobierno Sa- 
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cialista desde su llegada al Poder. El año pasado, el pro- 
medio de incremento de las pensiones fue del 20 por cien- 
to, en clases pasivas fue una cifra superior al 20 por cien- 
to. Este año, las pensiones de clases pasivas, mientras las 
retribuciones en activo van a subir el 6,s por ciento, suben 
el 8 por ciento. Tenemos, por tanto, que en dos años de 
gobierno socialista, las pensiones de clases pasivas van a 
subir en un porcentaje próximo al 30 por ciento, mientras 
que el índice de inflación previsiblemente a finales del 
próximo año va a estar situado por debajo del 20 por cien- 
to. 

Ello indica que en dos años de gobierno socialista, las 
pensiones de las clases pasivas del Estado, los funciona 
rios pensionistas, han incrementado su poder real de 
compra en un 10 por ciento. Creo que es un hecho a tener 
muy en cuenta en unas circunstancias de crisis económi- 
ca como la que en estos momentos existe en nuestro país. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Calero para turno de réplica. 
chas gracias, señor Zambrana. 

El señor CALERO RODRIGUU: Muchas gracias, senor 
Presidente. Realmente, los argumentos expuestos por el 
señor Zambrana son los mismos que se expusieron en Co- 
misión; tampoco nosotros hemos hecho un nuevo lujo de 
detalles en la argumentación de nuestras enmiendas. 

Las posturas están encontradas. Partimos de distinta 
concepción de las pensiones. Este no es nuestro Presu- 
puesto; es el Presupuesto del Gobierno Socialista. Noso- 
tros entendemos que deben respetarse los derechos ad- 
quiridos de los pensionistas, que no se puede limitar su 
pensión y establecer nuevas normas de concurrencia, que 
algunas veces reducen el poder adquisitivo, por este siste- 
ma de concurrencia de pensiones. Entendemos que eso 
no debería ser así, que habría que respetar no sólo los de- 
rechos, sino las futuras expectativas, y entendemos que el 
derecho a un haber pasivo en las clases pasivas del Estado 
es un derecho adquirido y que el sistema está mal, pero el 
pueblo español esperaba del Gobierno socialista una al- 
ternativa a este sistema de clases pasivas, un cambio en  
esta materia que creo que debe pasar, efectivamente. al 
sistema de capitalización, no al sistema de reparto, que el 
Grupo Popular, en la discusi6n de la Sección número 7 
expondrá al Grupo socialista para que lo haga suyo y me- 
jore de esta forma en el futuro la seguridad de los ingre- 
sos de las clases pasivas. 

El seiior VICEPRESIDENTE Muchas gracias, sefior Ca- 

Tiene la palabra el señor Zambrana. 
lero. 

El señor ZAMBRANA PINEDA Muy brevemente, señor 
Presidente. Es para repetirle al señor Calero que el Go- 
bierno socialista está haciendo un esfueno importante en 
cuesti6n de pensiones y de clases pasivas, como acabo de 
demostrar. Este esfueno importante está dirigido a aque- 
llos que perciben pensiones más bajas, como es natural, y 

que estamos imponiendo restricciones en pensiones muy 
altas; incluso en la opini6n ptlblica, cuando se oyen estas 
cifras de 180.000, para los pensionistas de 20.000,30.000 ó 
35.000 pesetas les parece imposible que todavía haya pen- 
siones de 180.OOO pesetas, no ya de 300.000 ó 4OO.OOO, y, ló- 
gicamente, no creemos estar contribuyendo a quitar dere- 
chos a nadie, sobre todo cuando, como he explicado an- 
tes, no hay un sistema de capitalización, que no es que eso 
obedezca a un ahorro hecho durante toda la vida, sino a 
las mil circunstancias que se han venido produciendo en 
el mutualismo de nuestro país, y que usted conoce muy 
bien. La mayoría de las mutualidades han estado partici- 
pando de tasas, han tenido asignaciones en los Presupues- 
tos. Yo puedo citarle aquí mutualidades concretas de 300 
mutualistas que percibían 40 millones de subvención al 
ano. Estas son situaciones que no son de justicia y son las 
que nosotros pretendemos corregir. Por supuesto, la 
Constitución garantiza un sistema de Seguridad Social 
para aquellas personas que a lo largo de su vida preten- 
den hacer un ahorro y en su vejez tener acceso a unas 
mayores rentas, pero eso no puede ser participando de 
fondos públicos, como ha venido sucediendo hasta ahora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vamos 
a efectuar las votaciones de las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular a los artículos nueve al doce, ambos 
inclusive. 

Seiior Calero, ¿podemos agrupar todas? 

El senor CALERO RODRIGUEZ Todas, seíior Presiden- 
te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Some- 
temos a votación las enmiendas números 506, 507, 508, 
509,510,511,512,513,514 y 516, del Grupo Parlamentario 
Popular, a los artículos nueve al doce, ambos inclusive. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
einiridos. 253; a favor, 79; en contra. 171: abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del Gru- 
PO Parlamentario Popular a los artículos nueve al doce, 
ambos inclusive, que procedemos a votar seguidamente 
conforme al dictamen de la Comisión. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, el 
sentido del voto del Grupo Popular es distinto en los di- 
versos artículos de este sistema de pensiones de haberes 
pasivos. Por tanto, pediríamos votación separada de cada 
uno de los artículos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿De to- 
dos los artículos? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nosotros creemos que 
se puede hacer la siguiente agrupación: se puede votar al 
artículo ocho ... 
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El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El ar- 
tículo ocho está votado, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Se puede votar el ar- 
tículo once separadamente del artículo nueve, que sería 
otra votaci6n, y juntos el articulo diez y articulo doce. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Bien. 
El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, pedi- 
ríamos que se votase por separado el articulo diez tam- 
bién. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 

A continuación. votamos el articulo nueve conforme el 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mos por separado todos los artículos. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 252; a favor, 201; en contra, 49; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el artículo nueve conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Sometemos a votación a continuación el articulo diez 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252: a favor, 197: en contra, 11: abstenciones, 44. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el artículo diez según el dictamen de la Comi- 
sión. 

Votamos seguidamente el articulo once conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 242; en contra. ocho; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el artículo once conforme al dictamen de la Co- 
misión. 
Y votamos, por último, el artículo doce según el dicta- 

men de la Comisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252: a favor, 198; en contra, nueve: abstenciones, 
45. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el artículo doce según el dictamen de la Comi- 
siBn. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro y media de la tar- 
de. 

Eran la una y cincuenta y cinco minutos de la mañana. 

Se reanuda la sesion a las cuatro y cincuenta minutos de 
la tarde. 

El señor PRESIDENTE Vamos a entrar en el debate de A ~ ~ I C U I O ~  
trece al los artículos trece y siguientes. dioclr6ir 

Señor Olarte, hay una enmienda de su Grupo Parlamen- 
tario, la número 1.141, que al mantenerla para el Pleno se 
dice que es para la Sección 31. ¿Me podría aclarar si quie- 
re que se debata aquí, en el articulo trece, 2 bis nuevo, o 
en la Sección 31? 

El señor OLARTE LASA: En la Sección 31, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo, en la Sección 31; su 
señoría me lo recordará, de todas maneras, por si lo olvi- 
dásemos en su momento. 

Enmienda 429, del Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la 
palabra el señor Rodriguez Sahagún. (Pausa.) 

Al no estar presente el señor Diputado, queda decaída 
la enmienda 429. 

Enmiendas 257,258,259 y 260, del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente. seño- 
rías, la enmienda 257 hace referencia al tema de mantener 
en un 8 por ciento la participación de los municipios en 
los impuestos del Estado. 

La defensa para mantener este porcentaje del 8 por 
ciento se hace en razón a que en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1984 hay una regresión, en el aspecto 
de participación, con repecto a los Presupuestos del año 
1983. 

Como saben SS. SS., el porcentaje establecido hasta 
1983 había llegado a un 7 por ciento; en los Presupuestos 
para 1983. que aprobamos en esta Cámara antes del vera- 
no, se pasó al 8 por ciento, y en la actualidad hay una dis- 
minución al 7,22 por ciento. Nosotros creemos que esta 
participación, que después se concentra en el Fondo de 
Cooperación Municipal, tiene una tendencia regresiva; re- 
gresión que es grave de cara al tema que hemos tenido 
oportunidad de debatir esta mañana, de nuestro concepto 
de autonomía financiera. 

Es verdad que hay un incremento en términos absolu- 
tos, ya que se pasa en los afios 1983 a 1984 de 224.364 a 
234.160 millones. Esto representa únicamente un incre- 
mento del 4,36 por ciento, mientras, como saben SS. SS., 
los gastos en los Presupuestos Generales del Estado.cre- 
cen un 19,6 por ciento. Es decir, los municipios espafioles 
tendrán unas disponibilidades para atender a sus gastos 
muy inferiores a las que se reserva la propia Administra- 
ción del Estado. 
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Nosotros entendemos que esto tambikn va en contra 
del propio compromiso del actual Gobierno, ya que había 
presentado una línea ascendente, según la cual se pasaba 
del 7 por ciento que, como he dicho, existía en 1982, al 12 
por ciento al final d e  la legislatura. Creemos que esta re- 
gresión resulta grave, es muy negativa y la solución que se 
ha encontrado - q u e  hemos debatido esta mañana- de  
que a partir de  1983 sean los Ayuntamientos los que, bien 
a traves d e  recargos e n  el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, bien a través d e  las respectivas Contri- 
buciones Rústica, Urbana o Pecuaria, o bien a travi.s de  I i -  
cencias fiscales, cubran este desfase, lo que sin duda se ve- 
rán obligados a hacer por falta del adecuado concepto de  
solidaridad d e  la Administración del Estado con los pastos 
de  los Avuntamientos. A este sentir v a este objetivo res- 
ponde nuestra enmienda 257. 

La siguiente enmienda, la número 258, hace referencia 
al tema d e  la distribución del Fondo de  Cooperacibn Mu- 
nicipal, según los coeficientes por parte de los grupos de  
Ayuntamientos. Este Fondo d e  Cooperación Municipal es 
obvio que tal como se hace la distribución por grupos. 
que e n  la actualidad es del 70 por ciento debido a la admi- 
sión de  una enmienda del Grupo Socialista e n  Comisión, 
resulta igualmente negativa para los Avuntamicntos que 
tienen un nivel de  población inferior a los 500.000 habi- 
tantes. 

Hay una cuestión que nosotros compartimos y cntendc- 
mos, en cuanto a la preocupacion por los mismos, quc cs 
la deseconomía v déficit acumulados que hay e n  los gran- 
des Ayuntamientos, concretamente los que se sitúan cn el 
grupo 1 ,  de  más de  un millbn de  habitantes. 

Estas deseconomías, que ciertamente resultan graves, 
necesitarían d e  un tratamiento específico, que puede ser 
cubierto a travks del tema de  las subvenciones, que ya 
esta mañana hemos conicntado y apovado cn esta Cáma- 
ra. Obviamente creemos que reciben un tratamiento exce- 
sivamente privilegiado, ya  que el salto que hav dcsdc el 
2,85 al I ,60 resulta excesivamente elevado y privilegiado. 
¿Por qui.? Porque la parte que queda de  este Fondo para 
los Ayuntamientos, que podemos decir de  dimensibn pc- 
queña y mediana, sobre todo los que se sitúan en los gru- 
pos 3,4  y 5, resulta excesiva. 

Como saben SS. SS., en muchas áreas del Estado hav un  
proceso importante de  despoblación, de  desatención de 
núcleos rurales o a los que fueran cabeza de comarca o 
partido, que habrían d e  gozar d e  una atención especial en 
la politica d e  Gobierno. Si no les concedemos la debida 
atención. difícilmente podremos hacer una política de 
reequilibrio territorial. d e  reequilibrio social en estas 
áreas; evidentemente esta distribución entra en contra- 
dicción, en todos estos objetivos que nosotros podamos 
perseguir, con instrumentos tales como el Fondo d e  Com- 
pensación Territorial, que ya discutiremos posteriormen- 
te. 

Por tanto, nosotros hacemos una modificación, que en- 
tendemos que es moderada y razonable; redistribuimos 
los coeficientes del grupo 1,  situándolo en el 2,47 por cien- 
to, v seguirá al 1,60, al 1.30, al 1,15, hasta llegar al 1 por 

ciento, que  es para Ayuntamientos o núcleos de  población 
que no exceden de  20.000 habitantes. 

La enmienda número 259 hace referencia a lo que po- 
dríamos llamar una discriminación interna entre los 
Ayuntamientos que tienen más d e  un mill6n de  habitan- 
tes y, concretamente, los d e  Barcelona y Madrid. La confi- 
guración del área metropolitana d e  Barcelona ha sido di- 
ferente de  la de  Madrid, y nos encontramos con que en el 
área metropolitana d e  Barcelona hay una serie de  Ayunta- 
mientos pequeños y medianos que no están estrictamente 
dentro del área del municipio barcelonCs, pero, en cam- 
bio, si reciben todas las desventajas y han de padecer to- 
das las deseconomias que están dentro de  una gran cor- 
poración metropolitana. Además, han d e  atender una se- 
rie de  servicios de carácter de  gran conurbac ih .  

La Ley, sin embargo, no reconoce este desequilibrio 
porque estos municipios, que se encuentran alrededor de 
Barcelona, dentro d e  la corporacibn. pero sin ser cvidcn- 
tementc municipios de  Barcelona, n o  están situados en el 
grupo del coeficiente del 2,85, ni dentro del 2,47 como no- 
sotros proponemos. Este es un hecho que consideramos 
grave, una asincronía igualmente negativa para estos 
Avuntamicntos. Por otra parte, lleva a estos Avuntamien- 
tos a una situacihn d e  dcficit crónico, a una situacibn difí- 
cil, que no es únicamente imputable n s u  gestibn. buena o 
mala, que puede ser discutida, s ino simplemente a este 
trato discriminatorio, por un simple concepto de  lo que sc 
considera área metropolitana en aquellas áreas o conur- 
baciones de más de un millón de  habitantes 

Finalmente. en la enmienda 260 volvemos a plantear un 
tema que va planteamos en los Presupuestos del a t o  1983, 
y es el siguiente. Hay una serie de  Avuntamicntos, v adc- 
más muv importantes para la economía española, que son 
los que podríamos llamar Avuntamicntos turísticos. es dc- 
cir, Avuntamicntos que durante un período del año reci- 
ben una poblacibn que se puede multiplicar por 6, por 7, 
por 10 o por 12, es decir, es mucho más elevada su pobla- 
cibn d e  hecho que la de derecho. Estos municipios turisti- 
cos han de  responder al máximo de  esta poblacihn que re- 
ciben; sin embargo, en la distribucibn del Fondo de Coo- 
peración Municipal únicamente se les aplica el coeficien- 
te d e  su poblacibn de  derecho. Por tanto. hay un grave 
desfase entre lo que son sus atenciones y lo que han de 
ser sus infraestructuras, para hacerse cargo del total de  la 
población que reciben durante un periodo del año muy 
largo, con lo que pueden recibir en cuanto a distribución 
del Fondo de  Cooperacibn. 

Esto es grave por dos cuestiones, porque estos munici- 
pios turísticos, que ofrecen no Únicamente un alivio en la 
situación de  ocupación, sino asimismo un alivio en nues- 
tra balanza de  pagos, se encuentran a la vez presionados 
porque muchas’veces se les denuncia por n o  ofrecer un 
nivel de  calidad adecuado o porque el turismo en España 
no tiene unos nikeles suficientes d e  competencia, de  cali- 
dad, d e  atracción como los que desearíamos, y que obvia- 
mente habría0 de  ofrecer un tipo d e  infraestructura, de  
servicios, que permitiese elevar estos niveles de  atracción 
que todos desearíamos en cuanto a corrientes turísticas 
foráneas en nuestro país. Sin embargo, a partir de  esta 



CONGRESO 
- 3 J L I  - 

15 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NU~. 71 

consideración, mejor dicho, desconsideración que se hace 
en el Fondo de Cooperación Municipal se les obliga a 
mantenerse en unos niveles que no serían los adecuados. 

Entendemos que esta enmienda 260 resulta igualmente 
coherente, resulta moderada, en el sentido de que no pe- 
dimos que se lleva la participación de estos municipios tu- 
rísticos a una situación igual o al máximo que tienen en 
cuanto a la población de hecho, sino que simplemente, si 
están situados en el grupo 3, pasen al grupo 2 y que pasen 
de una consideración de un coeficiente del 1,30 al 1,60, lo 
cual sería, obviamente, no resolver, sino paliar unas pre- 
siones importantes que tienen, en cuanto a creación de in- 
fraestructuras y ofrecimiento de servicios municipales, es- 
tos municipios, cuva contribución a la economía española 
y, en general, en cuanto a ocupación y atracción de divisas 
resultan absolutamente claves para la buena marcha de la 
economía española. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
Hav la enmienda número 1.140, que se ha trasladado 

del artículo doce, v la enmienda 1.143, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, señorías, 
considero que la valoración del articulo trece, que se re- 
fiere a la participación de los municipios en los impuestos 
del Estado, para que sea correcta v total exige que se 
aborden los dos aspectos sustantivos quc encierra su con- 
tenido v que son, a nuestro juicio. la cuantia de los recur- 
sos con los que se dota el Fondo para el ejercicio de 1984, 
v el sistema de distribución de dicho Fondo entre todos 
los municipios. En relación con el primer aspecto, con el 
volumen de recursos que se le asignan al rcfcrido Fondo 
para el ejercicio de 1984, v que asciende a 234.000 millo- 
nes de pesetas, y temiendo presente, primero, que aun 
siendo cierto que su participación relativa respecto al to- 
tal de gastos presupuestados es menor para el ejercicio de 
1984 a la que ha sido para el ejercicio 1983, no es menos 
cierto que al incrementarse su dotación en un 8 por cien- 
to se prevb seguir manteniendo para el año que viene su 
participación, en terminos reales, con la que han tenido 
las Corporaciones locales durante el año 1983. 

Segundo, que a la asunción por parte del Estado de las 
cargas financieras de los créditos concertados por las Cor- 
poraciones locales durante el periodo 1975-80 -y que 
para el año que viene ascienden, si no recuerdo mal, a 
14.000 millones de pesetas-, se les superpone en estos 
Presupuestos una subvención de otros 33.000 millones de 
pesetas para compensar los déficit reales que presenta la 
misma a finales de 1982. 

Tercero, que esta Cámara acaba de aprobar esta maña- 
na un proyecto de Ley de medidas urgentes para sanea- 
miento y regulación de las Haciendas locales, en el que, 
entre otras cosas, se concede a las Corporaciones locales 
la posibilidad de incrementar sus recursos financieros 
mediante el establecimiento de recargos libres sobre los 

impuestos de renta, con efectos retroactivos a primeros 
de año. 
Y cuarto y último, que uno de los objetivos prioritarios 

de la política económica debe ser el de disminuir el défi- 
cit presupuestario. 

Nuestro Grupo considera, teniendo presentes, como 
digo, todas estas circunstancias que acabo de señalar, que 
el volumen de recursos que se consigna en el Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal para el ejercicio de 1984 
es correcto y ajustado a la situación de crisis económica y 
a las necesidades financieras de los municipios. 

En cuanto al segundo aspecto, es decir, los criterios y 
mecanismos que establece el proyecto de Ley para el re- 
parto de dicho Fondo entre todos los municipios, recoge 
éste los mismos que estableció para la Ley de Presupues- 
tos de 1983, añadiéndoles uno nuevo, que se refiere a que 
el 5 por ciento se repartirá en Función de los puestos esco- 
lares existentes por municipios. Nuestro Grupo, al igual a 
como se manifestó con motivo del debate de los Presu- 
puestos para 1983, manifiesta su oposicibn tanto a la esca- 
la de los coeficientes multiplicadores según estratos de 
población, como a los criterios de esfuerzo fiscal y pues- 
tos escolares que se establecen, por las mismas razones 
que adujimos en aquel momento, v que no considero ne- 
cesario repetir ahora de nuevo, y que se concretan en que 
consideramos arbitrarios v discriminatorios para los mu- 
nicipios que n o  superan el millbn de habitantes. 

Por ello, nuestro Grupo. con su enmienda 1.143, propo- 
ne la supresión de los criterios de esfuerzo fiscal y puestos 
escolares por municipio v el reparto del cien por cien del 
Fondo en función de una escala de coeficientes rnultipli- 
cadores por tramos de población, que se extiende en una 
banda que va desde el coeficiente 1, para poblaciones que 
no excedan de 5.000 habitantes, al coeficiente 2, para 
aquellas de más de un millón de habitantes. 
Y para terminar, señorías, con la enmienda número 

1.140, que es de adición a este articulo trece, proponemos 
que, a los solos efectos de aplicación de la escala a la que 
antes nos hemos referido, se considere como integrantes 
de un único municipio la totalidad de los habitantes do- 
miciliados en concentraciones urbanas con poblaciones 
conjuntas superiores a 750.000 habitantes. 

Nuestro Grupo entiende que es malo legislar de espal- 
das a la realidad, y como esas concentraciones urbanas 
son una realidad que está ahí, el hecho formal de que las 
compongan municipios independientes no debe ser obs- 
táculo para que los servicios públicos y de todo orden, su- 
periores, v que derivan precisamente del hecho de la pro- 
ximidad geográfica de varios de ellos, no puedan tener los 
recursos necesarios para dotarles. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Olarte. 
Existen las enmiendas números 64,65,66 y 67 a los artícu- 
los trece, catorce y quince. ¿Se pueden defender conjunta- 
mente? (Asentimiento.) Para su defensa, tiene la palabra el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: señorías, el 
tema de la participación de los Ayuntamientos en los Pre- 
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supuestos Generales del Estado es también, al igual que 
indicaba est.a mañana al hablar de las retribuciones de los 
funcionarios, uno de los aspectos que suscita habitual- 
mente en la discusión de los Presupuestos un mayor de- 
bate. 

En efecto, señorías, nos encontramos con que, año tras 
año, unas muy importantes cantidades de los Presupues- 
tos Generales del Estado van destinadas a nutrir los Pre- 
supuestos de las Corporaciones locales. Es evidente que 
esto plantea, en primer lugar, la necesidad de estudiar la 
justicia -siempre en términos, por supuesto, relativos- 
del incremento de esa aportación de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado a los entes territoriales, en este caso, 
concretamente, a los Ayuntamientos, y, en segundo lugar, 
la necesidad también de fijar unos criterios de distribu- 
ción entre los distintos Ayuntamientos de ese dinero que 
se les destina en los Presupuestos Generales del Estado. 

Yo quiero anticipar aquí que coincido en este caso con 
el proyecto de Gobierno, cuando, en lugar de mantener el 
8 por ciento de participación de las Haciendas locales en 
los Capítulos 1 y 11 de los ingresos del Estado, en impues- 
tos no susceptibles de cesión a las Comunidades Autóno- 
mas, como hacía el Presupuesto de 1983, creo que erró- 
neamente, ha aplicado el criterio que yo indicaba en una 
enmienda parcial que presenté a los Presupuestos de este 
año de 1983, en el sentido de que la aportación del Estado 
a los Ayuntamientos no fuera en ningún caso superior a 
los incrementos que los propios Presupuestos del Estado 
experimenten. Y esto, efectivamente, se ha cumplido, se- 
ñorías. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Silencio, por favor, señorías. 
Continúe, setior Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDU: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

En efecto, se ha cumplido, puesto que el Gobierno pre- 
senta un artículo trece en que el incremento de aporta- 
ción a los Ayuntamientos para 1984 es un incremento por- 
centual, y no el mantenimiento de aquel 8 por ciento, que 
hubiera producido, por las necesidades recaudatorias del 
Estado, unos incrementos en la participación de los Ayun. 
tamentos muy superiores a los que yo consideraba sopor- 
tables por los propios Presupuestos Generales del Estado. 

Sin embargo, señorías. estamos hablando, en todo caso, 
de una cifra muy importante, concretamente de 234.000 
millones de pesetas, que salen del bolsillo de los contri- 
buyentes españoles, fundamentalmente de la recaudación 
de los impuestos o, si se prefiere, en todo caso, que vienen 
a aumentar el déficit público del Estado en esos 234.000 
millones de pesetas, porque, como es perfectamente cono- 
cido por la Cámara, los ingresos, vía impuestos, no son su- 
ficientes para cubrir los gastos del Estado. 

Por tanto, nos encontramos con 234.000 millones de pe- 
setas para los Ayuntamientos, que es una cifra muy impor- 
tante. 

Como no está presente el señor Ministro de Hacienda 
no voy a hacer algo que normalmente no le gusta que 
haga, que es distribuir ese dinero entre los parlamenta- 

rios presentes o entre el conjunto de la Cámara para que 
se sepa a cuanto toca aper capitam cuando apretamos la 
llave de votar, pero hagan el cálculo fácilmente, y les re- 
cuerdo que estamos hablando de 234.000 millones de pe- 
setas. 

Por ello tenemos una enmienda, que en este caso coin- 
cide con enmiendas presentadas por todos los Grupos de 
la Cámara, sobre cómo se reparten estos 234.000 millones 
de pesetas en 1984 entre los Ayuntamientos de España. En 
esta enmienda coinciden el Grupo Popular y el Grupo de 
Minoría Catalana, si bien los coeficientes no son exacta- 
mente los mismos, aunque, desde luego, modifican los del 
proyecto del Gobierno. y coinciden igualmente el Grupo 
Vasco, algun parlamentario del Grupo Mixto y la enmien- 
da del Grupo Centrista. 

Por tanto es un tema que evidentemente preocupa a los 
distintos Grupos parlamentarios y que debe preocupar a 
la opinión pública: cómo distribuimos estos 234.000 millo- 
nes de pesetas entre los Ayuntamientos de España. 

El Gobierno propone el mismo criterio de distribución 
que para 1983, con ligeras modificaciones que luego voy a 
indicar. Propone que de ese Fondo de Cooperación Muni- 
cipal de 234.000 millones de pesetas, el 75 por ciento, ini- 
cialmente -luego lo ha dejado en un 70 por ciento-, se 
distribuya en función de la población. Era el mismo crite- 
rio que siempre ha existido respecto del Fondo de Coope- 
ración, pero es que los coeficientes de población son los 
mismos que para 1983, aunque muy diferentes con res- 
pecto a Presupuestos anteriores, y. desde luego, tengo que 
insistir en la idea, que va manifestk en los Presupuestos 
de 1983. de que este criterio es claramente discriminato- 
rio, en beneficio de las grandes poblaciones. o, dicho de 
otra manera, en beneficio exclusivamente de Madrid y 
Barcelona, como tendré ocasión de demostrar ahora con 
unas cifras que les voy a indicar a sus señorías. 

Por tanto, nosotros mantenemos que los coeficientes de 
población que establece el proyecto del Gobierno. y que 
van desde un punto para poblaciones inferiores a 5.OOO 
habitantes para 2.85 para poblaciones superiores a un mi- 
llón de habitantes, son claramente discriminatorios con 
respecto, sobre todo, a los municipios medianos y peque- 
ños. Y vaya por delante un ejemplo. 

Durante 1983, el importe de las entregas a cuenta del 75 
por ciento del Fondo de Cooperación Municipal entre los 
Ayuntamientos de los capitales de provincia -no les voy 
a leer evidentemente todos- nos da el siguiente resulta 
do. Por ejemplo, en entregas a cuenta del 75 por ciento 
del Fondo (no se computa, por tanto, el esfuerzo fiscal), 
Madrid va a recibir o ha recibido o está recibiendo, por- 
que estamos hablando de los Presupuestos para 1983, 
30.463 millones de pesetas; Barcelona, 16.900 millones de 
pesetas. Yo no alcanzo a entender demasiado, en función 
de la población, cuál es la diferencia entre una y otra. Una 
población media, Badajoz, 589 millones de pesetas. Bien. 
Ya que estamos hablando de Presupuestos y de números, 
hagamos cálculos y, por tanto, la división. Madrid recibe 
agrosso modo. diez mil pesetas por habitante; Badajoz re- 
cibe, también agrosso modo., cinco mil pesetas por habi- 
tante, y esto es consecuencia de aplicar una tabla errónea. 
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injusta y excesivamente amplia, que consiste en que se 
pondera el habitante de Badajoz a ratón de 1,5 y el habi- 
tante de Madrid a razón de 2,85. 

Si, por el contrario, aplicáramos la tabla que se contiene 
en nuestra enmienda, en la enmienda del Grupo Vasco, 
en la enmienda del Grupo Popular y en la enmienda del 
señor Rodríguez Sahagún, Madrid recibiría -obviamente 
algo más porque la escala es decreciente- aproximada- 
mente ocho mil pesetas por habitante, y Badajoz, seis mil 
quinientas por habitante, con lo cual habría una cierta di- 
ferencia que se explica por las necesidades mayores de las 
grandes concentraciones urbanas, pero no habría ese sal- 
to, en nuestra opinión exagerado, entre una población su- 
perior a un mill6n de habitantes, como el caso de Madrid, 
y una población comprendida en el tramo entre cien mil y 
quinientos mil habitantes. 

Pero todavía, v en la línea de lo que decíamos esta ma- 
ñana hablando de la retribución de los funcionarios, el 
proyecto de Ley del Gobierno, en mi opinión, viene a ser 
empeorado por una enmienda del Grupo Socialista. El 
provecto de Ley del Gobierno decía textualmente que el 
Fondo de Cooperación se repartiría en función de dos cri- 
terios: el 75 por ciento por población, con esa escala que 
ya he criticado, v el 25 por ciento en función del esfuerzo 
fiscal medio de las Corporaciones. Bien; que reciban más 
los Avuntamientos que más esfuerzo fiscal hagan por re- 
caudar sus arbitrios municipales, me parece correcto. 
Pero llega el Grupo Socialista e introduce una cosa extra- 
ña, exótica. y es que de ese fondo un  5 por ciento se va a 
distribuir en  función de los puestos escolares que tenga el 
respectivo Avuntamiento bajo su dependencia. O sea, aho- 
ra tenemos va tres criterios: el 70 por ciento por pobla- 
ci6n, con un índice decreciente; el 25 por ciento por el es- 
fuerzo fiscal, v el 5 por ciento por puestos escolares. Es 
decir, ¿por que no, como se plante6 en Comisión ... ? 

El seíior PRESIDENTE Le ruego que vava terminando, 
señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 

¿Por que no camas hospitalarias, por que no mercados, 
por qud no autobuses municipales? ¿Por que el criterio 
de los puestos escolares? Esto viene. sencillamente. en 
mi opinión, a discriminar a Avuntamientos en los que, a 
lo mejor, el Ministerio de Educación o el propio Avunta- 
miento no ha podido aportar solares o no se han podidio 
construir escuelas, etcétera. 

Es un criterio absolutamente exótico, de cara a distri- 
buir el Fondo Nacional de Cooperación con las Hacien- 
das municipales, y,  desde luego es peor que el propio 
proyecto del Gobierno con los inconvenientes que ya he- 
mos señalado. Esto por lo que se refiere a la enmienda 
número 64, que es la fundamental en estas materias. 

Nosotros presentamos también tres enmiendas, una de 
ellas para suprimir el precepto del artículo 14, que habla 
de compensación a los Ayuntamientos por minoración de 
ingresos procedentes de la licencia fiscal de actividades 
comerciales e industriales. Es decir, si se hace un cálculo 

erróneo de cuáles van a ser los ingresos procedentes de 
licencia fiscal de actividades comerciales e industriales, 
no parece lógico que año tras ano se siga atendiendo esa 
imprevisión y a que los Ayuntamientos tenían previstos 
unos ingresos mayores como consecuencia de esos ingre-, 
sos procedentes de licencia fiscal, y todo ello con cargo al 
Fondo Nacional de Cooperaci6n con las Haciendas muni- 
cipales, con lo cual algunos Ayuntamientos se beneficia- 
rán también, de nuevo probablemente los de mayor po- 
blación, en detrimento de los de menor población. 

Por último, tenemos dos enmiendas referentes a Ayun- 
tamientos y Cabildos Insulares canarios. Existe un 
párrafo en el artículo 13, donde se dice que los Ayunta- 
mientos canarios participarán en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, de conformidad con lo estableci- 
do en el artículo 28 de la Ley de 22 de julio de 1972, Ley 
de Régimen Económico Fiscal de Canarias. Esto, en sín- 
tesis, supone que los Ayuntamientos canarios, como ha 
sido hasta ahora así, por aplicación estricta de la Ley de 
1972, participan en el Fondo Nacional de Cooperación, 
por lo que se refiere al Capítulo 11, ingresos del Estado, 
en impuestos indirectos, en una proporción inferior a la 
de los demás Ayuntamientos de la Península. 

Esto está justificado en función del régimen económico 
fiscal, pero, como ya señalamos en Comisión, supone una 
discriminación creciente con respecto a los Ayuntamien- 
tos peninsulares, toda vez que los ingresos del Capítulo 11 
de los Presupuestos del Estado van aumentando año tras 
año en proporción superior a los arbitrios insulares que 
se detraen en Canarias v que sirven para compensar a los 
Avuntamientos canarios de la menor participación en el 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal. Por tanto, me 
parece de justicia el que al menos se estudie la progresi- 
va equiparación de los Avuntamientos canarios en rela- 
ción con los Ayuntamientos peninsulares en la participa- 
ción en el Fondo Nacional de Cooperación con las Ha- 
ciendas municipales. 

Lo mismo decimos de la enmienda número 67, con 
respecto a los Cabildos insulares, en la aportación que 
los Presupuestos Generales del Estado hacen a las Dipu- 
taciones Provinciales. Efectivamente, aquí existe el mis- 
mo problema que hemos setialado: los Cabildos insulares 
participan en menor proporción que las Diputaciones pe- 
ninsulares en esa aportación del Estado a los Presupues- 
tos de las Diputaciones. Por la misma razón que hemos 
indicado, debe irse corrigiendo esa desproporción, por- 
que si no, los Ayuntamientos v Cabildos Insulares cana- 
rios quedan en una situación de desventajas con respecto 
a los peninsulares. Gracias, señor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Bravo 
de Laguna. 

Hay la enmienda número 517, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. Seiíor Schwartz, jva a defender exclusiva- 
mente ésa? (Pausa.) Hasta el artículo 16 no tiene ninguna 
otra. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente. Sí, voy 
a defender la enmienda número 517 y voy a consumir un 
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turno en contra de la enmienda 149, del Grupo Socialis- 
ta, si es que es así como hay que enfrentarse con esa 
modificación que ellos presentan. 

El señor PRESIDENTE: No se puede consumir un tur- 
no en contra de ella porque está consolidada; no es una 
enmienda, es un texto. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Pues, entonces, voy a 
defender la enmienda número 517. 

El señor PRESIDENTE: Diez minutos para defender la 
enmienda a la que se ha hecho referencia. Tiene la pala- 
bra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: La letra a) del número 2 
del artículo 13 es el punto neurálgico de toda esta serie 
de artículos que van del 13 al 16, en los que se habla de 
los créditos de transferencias, y precisamente se refiere a 
la escala de reparto del 75 por ciento, según el texto 
original del Gobierno, y ahora del 70 por ciento del Fon- 
do de Participación de los Municipios en los impuestos 
del Estado. 

Hemos oído antes un excelente discurso del setior Bra- 
vo de Laguna, que ha insistido en la cuantía de las sumas 
que estamos decidiendo en este momento y que nada 
menos que ascienden a 234.000 millones de pesetas. El 
setior Bravo de Laguna también ha hecho una serie de 
referencias y ha presentado una serie de argumentos que 
me excusan de explicar una parte de aquello que quería- 
mos argumentar. Solamente quiero insistir en este mo- 
mento en que todos los Grupos de oposición criticamos 
la escala que ha presentado el Gobierno para el reparto 
de este 70 por ciento de la participación de los munici- 
pios en los impuestos del Estado. Además de criticarla 
este año, la criticamos también en el Presupuesto de 
1983. 

El principio del que parte el Grupo Popular en cuestio- 
nes de subvenciones es el de que sirvan para corregir los 
fenómenos antisociales y no para magnificarlos. Es cierto 
que en este artículo 13 nos encontramos con una partici- 
pación de los municipios en los impuestos del Estado, y 
no con subvenciones. Ahí está el centro de nuestra argu- 
mentación. 

Precisamente consideramos todos los Grupos de la opo- 
sición que la escala tradicional -la que defendemos noso- 
tros en nuestra enmienda y la que han defendido los otros 
Grupos de oposición- es una escala de transferencias, y 
en cambio la que presenta el Grupo Socialista es una es- 
cala de subvención. 

El coeficiente del 2,85 por ciento para ciudades de más 
de un millón de habitantes es un coeficiente de subven- 
ción precisamente a dos Ayuntamientos que rigen los so- 
cialistas, y que rigen sin muestras de capacidad y con am- 
plio despilfarro. 

El señor PRESIDENTE Señor Schwartz, aténgase a la 
cuestión. Por favor, defienda su enmienda. No está en este 
momento en discusión la capacidad de los Ayuntamientos 

de ninguna fuerza política que esté rigiendo nuestro país. 
Aténgase a la cuestión. 

El señor SCHWARTZ GIRON Este 0,85 por ciento adi- 
cional que los socialistas quieren dar a ciertas cuidades de 
más de un millón de habitantes es algo que nosotros con- 
sideramos una subvención y que no consideramos como 
una participación en los términos en que lo determina la 
Ley de Presupuestos. 

En este mismo Pleno hablábamos de medidas urgentes 
de saneamiento de las Haciendas locales. Ahí se estudia- 
ban -y se han aprobado por esa Cámara- interesantes 
mecanismos correctores de los desequilibrios de las Ha- 
ciendas locales, mecanismos que al Grupo Popular, con 
todas las críticas que haya podido hacer, sin embargo le 
parecen muy ajustadas; pero en este caso de la participa- 
ción de los municipios -y en especial este 0.85 por ciento 
adicional que se da a los municipios de más de un millón 
de habitantes- no existen esos mecanismos correctores. 
Nos inquieta en el Grupo Popular el que se primen estas 
diferencias entre los ingresos y los gastos de determina- 
dos Ayuntamientos y que no aparezcan aquí, en absoluto, 
los mecanismos correctores que tan importantes han pa- 
recido en el anterior proyecto de Ley. Por eso mismo vol- 
vemos a criticar el cambio en la escala que ha introducido 
el Gobierno socialista en los Presupuestos de 1983 y en los 
1984. 

Además -y me refiero ahora al texto de todo el artículo 
trece que tenemos aquí- hemos visto que se ha cambia- 
do, que ha pasado de ser el 75 por ciento de estas transfe- 
rencias, según el baremo que nosotros criticamos, a ser 
un 70 por ciento, y se ha atribuido un 5 por ciento en fun- 
ción de las unidades escolares, como antes hacia notar el 
señor Bravo de Laguna. Me gustaría mucho que en el tur- 
no a favor que el Grupo Socialista haga en defensa de este 
artículo trece nos explique por qué ha hecho este cambio; 
por qué de repente en Comisión aparece un 5 por ciento 
en función de los puestos escolares de aquellos Ayunta- 
mientos que tienen que atender a inversiones en centros 
de enseñanza. 

¿Qué pasa? ¿Es que en el Ministerio de Hacienda y no 
en esta Cámara es donde se deciden las necesidades eco- 
nómicas de las autoridades locales? ¿Qué presiones ha ha- 
bido que han hecho que el Grupo Socialista de repente 
cambie de criterio de forma tan sorprendente y arbitra- 
ria? Esta explicación es indispensable y esperamos oírla. 

Por ello, señoras y señores Diputados, el Grupo Popular 
defiende una vuelta a la escala indicada del 75 por ciento 
tradicional en esta Cámara, y en vez de dar a los Ayunta- 
mientos de más de un millón de habitantes un coeficiente 
del 2,85, que se dé un coeficiente del 2 por ciento, como 
era tradicional. 

En especial hay sobre este particular otra injusticia o 
diferencia que se ha hecho notar en una enmienda de 
otro Grupo Parlamentario, y es que el Ayuntamiento de 
Barcelona está definido de tal manera que su número de 
habitantes es menor que el Ayuntamiento de Madrid. Y 
habría que hablar de gran área metropolitana de Barcelo- 
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na en vez de hablar de Ayuntamientos de más de un mi- 
Ilón de habitantes. 

Por tanto, señor Presidente, pedimos a la Cámara que 
rechace este artículo trece presentado por el Grupo So- 
cialista y que admita nuestra enmienda -la enmienda de 
todos los Grupos de la oposición- para que se vuelva a la 
escala tradicional y no se subvencionen Ayuntamientos 
de más de un  millón de habitantes, que están gobernados 
por uno u otro Partido, pero que no se merecen tal sub- 
vención. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Schwartz. 

Queda todavía la enmienda número 485. del Diputado 
señor Montesdeoca Sánchez, al articulo trece, apartado 4. 
El señor Montesdeoca tiene la palabra por un tiempo má- 
ximo de cinco minutos. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el articulo trece, apartado 4, 
del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1984 que estamos debatiendo previene lo que si- 
gue: #Los Ayuntamientos canarios participarán en el Fon- 
do Nacional de Cooperación Municipal de conformidad 
con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 30/72, de 22 
de julio, sobre Régimen Económico-Fiscal de Canarias.. Y 
el artículo 28 de la citada disposición especial establece: 
.Los municipios canarios participarán en el Fondo Nacio- 
nal de Haciendas Municipales en la proporción que regla- 
mentariamente se determine.. 

El espíritu de este precepto está contenido en la exposi- 
ción de motivos de dicha norma al decir que una de las fi- 
nalidades-que persigue la Lev es la de vigorizar la capaci- 
dad financiera de las Corporaciones locales, lo que les 
permitirá desempeñar un importante papel en la tarea de 
promover la expansión económico-social de las islas. No 
obstante, esta intención se ha visto frenada como conse- 
cuencia de los sucesivos incrementos del Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal al destinarse a dicho Fondo 
una participación cada vez mayor en la racaudación de 
los impuestos indirectos del Estado, limitando, sin embar- 
go, mediante órdenes ministeriales la participación de los 
Ayuntamientos canarios en el Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal, limitándose a sólo el 17 por ciento de su 
población de derecho como módulo para percibir la cuo- 
ta que le corresponde en la imposición indirecta, por lo 
que se ha producido un indudable desequilibrio entre lo 
que perciben los Ayuntamientos de régimen común y lo 
que perciben los Ayuntamientos canarios, que se agudiza 
cada vez más sobre todo a partir del Real Decreto-ley de 
20 de julio de 1979, en que la participación de las Corpora- 
ciones en los impuestos indirectos pasó del 5 al 7 por 
ciento, siendo propósito del Gobierno en aquella norma 
incrementar esta participación hasta que alcance el 10 
por ciento en el ejercicio de 1980. 

Así para la formación de los Presupuestos de las Corpo- 
raciones locales se han venido dictando una serie de órde- 
nes ministeriales en las que se dispone que para la partici- 
pación en el Fondo Nacional de Cooperacih Municipal 

los Ayuntamientos de las dos provincias canarias consig- 
narán en sus Presupuestos por la participación en los im- 
puestos indirectos del Estado el 17 por ciento de las canti- 
dades que por su población les corresponda. 

La enmienda presentada pretende modificar el aparta- 
do 4 del artículo trece, que en el fondo coincide con la en- 
mienda presentada por el Diputado centrista, señor Bra- 
vo de Laguna, que él la ha tramitado como enmienda de 
supresión y este Diputado la ha formulado como enmien- 
da de modificación y que propone el texto siguiente: «Los 
Ayuntamientos canarios participarán en el Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal en la misma proporción y 
con la misma distribución que la que se establece en el 
apartado 2 de este artículo, sin perjuicio de los demás que 
viene establecido en la Ley sobre Regimen Económico- 
Fiscal de Canariasu. 

De no ser admitida la enmienda, pudiera ser tenida en 
cuenta una enmienda transaccional, con el fin de que el lí- 
mite del 17 por ciento se aumentara a un límite superior, 
teniendo en cuenta que, los Ayuntamientos de las dos pro- 
vincias canarias tienen que soportar una serie de costes, 
como es el coste de la insularidad, los altos costes de su- 
ministro de agua a sus poblaciones y la producción de 
energía eléctrica. 

En la Comisión de Presupuestos, el portavoz del Grupo 
Socialista, señor Fernández Marugán, con un criterio ra- 
cional, serio, indicó que, efectivamente, consideraba que 
tanto la propuesta hecha por el señor Bravo de Laguna, 
como la enmienda presentada por este Diputado, pudie- 
ran admitirse una vez que se comprobara con cifras y con 
datos estos argumentos que se vienen mencionando. Por 
ello solicito de esta Cámara la aceptación de esta enmien- 
da o, en otro caso, la aceptación de una enmienda transac- 
cional, con el fin de que el limite del 17 por ciento que tie- 
nen establecido los Ayuntamientos canarios en el Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal sea elevado en base a 
las razones y argumentaciones que hemos expuesto. 

Nada más. Gracias. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Montes- 

El señor Fernández Marugán, para oponerse en su caso 
deoca. 

3 las enmiendas defendidas, tiene la palabra. 

El seiíor FERNANDEZ MARUGAN: Seiíor Presidente, 
señoras y señores Diputados, tengo plena conciencia de 
que los temas de distribución constituyen uno de los 
grandes problemas con los que se encuentra cualquier 
Gobierno y cualquier construcción teórica a la hora de 
ser abordada. Si no recuerdo mal, David Ricardo, hace ya 
algunos decenios, y posteriormente el propio Arnold 
Toynbee, manifestaron que el gran reto de la economía 
política era encontrar un patrón de distribución que fuera 
aceptable por todos los grupos sociales. 

Aquí se han hecho argumentaciones legítimas por parte 
de diferentes Grupos de la oposición que cuestionan este 
fen6meno y yo, realmente, he de decir que forma parte de 
las opciones de política econ6mica, en este caso de políti- 
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ca presupuestaria, con las que se enfrenta cualquier G e  
bierno. 

Pero he de señalar también que no guardo la misma 
opinión por aquellos planteamientos que se sitúan dentro 
de los esquemas de equilibrio parcial. A mí me gusta casi 
siempre abordar - s i  soy capaz de hacerlo- los temas 
desde un planteamiento más general, desde un plantea- 
miento más comprensivo, en el cual se explicite un mode- 
lo, un sistema y una estrategia para poder llegar a ese mo- 
delo y a ese sistema. Sinceramente creo que la optimiza- 
ción, los andisis marshallianos de equilibrio parcial en 
este tema suelen ser recursos parlamentarios, pero la ver- 
dad es que a veces hacen que los árboles no nos dejen ver 
el bosque. 

Nosotros hemos discutido con los diferentes Grupos de 
la oposición, en diferentes momentos, cuál era nuestra es- 
trategia; la hemos discutido en la Ley de Presupuestos de 
1983, la acabamos de discutir esta mañana y en la tarde de 
ayer, y la vamos a discutir esta tarde, y esto me alegra por- 
que de alguna manera están frescos los razonamientos. y 
ello nos puede ayudar a entender hacia d6nde vamos y 
qué es lo que querema los socialistas en materia de fi- 
nanciación de Haciendas locales. (Ocupa la Presidencia el 
seaor Vicepresidente, Torres Boursault.) 

Querría comenzar respondiendo a las afirmaciones he- 
chas por el señor Gasóliba, en nombre de Minoría Catala 
na, en favor del mantenimiento del porcentaje de partici- 
pación de las Corporacions locales en los ingresos del Es- 
tado, y decir que me opongo seriamente, con los argumen- 
tos que expondré a contihuación, al criterio de manteni- 
miento del porcentaje del 8 por ciento, porque, de alguna 
manera, está privando a nivel de Hacienda pública de uno 
de los componentes esenciales que constituyen la opción 
del Gobierno, la opción política económica que plantea el 
Gobierno en este momento. 

Resulta difícil sostener que en el resto de las Adminis- 
traciones públicas se hace una política de austeridad, una 
política de sacrificio, una política ajustada para no incre- 
mentar el gasto público, y que por parte de las Corpora- 
ciones locales no se realiza semejante política. 

Creo sinceramente que ése es un mecanismo que puede 
generalizarse y dar origen a esos fenómenos tan abundan- 
tes en la literatura de la Hacienda pública descentraliza- 
da, como son los fenómenos de perversidad, que nosotros 
hemos tratado de evitar en este momento. Y para ello he- 
mos hecho dos cosas: hemos desconectado el Fondo de 
Cooperación Municipal de un porcentaje en los ingresos 
del Estado, y hemos producido una indiciación, no res- 
pecto al volumen de ingresos, sino al de gastos. 
De alguna manera entiendo yo que sería difícil justificar 

delante de los ciudadanos de este país que determinados 
servicios, determinadas entidades o determinados agen- 
tes productivos que sitúan su influencia en el ámbito de 
las Corporaciones locales, experimentan para el año 1984 
una evolución difererrte a la que experimenta el resto del 
sector público, ya sea sector público local, ya sea sector 
público estatal, ya sea sector público autonómico. 

Nosotros lo que hemos hecho ha sido producir un in- 
cremento en la cuantía del Fondo de Cooperación Muni- 

cipal d d  11.45 por ciento, que es la media ponderada de 
los Capítulos 1 ,2 ,6  y 7 dC los Presupuestos Generales del 
Estado. En este sentido, creo que tiene una lectura políti- 
ca importante delante de la sociedad al decir que se ha- 
cen sicrificios por parte de la Administraci6n central, y 
esos sacrificios se hacen también por parte del resto de 
las Administraciones y Corporaciones territoriales. 

Pero, a pesar de todo, he de decir que esta política, en el 
aspecto concreto del Fondo de Cooperación Municipal, se 
compatibilira con otras políticas, con otras acciones de 
Gobierno que tratan de potenciar y de sanear la situación 
financiera de las Corporaciones locales. 

Tengo que decir que el Fondo de Cooperación Munici- 
pal crece un 11,45 por ciento, que paaa de 210.000 millo- 
nes a 234.000 millones; que las Diputaciones pasan de 
14300 millones a 15.800 millones; que la cancelación de 
deuda pasa de 25.600 millones a 26.700 millones, y que 
esta mañana se ha aprobado en esta Cámara un proceso 
de asunci6n, por vías de subvenciones, de los déficit acu- 
mulados al 31 de diciembre de 1982, que nosotros preve- 
mos que para el año que viene va a cifrarse en la cantidad 
de 33.000 millones de pesetas. 

Pero hay más: además de estas aportaciones, existen los 
planes provinciales, que en el ejercicio anterior fueron de 
19.400 millones, cifra similar a la de este ejercicio. 

En su conjunto, las aportaciones del Estado, entendido 
en el sentido de la Administración central, a las Corpora- 
ciones locales pasa de 269.393 millones de pesetas a 
329.171 millones de pesetas. 

En definitiva, señorías, como tantas veces hemos reite- 
rado, no se trata de una regresión respecto a las aporta- 
ciones en ejercicios anteriores, sino que esta Administra- 
ci6n vuelve a ser generosa. Lo que sucede es que sigue 
una estrategia en virtud de la cual diferencia lo que PO- 
drlamos denominar subvenciones en bloque, aportacio- 
nes para saneamiento, y lo que es, en honor a la verdad, 
una potenciaci6n de la acción tributaria de las Corpora- 
ciones locales. En su conjunto, el volumen de recursos 
que pasa de la Administración central del Estado a las 
Corporaciones locales es superior en un 22,19 por ciento 
al del año pasado, con lo cual, de alguna manera, se hace 
frente a esa acusaci6n de que vamos hacia atrás. Nosotros, 
sinceramente, lo volvemos a repetir, creemos que estamos 
potenciando el ámbito local en una triple dirección: la de 
dotar de mayor cantidad de recursos a las entidades co- 
rrientes, la de saneamiento de la deuda del pasado, y, por 
último, la de distribuci6n de capacidades tributarias a ni- 
vel de territorio. Esto ha sido reconocido, y ahí están los 
criterios manifestados por el señor Olarte en cuanto a la 
importancia que adquieren estas subvenciones. También 
ha sido reconocida esa perspectiva negativa por otros 
Grupos de la oposkión que, de alguna manera, se han ma- 
nifestado en contra de esos 323.000 millones en su conjun- 
to, de los que 234.000 millones, como Fondo de Coopera- 
ción Municipal, los transferimos a las Corporaciones loca- 
les. 

Aquí surge un problema importante. Señorías, ¿cuál es 
la rmixn, la combinaci6n que adaptamos en materia de in- 
gresos propios y de recursos transferidos? Por parte de 
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determinados Grupos se dice que son cantidades exorbi- 
tantes; nosotros creemos, sinceramente, que son cantida- 
des ajustadas y obedecen a un criterio múltiple de ayuda 
para hacer frente a estas necesidades, con criterios de ni- 
velaci6n y de compensación, porque, de alguna manera, 
algunas fuentes sustanciosas de la Hacienda públiq no se 
sustraen al ámbito local, se sitúan en el ámbito central y 
no se les deja imponer, de alguna manera, una operación 
de devolución de recursos, como sucede en cualquier ni- 
vel de Hacienda, en cualquier nivel de Gobierno sensato y 
equilibrado. 

Después de este criterio, se plantea el tema de la distri- 
bución. ¿Cómo se distribuyen estos recursos entre los di- 
ferentes niveles de Gobierno? Aquí se ha pretendido vol- 
ver a reiterar planteamientos comunes por parte de dife- 
rentes Grupos de la oposici6n. La Minoría Catalana ha de- 
fendido, como es 16gico y natural -a fin de cuentas es un 
Partido que tiene una lealtad circunscrita a un ámbito te- 
rritorial especifico, y me parece legítim-, unas determi- 
nadas opciones en favor de unos Ayuntamientos situados 
en una parte del territorio nacional. Hay otras enmiendas 
presentadas por otros Grupos de la oposición que entien- 
den que ese fenómeno de la conurbación no se sitúa única 
y exclusivamente en un punto de la geografía nacional, 
sino que se puede encontrar en Barcelona, el Gran Bil- 
bao, Oviedo, Gijón, o, quizá, en algún lugar de las costas 
gallegas, en el centro del país, en Madrid, o, a lo mejor, 
quién sabe, en algunas tierras andaluzas cercanas a Sevi- 
lla. 

Se ha postulado en esta Cámara la introducci6n del cri- 
terio de distribuci6n de recursos en función de la existen- 
cia de grandes conurbaciones, y aquí hay un problema 
que yo quisiera plantear a esta Cámara con absoluta 
transparencia y claridad. Miren ustedes, señorías, noso- 
tros hemos arbitrado un mecanismo de distribucibn de 
recursos cuyo resultante podemos decir que es cero; es un 
fen6meno de juego en virtud del cual lo que gana un nivel 
de goblerno, una zona o un Ayuntamiento, Jo pierden y lo 
sacrifican otros Ayuntamientos, otros lugares específicos. 
Si nosotros consideráramos todas y cada una de las pro- 
puestas arbitradas o postuladas por la vía de las enmien- 
das en esta Cámara para las áreas metropolitanas, ¿tienen 
SS. 85. garantla de que no se producirla un fenbmeno de 
incertidumbre en el resto de las Corporaciones no inclui- 
das en esas áreas? Es un problema que dejo a su conside- 
ración: nosotros creemos que hay que actuar con Blgún 
equilibrio. 

En wgundo lugar, en el criterio de distribución creo 
que tienen que jugar algo más que criterios simplistas, 
corno venía siendo tradicional. 

En esta Cámara, nosotros presentamos el año pasado el 
criterio del esfuerzo, que fue sostenido por pocos Grupos 
Parlamentarioo, aunque algunos de ellos han mirnifestado, 
al cabo de un ano, que les parooía bien. En aquel momen- 
to sostuvimos que era bueno lograr un equilibrio financie- 
ro en las Corporaciones locales. de tal manera que se ayu- 
daso más a aquéllas que estaban más decididas a esforzar- 
se. Ahora se entiende y se valora el esfuerzo. Me alegro 
mucho, pero hemos hecho algo más en este momento. He- 

mos introducido algo más que el criterio de capacidad. 
Estamos entrando en criterios de necesidad y esa es la ra- 
zón última en virtud de la cual hemos utilizado el criterio 
de plazas escolares. Así lo manifestamos en Comisión y lo 
volvemos a manifestar en el Pleno. Hemos utilizado este 
criterio con una sola finalidad, con la de abarcar al mayor 
número de Corporaciones públicas españolas. 

Señorías, por desgracia, la mayor parte de las Corpora- 
ciones españolas carecen de hospitales y de otros bienes a 
los que se ha hecho alusi6n aquí. Creemos que hay escue- 
las suficientes y ese es un orgullo para todo poder públi- 
co. Sí existen esas escuelas y nos parece un criterio relati- 
vamente distributivo el que hemos empleado. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, setior Fernández Marugán. Ruego silencio a 
ss. ss. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Se han dado argu- 
mentos en favor de criterios sectoriales. Sinceramente he- 
mos manifestado, y lo hacemos aquí, nuestra predisposi- 
cidn para estudiar con datos y cifras encima de la mesa 
aquellos municipios situados en determinadas zonas del 
territoria lejanas y condicionadas por la situación de insu- 
laridad. No nos vamos a negar a ello. Si hay razones para 
entender que se produce una discriminación, la Adminis- 
tración socialista proveerá, por los cauces normales, los 
mecanismos de corrección. Tengan SS. Ss. tranquilidad y 
seguridad en ese sentido. Si no hay razones, no se produ- 
cirá. 

Nosotros estamos haciendo un esfuerzo en todos los ni- 
veles de Gobierno para que cada poder local asuma su 
responsabilidad. Puede ser cierto lo que dicen algunos se- 
ñores Diputados de que están creciendo excesivamente 
determinados gravámenes indirectos y que en las Islas 
Canarias no tienen efecto. Pero también puede ser cierto, 
a 10 mejor, que determinado tipo de gravamen, de inci- 
dencia específica de esaa Corporaciones, se han ido dejan- 
do poco a poco y que convendría impulsar y sostener. 

Si hay datos, la Administración socialista está dispuesta 
a resolver este tema. No pretendemos, en modo alguno, 
perjudicar a nadie. Pretendemos fijar un mecanismo ra- 
cional en el que nadie establezca, con criterios previos, su 
posición en el Fondo de Cooperación Municipal, por esa 
regla que he dicho de que lo que uno gana otro lo pierde. 
Por eso, en materia de distribución hay que ser muy selec- 
tivo y riguroso, teniendo en cuenta necesidades y capaci- 
dades. 

Por último, senorías, he de lamentar la intervenci15n del 
representante del Grupo Parlamentario Popular, porque 
en buena medida uno no sabe si ha defendido su enmien- 
da, la del señor Bravo de Laguna, si ha atacado el proyec- 
to del Gobierno o el dictamen de la Comisi6n. Parece que 
forma parte de ese conjunto de actitudes, que tan frecuen- 
tes vienen siendo en esta Cámara, en virtud de las cuales 
se van dejando los argumentos para otros ámbitos parla- 
mentarios, pero uno descubre siempre que no se ponen 
encima de la mesa porque no se tienen. 

Señorías, creemos que estamos haciendo una operación 
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de distribuir con equidad, eficacia y con una moderada 
progresividad los fondos adscritos al Fondo de Coopera- 
ci6n Municipal.. Por eso nos vamos a oponer a todas las 
enmiendas presentadas por la oposición y vamos a mante- 
ner el dictamen de la Comisi6n. 

Muchas gracias. Wurios sertores Diputados: ¡Muy bien. 
Muv bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Calero para un turno de répli- 
chas gracias, seAor Fernández Marugán. 

ca. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En nombre del Grupo Popular, y resumiendo los argu- 
mentos del Diputado señor Schwartz, que ha defendido 
nuestra enmienda concreta a esta cuestión particular, 
quiero aclarar al señor Fernández Marugán que lo que ha 
hecho el señor Schwartz, con su oratoria tranquila y sin 
ardores estivales, es defender su enmienda, defender, al 
mismo tiempo, las enmiendas del Grupo Centrista v del 
Grupo de Minoría Catalana, que coincidían en los crite- 
rios expuestos en cada una de ellas, v, además, oponerse 
al texto del proyecto de Ley y al dictamen de la Comisión, 
que eran idénticos. Por tanto, lo ha defendido todo con- 
juntamente. 

No estamos atacandd las cantidades que se van a asig- 
nar para distribución entre los distintos municipios. No 
discutimos las cantidades por elevadas, sino por mal dis- 
tribuidas. Y así ha quedado claro en la exposición del se- 
ñor Schwartz. No obstante, es inútil y sabemos que en este 
tema concreto no les vamos a convencer de que están mal 
distribuidas las cantidades, que no se debe primar as¡ a 
los Ayuntamientos de más habitantes, que es absurdo el 
criterio de establecer un 70 ciento por número de habi- 
tantes y un 5 por ciento por plazas escolares. Estos crite- 
rios son totalmente arbitrarios. Y aunque usted haya di- 
cho en reiteradas ocasiones en Comisión que van perfec- 
cionando el sistema para llevar a cabo esta distribución, 
nosotros pensamos que el mismo es una chapuza y, por 
tanto, nos oponemos a este artículo, a la propuesta del 
Gobierno y al dictamen de la Comisión y apoyamos las en- 
miendas del Grupo Centrista, de Minoría Catalana y la 
propia del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
chas gracias, señor Calero. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías. El señor Fernández Marugán nos ha explicado que 
había un modelo, un sistema y una estrategia. (El seiror 
Presidente ocupa la Presidencia.) Y querría saber, con res- 
pecto a la participación en los Impuestos del Estado por 
parte de los municipios, qué modelo, qué sistema y qué 
estrategia. ¿La de octubre de 1982, cuando se decía que al 
final de la legislatura, los Ayuntamientos participarían en 
un  12 por ciento? ¿La de junio de 1983, en que se decía 

que se participaría en un 8 por ciento? ¿O la actual, del 
7,22 por ciento? Es decir, de aquí al final de la legislatura 
acabaremos en un 3 por ciento, que es exactamente lo 
contrario de lo que se proponía. , 

La sducibn es conocida. Es la que hemos discutido esta 
mailana, que se pongan recargos al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, a las contribuciones urba- 
na, pecuaria, etcétera, y que el Estado contribuya solida- 
riamente, porque en el incremento -y no le voy a discutir 
las cifras- que hay de gastos se dice que ha de haber soli- 
daridad en la austeridad en los gastos de la Administra- 
ción del Estado y estos gastos suben un 19 por ciento y, 
según sus cifras, un 1 1  por ciento en los Ayuntamientos. 
Pues bien, ¿dónde está esta austeridad en estos Presu- 
puestos? ¿La que ya denunciamos de funcionarios o de 
pensionistas, o la que ahora se aiiade por parte de los 
Ayuntamientos? 

Usted dice que potenciamos el ámbito local, y como cita 
de autoridad menciona al señor Olarte. Me parece muv 
correcto, pero, en todo caso, no puede apoyarse en la opi- 
nión de la Federación Española de Municipios ni en las 
propuestas que hace el Presidnete de la Corporación Me- 
tropolitana de Barcelona o el Alcalde de esta ciudad, que 
coinciden en la discriminación que hay con respecto al 
tratamiento de las áreas metropolitanas de más de un mi- 
llón de habitantes. 

Ha hablado usted de que nosotros defendemos un crite- 
rio sectorial o sectorizado territorialmente. No es verdad. 
Nosotros moderamos la distribución por grados de coefi- 
cientes e igual defendemos los municipios territoriales en 
ámbitos semiurbanos, es decir, en lo que serían capitales. 
de comarca, o municipios rurales de cualquier lugar del 
Estado español. 

Por último, el modelo, el sistema v la estrategia se po- 
nen de manifiesto con cifras y, evidentemente, h t a s  no 
responden a este criterio de mayor participacibn. Respon- 
den, en todo caso, al sistema y a la estrategia de que los 
Ayuntamientos cada vez reciban menos con respecto a lo 
que el propio Estado se reserva para sí mismo y que el 
resto lo establezca a base de que vavan poniendo recargos 
sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
El señor Bravo de Laguna tiene la palabra por tiempo 

de cinco minutos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señorías, se ha acusado de alguna manera por el porta- 
voz socialista a los miembros de la oposición de no utili- 
zar suficientes argumentos en la defensa de nuestras en- 
miendas. Yo creo que ese mismo criterio podría perfecta- 
mente aplicárselo el señor Fernández Marugán a su pro- 
pio Grupo y a la falta de argumentación para introducir 
modificaciones en el proyecto de Ley del Gobierno. 

Todavía nadie nos ha explicado -desde  luego, en Co- 
misión no se dijo, y en Ponencia y aqut, tampoc- por 
qué se ha cambiado el proyecto de Ley del Gobierno v se 
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introduce, en la distribución del Fondo Nacional de Coo- 
peración con Haciendas Municipales, el 5 por ciento en 
función de las plazas escolares. A mí me da la sensación 
de que es exactamente como hacer un traje a medida. Se 
ha visto que, incluso con el 75 por ciento, con el coeficien- 
te de población que tienen ustedes en el proyecto de Ley, 
y con el 25 por ciento del impuesto fiscal, no sale suficien- 
te dinero para Madrid y Barcelona. Entonces han dicho, 
¿cómo aumentamos? Pues vamos a introducir un criterio 
del 5 por ciento en función de plazas escolares. Pero a mi 
nadie me ha explicado - r e p i t v  si eso perjudica o bene- 
ficia a unos Ayuntamientos en relación con otros, ni cuál 
es la diferencia entre introducir ese 5 por ciento en fun- 
ción de plazas escolares o mantener el 75 por ciento en 
función del coeficiente de población. De manera que 
cuando se dice que faltan argumentos, tambikn se podría 
añadir que faltan por parte del Grupo del Gobierno, cuyo 
argumento fundamental en este caso consisten en 202 vo- 
tos a favor de esas propuestas, pero ningún otro más. 

En el ardor de la intervención parlamentaria, quizá, el 
señor Fernández Marugán ha hablado en nombre de la 
Administración: yo creí que hablaba en nombre del Gru- 
po Parlamentario Socialista. Ha dicho, con respecto a las 
enmiendas que yo he planteado sobre los Ayuntamientos 
canarios, que si hay insuficiencias, si hay desviaciones, la 
Administración socialista lo solucionará. Quienes mejor 
poseen los datos son ustedes. Digannos si realmente los 
Ayuntamientos canarios plantean una cuestión absurda al 
hablar de su participación en el Capitulo 2 ,  de ingresos 
por impuestos indirectos en los Presupuestos Generales 
del Estado, Fondo Nacional de Cooperación. Si es una pe- 
tición injusta o no, eso lo saben ustedes mejor que noso- 
tros. Ustedes saben lo que reciben, lo que deberían reci- 
bir, si tuvieran otro porcentaje y lo que, en definitiva, su- 
pone la participación en arbitrios insulares. No nos remi- 
tan la patata otra vez diciendo que la Administración so- 
cialista, que está, al parecer, al tanto de todos los proble- 
mas que surjan, lo va a solucionar por sí misma. Estamos 
en el Parlamento. Hemos planteado unas enmiendas que 
parecen correctas. incluso el seilor Montesdeoca hablaba 
de la posibilidad de aceptar una enmienda transaccional 
si n o  fuera posible la equiparación.total de los Ayunta- 
mientos canarios en la participación en el Fondo Nacional 
de Cooperación. Propongan ustedes una aproximación o 
digannos por qué no pueden aceptarlo en función de los 
datos que posee la propia Administración socialista. 

En lugar de hablar en nombre de la Administración, lo 
que deberían es tener los datos que la Administración SO- 

cialista les podría facilitar para defender sus argumentos. 
En definitiva, seguimos con el criterio de que la distri- 

bución del Fondo Nacional de Cooperación entre los dis- 
tintos Ayuntamientos es un tema discutible; eso ya lo sa- 
bemos. Lo único que hemos puesto encima de la mesa es 
que da la casualidad y la coincidencia de que todos los 
Grupos de la Cámara, unos con adscripción más territo- 
rial que otros, unos con diferentes representaciones de 
carácter regional, etcktera, todos los Grupos de la Cámara 
han planteado serias objeciones a la distribución que pro- 
ponen; eso es una verdad como un templo y n o  puede ser 

negada. No es el capricho de un Grupo ni el criterio aisla- 
do de un parlamentario. Son cinco enmiendas en el senti- 
do de que la distribución que introducen es una mala dis- 
tribuci6n. que tiende a beneficiar, exclusivamente, a las 
poblaciones de más de un millón de habitantes y ha sido 
demostrado con datos encima de la mesa. Además, uste- 
des empeoran el proyecto del Gobierno introduciendo 
ese criterio tan extraño e inexplicable del 5 por ciento en 
función de las plazas escolares, y yo decía que, igual que 
ese criterio, podía haberse utilizado el de autobuses de- 
pendiendo de la Corporación municipal correspondiente. 
Ustedes han dicho que hospitales hay pocos dependiendo 
de las Corporaciones locales, pues autobuses hay muchos, 
¿por qué no por el número de autobuses matriculados 
que dependan de la Corporación local? Es introducir un 
factor extraño. Por eso digo que me da la.impresión, por- 
que no me ha sido explicada otra cosa, que es un  traje a la 
medida de nuevo de los grandes Ayuntamientos para po- 
derles dar más del Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal. 

¿Saben cuánto recibirá el Ayuntamiento de Madrid, 
aproximadamente, del Fondo Nacional de Cooperación 
para 19832 Si tenemos en cuenta los 30.000 millones que 
se le han dado de entregas a cuenta, más el esfuerzo fiscal 
del 25 por ciento que todavía no se ha repartido, más lo 
que suponga de adición las entregas a cuenta, yo calculo 
que recibirá del orden de los 60.000 millones de pesetas. 
No se si  es esta cifra exacta porque no poseo la informa- 
ción en este momento: ustedes lo podrían decir. Esto 
quiere decir que a lo mejor, en lugar de 60.000 son 70.000 
millones los que necesitan aproximadamente para el año 
próximo. Entonces, ustedes dicen: ¿Cuántos puestos esco- 
lares hay aquí? Y hacen el cálculo. 

Eso puede ser una presunción que yo pueda tener, pero 
no han utilizado ni en Ponencia, ni en Comisión, ni en el 
Pleno argumentos para rebatir esta duda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bravo de 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca para replicar 
Laguna. 

por tiempo de dos minutos. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Voy a contestar 
muv brevemente al señor Fernández Marugán, portavoz 
del Grupo Socialista, en relación con la enmienda presen- 
tada sobre la participación de los Ayuntamientos canarios 
en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal. 

Dos sensaciones me ha dado la intervención del setior 
Fernández Marugán: una, de preocupación en el sentido 
de que parece que la labor de los Grupos de oposición en 
esta Cámara, es inútil e inservible, porque de una manera 
sistemática se rechazan los planteamientos, y otra de sa- 
tisfacción, porque me ha dado la impresión de que el por- 
tavoz del Grupo Socialista ha entendido y ha comprendi- 
do la enmienda que hemos planteado, ya que ha manifes- 
tado que si en el futuro le aportábamos los datos y le dié- 
ramos cifras con las cuales pudiera comprobar lo que se 
plantea en la enmienda, el Grupo Socialista expondría al 
Gobierno la modificación de este número 4 del artículo 
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trece de la Ley de Presupuestos Generales del Estado. O 
sea, que por lo menos este Diputado termina con la espe- 
ranza de que en los próximos Presupuestos Generales del 
Estado se suprima lo que el señor Bravo de Laguna ha 
pretendido con su enmienda de supresión y este Diputa- 
do con la enmienda de modificación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Montes- 

Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 
deoca. 

El señor FERNANDU MARUGAN: Quisiera tranquili- 
zar al señor Montesdeoca diciéndole que en modo alguno 
debe entender que son inútiles las intervenciones que 
hace él o cualquier otro miembro de la oposición. Noso- 
tros nos hemos manifestado públicamente partidarios de 
estudiar este tema. Entendemos que tiene una solución, 
como ha venido siendo tradicional, en una vía administra- 
tiva y los datos lo corroboran. 

Quisiera contestar al señor Calero diciéndole que lo 
único que he manifestado es que tenía un cierto escepti- 
cismo y sorpresa por la actuación del portavoz originario 
del Grupo Popular que, con sus prisas, no pudo ni escu- 
char la réplica de este portavoz. Supongo que desde otro 
lugar de esta Cámara, a lo mejor, ha podido oír algún tipo 
de observaciones, pero yo manifesté y sigo manifestando 
que apenas ha barajado criterios propios y se ha apoyado, 
con más o menos habilidad, en criterios ajenos. Eso viene 
siendo habitual en algunos portavoces de su Grupo Parla- 
mentario y en algunas instancias de esta Cámara. Por eso 
creo que puedo y debo manifestarlo, ya que se hacen ob- 
servaciones de otro carácter y es bueno que sepamos cuál 
es el comportamiento de cada cual. 

En relación con la intervención del señor Gasóliba he 
de decir que suele hacer dos enmiendas siempre diferen- 
ciadas, que no sé si obedecen a planteamientos más o me- 
nos localistas y partidarios, como el de presentar el crite- 
rio de apoyo para determinados tipos de Corporaciones 
reducidas y luego hacer una operación de elevación en 
Ayuntamientos de mayor densidad de la población. Puede 
ser que eso sea una distribución espacial existente en la 
jurisdicción por la que es Diputado y la cual defiende. 
Pero hay un hecho fundamental y es que estamos en un 
mecanismo de caja cerrada y entonces no vale la opera- 
ción de establecer un criterio para uno y otro criterio 
para otro. Es decir, a la hora de distribuir, ambos criterios 
se compensan. 
Yo me pregunto, señor Gadliba, ¿tiene usted la seguri- 

dad de que si entra, aunque sólo sea con carácter exclusi- 
vo, en el área metropolitana de la zona por la cual usted 
es Diputado, en el primer tramo mantendrla el criterio 
de 12.47 o, a lo mejor, se va a otro criterio? Es fácil 
envisr misivas difonnciadas a municipios de uno u otro 
caricter, pero integrando, lo que se lleva un nivel, un 
estrato, lo pierden los otros. Con e80 voy a explicitar un 
poco la razón que nos ha llevado a nosotros a introducir 
un criterio de capacidad y a evidenciar que creemos que 
en este Presupuesto se introduce un criterio moderada- 

mente redistributivo en relación con el Presupuesto de 
1983. 

El Fondo de Cooperación Municipal, en los estratos de 
población, se divide en seis grupos, y los tramos de po- 
blación se establecen en función al númeru de habitan- 
tes. El tramo primero, el de más de un millón de habi- 
tantes, de aprobarse la enmienda que sostiene mi Grupo, 
va a crecer un 7,27 por ciento; el tramo entre 5OO.OOO y 
1 .OOO.OOO de habitantes va a crecer el 8.92 por ciento: el 
tramo entre los 500.000 y los 100.OOO va a crecer el 10,91 
por ciento; el tramo entre los 20.000 y 1Oo.ooO va a cre- 
cer el 12.78 por ciento: el tramo entre los 5.000 y 20.000 
va a crecer el 14,85 por ciento, y el tramo más reducido, 
que es el de municipios por debajo de los 5.000 habitan- 
tes, va a crecer un 16,62 por ciento. Creo, sinceramente, 
que desde 1.000.000 a 5.OOO habitantes, 7,27, 8,92, 10,91, 
12.78. 14,85 y 16,62, señorías, son cifras que evidencian 
que la voluntad de este Grupo Socialista no ha sido la de 
favorecer a esas Corporaciones a las que ustedes, con un 
grado elevado de desconocimiento, han aludido. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

Vamos a proceder a las votaciones. (El señor Calero 

¿A qué efectos, señor Calero? 

dez Marugán. 

Rodríguez pide la palabra.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Para explicar los cri- 
terios de votación y facilitar la tarea al señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En este debate era, quizá, la 
única intervención que debía haber hecho. Tiene la pala- 
bra. 

El seiior CALERO RODRIGUEZ: No es una interven- 
ción, es para facilitar la tarea del Presidente. 

De todas las enmiendas de las minorías, de la única 
votación que pedimos separada es de la enmienda núme- 
ro 257, de Minoría Catalana. Todas las demás, por nues- 
tra parte, pueden votarse agrupadamente. 

En cuanto a la votación de los artículos, pedimos que 
se vote separadamente el trece. Los siguientes, que noso- 
tros hemos agrupado en la documentación que obra en 
poder de la Mesa, es decir, los artículos catorce, quince y 
diecis6is, pueden votarse conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
(El setior Gasbliba i Bdhm pide la palabra.) 
¿Es con el mismo fin, señor Gasóliba? 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Es para ver si se pueden 
votar por separado las enmiendas nrimeros 65 y 485, 
aunque pueden tarnbibn votarse conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 65 y 485 votar- 
las conjuntamente. ¿El resto se puede votar conjunta- 
mente tambih?  (Asentimiento.) 

Entonces vamos a votar por separado, exclusivamente, 
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la 257 y el resto se pueden votar conjuntamente, menos 
las números 65 y 285. 

Vamos a votar la enmienda número 257, de Minoría 
Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 12: en contra, 250; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 257, del Grupo Parlamentario Minorla 
Catalana. 

Vamos a votar ahora las enmiendas números 65 y 485, 
del Grupo Parlamentario Centrista, y del senor Montes- 
deoca, del Grupo Parlamentario Popular. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; a favor, 76; en contra, 176: abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 65 y 485. 

Vamos a proceder a votar el resto de las enmiendas 
vivas. Señor Olarte, jse pueden votar también conjunta- 
mente las del Grupo Parlamentario Vasco? (Asentimien- 
to.) Entonces vamos a votar todas las enmiendas que se 
han mantenido para el Pleno, excepto las del señor Ro- 
dríguez Sahagún, que han decaído. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favor, 94; en contra, 176; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas' las en- 

Vamos a votar ahora el artlculo trece, de acuerdo con 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas 1 . l43,  64, 258, 259, 260, 517, 66 y 67. 

el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 274; a favor, 173; en contra, 94; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artlculo 
trece, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Pasamos a votar los artículos catorce, quince y dieci- 
séis, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. Comien- 
za la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 274; a favor, 258; en contra, siete: abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artlcu- 
los catorce, quince y dieciséis, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

diecisiete El artlculo diecisiete tiene una enmienda, la 518, del 

Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la 
palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, la enmienda 518, del Grupo 
Popular, al artículo diecisiete, número 3, es de adici6n. 

Vamos a intentar exponer, sistemáticamente, todos los 
argumentos que justifican esta enmienda de adición y, 
además, vamos a cuantificar los argumentos. Quizá de 
esta forma quede ya como una simple cláusula de estilo y 
de retórica parlamentaria el decir que la oposición no 
razona sus enmiendas. 

El articulo diecisiete se refiere a las transferencias de 
créditos a las Comunidades Autónomas, y establece que 
el Gobierno se compromete a remitir 'a las Cortes, antes 
del 1 de abril de 1984, un proyecto de Ley que fije el 
porcentaje de participación de cada Comunidad Autóno- 
ma para el ejercicio de 1984, en la recaudación de los 
impuestos estatales no susceptibles de cesión, a efectos 
de garantizar la financiación de los servicios transferidos 
hasta 31 de diciembre de 1983. 

El Grupo Popular propone una enmienda que, en prin- 
cipio, puede parecer excesivamente localista, pero que 
realmente está altamente justificada. 

La enmienda de adición es que el porcentaje de partici- 
pación de 19 Comunidad Autónoma de Galicia en la re- 
caudación de los impuestos estatales no susceptibles de 
cesión para garantizar el funcionamiento de los servicios 
transferidos hasta el 31 de diciembre de 1983, se fije en el 
1,7827 por ciento de los ingresos del Estado. 

Realmente, jcuáles son los fundamentos de esta en- 
mienda? ¿Qué es lo que estamos solicitando aquí? Esta- 
mos solicitando que se cumplg un mandato constitucio- 
nal. 

El artículo 158.1 de la Constitución dice: .En los Pre- 
supuestos Generales del Estado,, y no en una Ley que se 
remite a las Cortes antes del I de abril de 1984, .podrá 
establecerse una asignación a las Comunidades Autóno- 
mas en función del volumen de los servicios y activida- 
des estatales que hayan asumido y de la garantla de un 
nivel mlnimo en la prestación 'de los servicios públicos 
fundamentales en todo el territorio español m. 

El problema de dar cumplimiento a esta posibilidad 
constitucional radica en la dificultad de llegar a un 
acuerdo en las Comisiones Mixtas de transferencias so- 
bre los costos de los servicios transferidos y la participa- 
ción de las Comunidades Autónomas en los correspon- 
dientes porcentajes. 

Por tanto, es lógico que cuando no se ha llegado a un 
acuerdo sobre estas valoraciones no se incluyan en el 
proyectb de Ley de Presupuestos las cantidades precisas, 
los porcentajes concretos de cada Comunidad Autónoma. 

Comprendemos, por ello, que el Gobierno haya remiti- 
do el proyecto sin fijar estos porcentajes y sin actualizar 
esta posibilidad del articulo 158.1 de la Constitución. 

Sin embargo, en el caso concreto de la Comunidad Au- 
tónoma de Galicia no tiene razón de ser que no se in- 
cluya aqul la adición que proponemos, porque ya existen 
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en la Comisión Mixta de transferencias los acuerdos so- 
bre el porcentaje de participación. 

Estamos hablando de cifras concretas +omo le gusta 
al señor portavoz del Grupo Socialista-, y estas cifras 
concretas se basan no s610 en esta posibilidad constitu- 
cional, sino en compromisos políticos concretos. 
Y, en este sentido, tengo que recordar que a propuesta 

de los señores De la Quadra-Salcedo, Trebolle y de la 
seíiora Izquierdo Rojo se acordó que, en uso de las facul- 
tades que las normas de funcionamiento confieren al Pre- 
sidente y al Vicepresidente de la Comisión Mixta, ambos 
procedan a cumplimentar el acuerdo que a la Comisión 
Mixta compete sobre la determinación de dicho porcen- 
taje, y que dicho acuerdo se incorpore a un acta en que se 
recogió el acuerdo definitivo de la Comisión Mixta. Dicha 
acta está a disposición del Gobierno, como toda la infor- 
mación de la Administración pública está a disposición 
del Gobierno y del Grupo Parlamentario que le sustenta, 
que muchas veces se confunde con la Administración pú- 
blica. 

Pero más aún, en la Cámara Alta, en el Senado, el 
Senador señor Alonso Bar preguntó sobre la determina- 
ción del porcentaje de participación de Galicia en los 
ingresos del Estado; el Presidente del Senado dio trasla- 
do, con fecha 6 de septiembre, al Gobierno de esta pre- 
gunta, cuya contestación vino con fecha 6 de septiembre 
de 1983, y decía textualmente el Gobierno: *Es propósito 
del Gobierno incorporar el porcentaje de participación 
en los ingresos del Estado a la Lev de Presupuestos del 
Estado para 1984.. 

Tenemos que decir que se han acordado ya por la Co- 
misión Mixta de Transferencias los costes efectivos de los 
servicios transferidos y los correspondientes porcentajes 
de participación en los ingresos del Estado en los servi- 
cios de educación, estructura comercial - d e l  Ministerio 
de Economía y Hacienda-, producción agraria e indus- 
trias, sanidad vegetal, desarrollo ganadero, pesca en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura, formación 
náutico-pesquera y cofradías de pescadores, ordenación 
del territorio y urbanismo, medio ambiente, acción terri- 
torial, carreteras y puertos y disciplina de mercado. 

Además, obran ya los datos relativos a la Administra- 
ción local, al Patronato de Protección a la Mujer, del 
Ministerio de Justicia, y, en concreto, la Comisión Mixta 
ha llegado al acuerdo de fijar este porcentaje de partici- 
pación de la Comunidad Autónoma de Galicia en el 
1,7827 por ciento de los ingresos del Estado. 

Por tanto, existe la posibilidad constitucional en el ar- 
tículo 158.1 de la Constitución, que establece que es en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado y no en esa 
futura Ley de 1 de abril de 1984. Existe la posibilidad 
constitucional, existe el compromiso político del Gobier- 
no al contestar a una pregunta del Senador seíior Alonso 
Bar, y existe, por otro lado, el acuerdo de la Comisión 
Mixta de transferencias, que fija claramente el porcen- 
taje en cifras precisas. 

Si todos estos argumentos no son suficientes para justi- 
ficar la enmienda de la oposición, no se qué tipo de argu- 

mentos necesita la mayorla socialista para convencerse 
de la calidad de nuestras enmiendas. 

En cualquier caso, no se puede decir ni argumentar 
que en el artículo diecisiete no se puede adicionar lo que 
el Grupo Popular pretende, porque había que colocar el 
porcentaje de las demás Comunidades Autónomas, pero 
es que, respecto a Galicia, ya está acordado el porcentaje. 

Si la Comunidad Autónoma de Galicia funciona bien, y 
funciona mejor que otras, debe recogerse también en los 
Presupuestos el porcentaje de participación. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
El seíior Ministro de Administración Territorial tiene 

la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, señorías, únicamente para matizar una 
afirmación que se acaba de realizar en orden a que la 
Comisión Mixta ha fijado definitivamente el porcentaje 
de participación de Galicia. 

Querría recordar que en aquella Comisión Mixta lo que 
hizo la representaci6n del Cobicrno de Galicia fue acep- 
tar de antemano la valoración que había hecho la Comi- 
sión Delegada para Asuntos Autonómicos. y que se enco- 
mendó efectivamente al Presidente y Vicepresidente de 
la Comisión que fijaran definitivamente esa cifra; pero 
aunque es un problema que prácticamente es de núme- 
ros y de pura matemática, lo cierto es que ha surgido 
alguna discrepancia que hace que no cstk fijada definiti- 
vamente esa cifra, aunque, insisto, la discrepancia que 
puede existir es menor. 

En todo caso, lo cierto es que en aquella reunih  de la 
Comisión Mixta no se fijó un porcentaje en cifras, sino 
que se facultó, aceptando la representación del Gobierno 
gallego la valoración que había hecho la Comisión Dele- 
gada y aceptándose, además, de antemano, es decir, en 
algún caso sin conocerlo de forma oficial, se facultó al 
Presidente y Vicepresidente para que lo pusieran por es- 
crito y lo incorporaran en su día al acta. Pero después ha 
habido alguna pequefia discrepancia que hace que en 
este documento todavía no esté recogido como acuerdo 
definitivo y numérico de la Comisión. Nada más. 

El seíior PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El serlor CALERO RODRIGUEZ: Mi condición de Di- 
putado por Murcia, bien lejana de Galicia, no me permi- 
te obtener la información del señor Ministro de Adminis- 
tración Territorial, pero sí tengo la información del Go- 
bierno al señor Alonso Bar, que dice textualmente: UES 
propósito del Gobierno incorporar el porcentaje de parti- 
cipación en los ingresos del Estado a la Ley de Presu- 
puestos del Estado para 1 9 8 4 ~ .  

El porcentaje obra en la documentación oficial remiti- 
da por la Junta de Galicia, el 1,7827 por ciento. Y o  no sé 
si existe o no existe ya ese acuerdo ni si existe el meca- 
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nismo administrativo, pero creo que ese porcentaje sí 
está fijado. Así consta en la información de que dispone 
el Grupo Popular, que es una información oficial, ya que 
también la Junta de Galicia es una organización del Es- 
tado. 

Por tanto, entendemos que debía aceptarse la enmien- 
da, a pesar de las palabras, que yo agradezco, del señor 
Ministro de Administración Territorial. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Fernández Ma- 
rugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Con la mayor bre- 
vedad. A la vista de la información suministrada por el 
señor Ministro de Administración Territorial, nos vamos 
a oponer a la enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, señalando que mi Grupo Parlamentario y el Gobiero 
por él sostenido se reiteran en el contenido del artículo 
diecisiete y manifiestan su expresa voluntad de presentar 
en esta Cámara antes del 1 .II de abril un provecto de Ley 
que resuelva los problemas de financiación básica de esa 
Comunidad Autónoma y del resto de las Comunidades 
Autónomas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

Tiene la palabra cl señor Calero. 
dez Marugán. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: El argumento del se- 
ñor Fernández Marugán me ha agradado por el tono de 
moderación, que es en 61 habitual, pero no me ha sor- 
prendido, porque va sabia lo que me iba a decir. Como 
no tiene nada que replicar v se ajusta a lo dispuesto en el 
proyecto del Gobierno, queda el texto sin perfeccionar. 
Ustedes apliquen su mayoría y nosotros aplicaremos el 
derecho que nos queda, que es el denunciar las imperfec- 
ciones de los provectos de Lev que ustedes aprueban. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
Al  artículo diecinueve existe una enmienda, la número 

Para su defensa, tiene la palabra el senor Bravo de 
68, del señor Bravo de Laguna. 

Laguna, por un tiempo de diez minutos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señorías, el 
artículo diecinueve, respecto del cual existe mantenida 
una enmienda de mi Grupo Parlamentario, dice literal- 
mente: *Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos a las 
Comunidades Autónomas a cuenta de los recursos que 
hayan de percibir de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para cubrir sus desfases transitorios de tesorería, 
como consecuencia de las diferencias de vencimientos de 
pagos e ingresos derivados de la ejecución de su Presu- 
puestos. Y añade: #Estos anticipos deberán quedar reem- 
bolsados al finalizar el ejercicio económico correspon- 

diente, y no se imputarán al límite previsto en el artículo 
sesenta y cinco, uno, de la Ley General Presupuestariaio. 
ia enmienda que mi Grupo Parlamentario sostiene es 

justamente eliminar este último párrafo del precepto: e... 

no se imputarán al límite previsto en el artículo sesenta y 
cinco, uno, de la Ley General Presupuestaria,. 

Aparentemente puede ser tildada de una enmienda pu- 
ramente técnica, sin mayor trascendencia económica, 
pero yo quisiera que la Cámara recapacitara un segundo 
sobre la trascendencia de esta no inclusión en los limites 
del artículo sesenta y cinco, uno, de la Ley General Presu- 
puestaria, porque, señorías, desgraciadamente, en los Pre- 
supuestos Generales del Estado cada articulo, cada párra- 
fo, cada piedra que se toca supone. a lo mejor. miles de 
millones de pesetas o un incremento de gasto que. en 
nuestra opinión, no está justificado en este caso. El meca- 
nismo es el siguiente: El artículo 65 de la Ley General Prc- 
supuestaria autoriza al Gobierno a realizar anticipos de 
tesorería. Quiere decirse que el Gobierno puede, con de- 
terminadas condiciones (por ejemplo. dice la Ley General 
Presupuestaria, cuando haya dictamen favorable del Con- 
sejo de Estado o una Ley que establezca una obligación 
extraordinaria por parte del Estado), hacer anticipos de 
tesorería antes de que la Ley tenga virtualidad. Bien, 
como es un mecanismo excepcional, la propia Ley esta- 
blece un  limite y dice que el Gobierno no podrá realizar 
esos anticipos de tesorería por encima del 1 por ciento de 
los créditos autorizados en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Si interpretamos, como sí. que se interpreta en el Minis- 
terio de Hacienda, esta referencia a los créditos autoriza- 
dos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado con 
relación no solamente al Presupuesto del Estado, sino in- 
cluso al Presupuesto de la Seguridad Social, al Presupues- 
to de los entes públicos que se incluyen en cl articulo uno 
de la Ley de Presupuestos, nos encontramos con que el 
Gobierno dispone de u n  amplio campo de maniobra para 
anticipos de tesoreria. Concretamente, si calculamos que 
todo el sector público tiene un Presupuesto consolidado 
de aproximadamente 10 billones de pesetas. llegaremos a 
la conclusión de que el I por ciento a que se refiera el ar- 
ticulo 65 de la ley General Presupuestaria son 1OO.OOO mi- 
llones de pesetas. Es decir, el Gobierno puede realizar an- 
ticipos de tesorería en determinadas condiciones, siem- 
pre que no sobrepasen en 1984 los 1OO.OOO millones de pe- 
setas. 

A mi me parece que hay ahi un límite suficiente para in- 
cluir en los anticipos de tesoreria a las Comunidades Au- 
tónomas. No se puede interpretar ésta como una enmien- 
da que vaya en contra del criterio de que se puedan dar 
anticipos de tesorería a las Comunidades Autónomas, sino 
simplemente como contraria al criterio de que esto se ex- 
cluya del límite del artículo 65.1 de la Ley General Presu- 
puestario. 
Yo estoy convencido, porque sé cuáles son las tensiones. 

que se producen en el Ministerio de Hacienda cuando las 
empresas públicas solicitan anticipos de tesorería, de que 
la Cámara haría quizá un favor al propio Gobierno si estos 
anticipos de tesoreria a las Comunidades Autónomas los 
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incluyéramos en los límites del artículo 65.1 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria; porque, si no, el campo de manio 
bra que tiene el Gobierno puede ser utilizado, y probable- 
mente lo será, para hacer presión con el fin de que se con- 
cedan anticipos de tesorería Anticipos de tesorería, seño- 
rlas, que no salen muy económicos al propio Presupuesto 
General del Estado, porque, si tenemos en cuenta los des- 
fases entre ingresos y gastos del propio Estado, para ha- 
cer el Gobierno esos anticipos de tesorería muchas veces 
tiene que acudir al Banco de España o a emisión de Deu- 
da pública a corto plazo, lo cual tiene un costo financiero. 
Estamos en situación de importante déficit público; todo 
lo que sea incrementar el déficit, aunque sea por poco 
tiempo, supone un coste económico evidente. 

En consecuencia, sefiorias, creo que queda perfecta- 
mente explicado por qué mi Grupo Parlamentario preten-. 
de que, junto a la posibilidad de dar anticipos de tesorería 
a las Comunidades Autónomas, esto quede incluido den- 
tro del límite (que, como digo, va a ser del orden de los 
100.OOO millones de pesetas para 1984) que establece el ar- 
tículo 65.1 de la Ley General Presupuestaria, y no, por el 
contrario, fuera de ese límite, con lo cual las posibilidades 
de anticipo de tesorería superarán ampliamente esa cifra, 
con los inconvenientes económicos que ya he dejado se- 
ñalados. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Creo que, en alguna 
medida, el señor Bravo de Laguna planteó una cuestión 
parecida a ésta en la discusión del Presupuesto para 1983 
En aquel momento, si no recuerdo mal - q u e  puede que 
lo haga-, lo que postuló fue que los costes de estos antici. 
pos corrieran a cargo de las Comunidades Autónomas; en 
este momento acaba de retomar su enmienda en los tér 
minos que acaba de expresar. 

Nosotros entendemos que los supuestos contemplado: 
en la Ley General Presupuestaria no son los que pretende 
el Gobierno contemplar en el actual proyecto de Ley, por- 
que la propia Ley General Presupuestaria es una Ley an- 
terior al ordenamiento constitucional y no incorpora esta 
situación. Además, entendemos que, por no estar contem- 
plada la situación, no tiene mucho sentido acogerse al ar- 
tículo 65. Por ello, hemos habilitado una vía, que creo que 
puede ser una vía fáctica importante, para resolver estos 
problemas, de los cuales hablábamos en el artlculo dieci- 
siete, de desfase de tesorerla entre Comunidades Autóno- 
mas y Administración central. 

Nada más. Muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Creo que el señor Femández Marugán no ha interpreta- 
do del todo correctamente las enmiendas que yo presenté 

al Presupuesto para 1983. No trataban de imputar a las 
Comunidades Autónomoas el costo financiero de este tipo 
de anticipos de tesorerla, sino que yo planteaba que, 
cuando se produjese la posibilidad de compensación en- 
tre distintas Administraciones públicas, la Administración 
que resultase morosa fuese la que corriese con el costo fi- 
nanciero de esta compensación. 

Este tema que he planteado es radicalmente distinto y 
yo creo sinceramente que no estamos en una discusión de 
carácter ideológico que pueda separar a los Grupos políti- 
cos. Estamos en una enmienda de carácter técnico, pero 
con una cierta trascendencia económica, que puede supo- 
ner un cierto ahorro del gasto público, porque en lugar de 
haber anticipos de tesorerla en circulación por 100.OOO 
millones de pesetas, hay anticipos de tesorerla por 
12O.OOO millones, pongamos por caso, esto sale más caro a 
los Presupuestos Generales del Estado y a todos los espa- 
ñoles. Como, además, ustedes han dicho que no van a pre- 
sentar muchos proyectos de Ley de créditos extraordina- 
rios, porque lo tienen todo previsto en sus Presupuestos, y 
no van a necesitar el mecanismo del crédito extraordina- 
rio, y normalmente el anticipo de tesorería donde se pro- 
duce fundamentalmente es en el crédito extraordinario, 
yo creo que esos 1OO.OOO millones de pesetas que tienen 
ustedes de margen, por aplicación actual del artículo 65.1 
de la Ley General Presupuestaria, les permiten perfecta- 
mente atender los anticipos de tesorería a las Comunida- 
des Autónomas. 

No hay razón para rechazar esta enmienda; es que uste- 
des no quieren ni siquiera dar la sensación de que van a 
una disminución del gasto público. Aquí se podrían aho- 
rrar quizá 100. 500 ó 1.OOO millones, da lo mismo a estos 
efectos, pero se podría ahorrar algo. No hay ningún incon- 
veniente técnico ni político para rechazar esta enmienda; 
ustedes no necesitan esta autorización fuera del límite 
previsto en el artlculo 65 de la Ley General Presupuesta- 
ria, de manera que podrían perfectamente admitirla, lo 
que pasa es que se cierran en banda y dicen que no a co- 
sas que son razonables, como en este caso. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Bravo de 

Tiene la palabra el seiior Fernández Marugán. 
Laguna. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Gracias, señor Presi- 
dente. 

No es que solamente hayamos dicho que no lbamos a 
enviar muchos créditos extraordinarios, es que no los es- 
tamos enviando. Pero, de todas maneras, usted que cono- 
ce bien la situación financiera del sector público español, 
también sabe la utilización que se hace de este tipo de re- 
cursos. Me parece que ha utilizado algunos datos con cier- 
ta ligereza. Nosotros pensamos que este supuesto es de 
muchísima menos entidad que lo que usted acaba de de- 
cir y, además, creemos que la penuria financiera que han 
venido padeciendo en buena medida las Comunidades 
Autónomas justifican nuestra postura. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 

Comienza la votación. (Pausa.) 
del artículo diecisiete. 

Efectuada ,la votación, dio el siguiente resultado: Votos' 
emitidos, 274; a favor, 202; en contra, seis; abstenciones, 66. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo die- 
cisiete, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

La enmienda 518, del Grupo Parlamentario Popular, 
que es de adición, pretende incluir un párrafo 3.0 nuevo. 
Por consiguiente, vamos a votarlo en este momento. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favor, 106; en contra, 157; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda, por consiguiente, deses- 
timada la enmienda número 518, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

*rticubr Vamos a votar, a continuación, conjuntamente los ar- 
dieciocho y 
diecinurvr tículos dieciocho y diecinueve, si no hay inconveniente. 

(El serfor Bravo de Laguna Bennúdez pide la palabra.) 
¿Señor Bravo de Laguna? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: El artículo 
diecinueve tiene una enmienda, por lo que preferiría su 
separación. 

El señor PRESIDENTE La enmienda al artículo dieci- 
nueve es de adición. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Es de su- 
presión de un párrafo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Es la número 68? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ Sí, la núme- 
ro 68 solicita la supresi6n del último inciso del artículo. 
Preferiríamos la votación separada del dieciocho y del 
diecinueve. 

EJ señor PRESIDENTE Tiene razón. Lo que pasa es que 

Vamos a votar el artículo dieciocho, de acuerdo con el 

Comienza la votaci6n. (Pausa) 

en mi papel estaba mal señalada esta enmienda. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votrlción, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 274; a favor, 261; en contra, cuatro; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda @probado el artículo die- 

Enmienda número 68, de supresión parcial, al artículo 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ciocho, de acuerdo con el dictamen de la Comisibn. 

diecinueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 274; a favor, 100; en contra, 167; abstenciones, sie- 
te. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Vamos a votar el artículo diecinueve de acuerdo con el 

Comienza la votaci6n. (Pausa) 

da número 68, del señor Bravo de Laguna. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favór, 198; en contra, i 1; abstenciones, 64. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo die- 

Los artículos veinte, veintiuno y veintidós no tienen en- A~~ICUIOS 
vrinte, 

veintiuno y 
Comienza la votación. Pausa.) veintidbr 

cinueve, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

miendas. Vamos a proceder a su votación conjunta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favor, 263; en contra, tres; abstenciones, sie- 
te. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados los artículos 
veinte, veintinuo y veintidós de acuerdo con el dictamen 
de la Comisibn. 

Al artículo veintitrés hay las enmiendas números 1.146, Articulo 

1.148 y 1.149, del Grupo Vasco. Para su defensa, tiene la veintitr*r 

palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, señorías, a 
pesar de que en el trámite de Comisión nos han sido acep- 
tadas dos enmiendas que tenemos presentadas a este ar- 
tículo, nuestro Grupo sigue manteniendo vivas tres, que 
son las que voy a defender conjuntamente a continuación. 

Con la enmienda número 1.146, nuestro Grupo propone 
la supresión de todo el artículo. ias razones en que se h n -  
damenta nuestra posición han sido repetidamente expli- 
cadas en esta Cámara tanto en la legisfatura anterior 
como en ésta, y este mismo Diputado que les habla tuvo la 
oportunidad, en el debate correspondiente a los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1983, de señalar pun- 
tual y detalladamente las mismas, lo cual hace innecesa- 
rio que vuelva a incidir sobre ellas. 

Solamente quiero recordarles que nuestro Grupo no va 
ni ha ido nunca. .. 

El señor PRESIDENTE Un momento, seiíor Olarte, por 
favor. Ruega silencio a SS. SS. y que tomen asineto, por fa- 
vor. 

Continúe, señor Olarte. 

El señor OLARTE USA: Gracias, señor Presidente. So- 
lamente recordarles -decía- que nuestw Grupo no va 
ni ha ido nunca en contra del establecimiento del Fondo 
de Compensación Interterritorial, que siempre hemos 
considerado conveniente y necesario, sino que razones de 
orden formal han ido justificando al Gobierno de la Co- 
munidad Aut6noma del País Vasco la presentaci6n de su- 
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cesivos recursos de inconstitucionalidad, y van ya tres, 
que han sido admitidos a trámite por el Tribunal Consti- 
tucional y cuya resolución esperamos. 

Espero que la aprobación definitiva por las Cortes Ce- 
nerales del proyecto de Ley del Fondo de Compensación 
Interterritorial, que ha sido dictaminado ya por la Cámara 
del Senado, haga que tsta sea la última vez que nuestro 
Grupo se vea obligado a presentar enmiende de supre- 
sión al mencionado Fondo. 

Con la enmienda número 1.148 se pretende sustituir el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo veintitrés, que 
establece las condiciones o requisitos administrativos que 
las Comunidades Autónomas deben cumplimentar para 
acceder a la disposición de recursos financieros con cargo 
al mencionado Fondo y que se refieren a la solicitud tri- 
mestral de disposición de fondos por parte de la Comuni- 
dad Autónoma al Ministerio de Economía y Hacienda, 
acompañando certificación comprensiva de las inversio- 
nes realizadas en el trimestre inmediato anterior. 

A través de la enmienda se trata de sustituir esta condi- 
ción por un mecanismo mucho más sencillo y menos bu- 
rocrático que consistiría en que el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, sin ningún tipo de requisitos ni controles 
previos, remitiese trimestralmente a las Comunidades Au- 
tónomas la cuota a la que tienen derecho con cargo al 
mencionado Fondo para hacer frente a los proyecto de in- 
versión en materias de su competencia. 

Se trata, como SS. SS. conocen, de proyectos de inver- 
sión que previamente han sido definidos y concretados 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y que figu- 
ran como anexos en los mismos Presupuestos Generales. 

Como la coordinación entre la Administración del Esta- 
do y las Comunidades Autónomas se ha dado ya, lo único 
que queda es que cada una de las Administraciones ejecu- 
ten sus planes de inversión, previstos y acordados previa- 
mente conforme a sus competencias. 

A juicio de nuestro Grupo, carece de explicación some- 
ter a limitaciones la percepción de crédito de los que son 
titulares las Comunidades Autónomas, y no nos parece 
aconsejable para el buen funcionamiento del Estado de 
las Autonomías implantar formalidades que, además de 
provocar burocracias adicionales, supongan un recelo so- 
bre la efectividad y destino de dichos recursos. 

Controles, sí, señorías, pero aa posterior¡,, como ya es- 
tán establecidos para cualquier gasto. *A prior¡,, presun- 
ción de hincionamiento v de que la Comunidad Autóno- 
ma va a ser responsable y leal con los compromisos ad- 
quiridos y recogidos en la Ley. 

Para terminar, con la enmienda número 1.149, que pro- 
pone la sustitución del apartado 4 del artículo veintitrés, 
se pretenden los siguientes objetivos: El primero es que 
en ningún supuesto pueda darse que dotaciones consigna- 
das a favor de una Comunidad Autónoma con cargo al 
Fondo de Compensación Interterritorial tengan como 
destino otra u otras Comunidades Autónomas. Hipótesis 
ésta que está recogida en el texto del proyecto de Ley 
cuando dispone que si en este último ejercicio existiesen 
tales remanentes, no comprometidos, éstos se incorpora- 
rán a la dotación global del Fondo. De tener virtualidad 

esta hipbtesis en dgún momento, la tiene en éste en que 
se está estrenando el proceso autonómico desde el punto 
de vista operativo, teniendo más importancia, Iógicamen- 
te, para aquellas Comunidades Autónomas que más tar- 
díamente se han constituido. 
Ei segundo objetivo que persigue esta enmienda es 

romper con el planteamiento unívoco y global de rema- 
nentes de crédito como concepto genérico, sustituyéndo- 
lo por el de remanentes de crédito no comprometidos, re- 
feridos a la Administración institucional a quien corres- 
ponda su autorización, estableciendo al mismo tiempo los 
mecanismos precisos que posibiliten la sustitución de la 
Administración que se haya manifestado como ineficaz, 
sea ésta la central o la autonómica, por la otra Administra- 
ción. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. También 
existen al artículo vintitrés las enmiendas números 519, 
52 1 y 520, del Grupo Popular. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Aznar. 

El setior AZNAR LOPU: Señor Presidente, señorías, 
muy brevemente para defender las enmiendas que el Cru- 
PO Popular ha presentado al artículo veintitrés, relativo al 
Fondo de Compensación Interterritorial. Digo brevemen- 
te, porque, evidentemente, el gran núcleo de discusión en 
relación con el Fondo es el que corresponde a la Sección 
33 de los Presupuestos Generales del Estado. 

La enmienda número 519 hace referencia a un dato im- 
pdrtante v es saber exactamente a quién corresponden los 
recursos del Fondo; es decir, si el articulo 157 de la Cons- 
titución establece que los recursos de las Comunidades 
Autónomas están integrados o constituidos, entre otros. 
por transferencias de un Fondo de Compensación Interte- 
rritorial, a nosotros nos parece bien mientras existe un 
proceso de transferencias, y, por tanto, haya una situación 
transitoria, que exista o pueda ser objeto de delegación, 
bien en la Administración autonómica, bien en la Admi- 
nistración del Estado, la ejecución de esas dotaciones que 
van con cargo al Fondo, pero mientras se menciona la pa- 
labra transitoriamente en el bien entendido que deba 
cumplirse el mandato constitucional, ui?a vez cumplido el 
proceso de transferencias a una Comunidad AutOnoma, 
los recursos procedentes del Fondo deberán estar adscri- 
tos a las competencias que han sido objeto de traspaso a 
esa Comunidad Autónoma correspondiente. 

Por tanto, es para significar el sentido transitorio de 
este proyecto de Ley, de esta situación en la que hav un 
traspaso de Competencias y ,  naturalmente, establecer la 
posibilidad de delegación de la ejecución de esas dotacio- 
nes y de esas inversiones en las Administraciones autonó- 
micas o en la Administración central del Estado. 

La enmienda 521 hace referencia a un dato negativo y 
nos encontramos con que se trasladan al proyecto de Pre- 
supuestos normas que se contienen en el proyecto de Ley 
del Fondo de Compensación Interterritorial, que hubiese 
sido deseable, si el Gobierno hubiese sido más diligente 
en el envío de la tramitación parlamentaria de este 
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proyecto de Ley, que no se tuviese que decir ahora que si 
en este último ejercicio persistiesen remanentes no com- 
prometidos se incorporarán a la dotación global del Fon- 
do. 

Todos sabemos que la Ley de Presupuestos regula los 
créditos contenidos en la misma para su ejercicio, pero no 
puede regular remanentes para años sucesivos. Por tanto, 
este artículo, que podría estar bien o ser discutido o razo- 
nado, aprobado o no en la Ley del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial, es, desde luego, inadecuado, por sal- 
tarse, sin ninguna duda, el marco temporal de la Ley de 
Presupuestos, que es el que se contiene en este proyecto 
de Ley. 

Por último, la enmienda número 520, señor Presidente, 
hace referencia al control parlamentario, a través de la 
Comisión de Presupuestos, de las inversiones que se reali- 
cen con cargo al Fondo. Esto es algo que también contem- 
pla el proyecto de Ley del Fondo, pero es algo que no con- 
templa, en cambio, el proyecto de Ley de Presupuestos, y 
si se dice en el artículo 158.2 de la Constitución que los re- 
cursos del Fondo de Compensación serán distribuidos 
por las Cortes Generales entre las Comunidades Autóno- 
mas, es lógico que si las Cortes Generales lo distribuyen, 
las Cortes Generales también tengan la posibilidad de 
controlar y que, por tanto, todas las inversiones conteni- 
das en la Sección 33 y en los correspondientes Anexos de 
estos Presupuestos Generales puedan ser controladas en 
cuanto a su destino efectivo por el Congreso de los Dipu- 
tados, a través de la Comisión de Presupuestos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, sefior Aznar. 
Existe la enmienda número 301, tambitn al artículo 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
veintitrés, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 BC)HM: Muy brevemente, señor 
Presidente. En la enmienda hay un error nuestro en cuan- 
to a suscripción, porque, aunque aparece el artículo vein- 
titrés, número 3, va dirigida al número 2 del artículo vein- 
titrés; una parte de la enmienda hace referencia al núme- 
ro 2. 

Esta enmienda pretende precisar la adscripción de los 
créditos destinados a financiar los proyectos que compo- 
nen el Fondo de Compensación Interterritorial cuando in- 
tervienen las Comunidades Autónomas. El segundo párra- 
fo del número 2 del artículo veintitrés dice que se librarán 
al comienzo del trimestre de cada año; esta es una impre- 
cisión temporal porque no  se sabe si es dentro del primer 
mes, dentro del mes y medio, etcétera. Para evitar discu- 
siones o interpretaciones diferentes por parte de la Admi- 
nistración del Estado o de la Administración autonómica 
afectada por estas posibles transferencias, nosotros pro- 
ponemos que, en lugar de la expresibn ual comienzo de 
cada trimestre., se diga ren los primeros quince dlas de 
cada trimestre.. 

El segundo aspecto de la misma enmienda número 301 
es el de adición, que iría a continuacibn del número 2 de 
este artículo veintitrés y que hace referencia al primer li- 

bramiento de fondos, es decir, el que no se tenga que cir- 
cunscribir en el primer trimestre, como se dice en el 
proyecto, al acompañamiento de certificación comprensi- 
va de las inversiones realizadas, sino que este trámite se 
pueda justificar *a posterior¡., de cara a n o  interrumpir el 
inicio de posibles contrataciones que se produzcan dentro 
del primer trimestre, a justificar lbgicamente en el si- 
guiente, pero, obviamente, siempre dentro de los prime- 
ros quince días de los tres trimestres siguientes del aiio, 
interpretación que nosotros entendemos más precisa de 
la que existe relativa #al comienzo de cada trimestre.. 

Se trata de dos enmiendas de precisión que entende- 
mos tienden a favorecer la puesta en marcha de los 
proyectos de inversiones que corren a cargo de las Comu- 
nidades Autónomas dentro de lo que le corresponde a 
este Fondo de Compensación Interterritorial. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Casóliba. Si he 
entendido bien se trata, en realidad, de una enmienda de 
sustitución y de adición al número 2 del artículo veinti- 
trés; los dos primeros párrafos, de sustitución, y el último, 
de adición, pero todas al número 2 del artículo veintitrés. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: De sustitución sería una 
frase. Cuando en el segundo párrafo del número 2 se dice 
.al comienzo de cada trimestre», nosotros diríamos nden- 
tro de los quince primeros días de cada mes». El último 
párrafo es el de adición. 

El señor PRESIDENTE Existe la enmienda número 70, 
del Grupo Parlamentario Centrista. El señor Bravo de La- 
guna tiene la palabra para su defensa, por un tiempo má- 
ximo de diez minutos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señorías, 
como mi Grupo Parlamentario tiene presentada una en- 
mienda de totalidad a la Sección 33, que es la relativa al 
Fondo de Compensación Interterritorial, no vov a hablar 
en este articulo del Fondo de Compensación, que es uno 
de los aspectos quizá más criticables del Presupuesto para 
1984. Me voy a limitar exclusivamente a la defensa de esta 
enmienda número 70, que trata de suprimir el número 7 
del artículo veintitrés, permitiendo la posibilidad de susti- 
tución de inversiones ya acordadas en el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial ... 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Bravo de Lagu- 
na, pero es el número 6. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ Sí, se trata 
del número 6. Había presentado la enmienda como núme- 
ro 7, pero es el número 6, que es el último número. Ade- 
más, no podría en ningún caso ser el número 7 porque no 
existe como tal en el proyecto. 

Digo que esta enmienda trata de evitar una excesiva fle- 
xibilidad en el proyecto de Ley cuando permite sustituir 
obras incluidas en el Fondo de Compensación Interterri- 
torial. 
Yo me atreví a denominar estos Presupuestos para 
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1984, en el debate de totalidad, como Presupuestos desli- 
zantes. Creo que este es un ejemplo de por qué considero 
estos Presupuestos ciertamente como poco precisos des- 
de el punto de vista de lo que aquí estamos aprobando. 

Sus señorías pueden estar relativamente satisfechas 
cuando aprueben un incremento de retribuciones de fun- 
cionarios públicos y después resulta - c o m o  hemos visto 
esta mañana- que cabe la posibilidad de negociar parte 
de esa masa salarial. Pueden estar satisfechas cuando se 
están aprobando unos créditos de personal y, sin embar- 
go, ya nos vamos a encontrar, en el artículo cuarenta y 
cuatro, con la posibilidad de que, incluso los propios titu- 
lares de Departamentos ministeriales, cambien los crédi- 
tos del Capítulo 1, créditos de personal, cosa que hasta 
ahora nunca había existido, que yo sepa, en la Administra- 
ción pública española. Sus señorías pueden estar satisfe- 
chas del Presupuesto por programas, pero resulta que en 
el artículo cuarenta y seis nos vamos a encontrar con la 
posibilidad de transformar o cambiar programas exclusi- 
vamente a voluntad del Gobierno. Sus señorías pueden 
estar satisfechas de aprobar iin Fondo de Compensación 
Interterritorial limitado, congelado para el ailo que viene, 
pero, en fin, con una relación de obras que aparece en la 
documentación que nos envía el Gobierno; pero no tam- 
poco se den por muy satisfechos porque a lo mejor no son 
las obras que se realizan, porque pueden ser alteradas se- 
gún el párrafo 6 del artículo veintitrés, que aquí estamos 
aprobando, si es que no se acepta nuestra enmienda de 
supresión, que es muy razonable. Por eso digo que los he 
denominado Presupuestos deslizantes, porque, en defini- 
tiva, señorías -y he puesto un ejemplo en relación con 
esto-, lo que aquí estamos aprobando es una especie de 
cheque en blanco. Casi sería preferible aprobar el articulo 
uno y que le digamos al Gobierno que se puede gastar cin- 
co billones de pesetas y que su previsión de ingresos son 
cuatro billones, y ya veremos si la cumple o no. Porque si 
los créditos del Capítulo 1, gastos de personal, pueden ser 
alterados: si los programas pueden ser también modifica- 
dos; si, igualmente, las inversiones públicas son incluidas 
en el Fondo de Cooperación Interterritorial, de verdad 
entiendo que esto es estar absolutamente dando un che- 
que en blanco para la ejecución del Presupuesto y que 
nuestro trabajo, ciertamente, no sirve de gran cosa. Este 
es el propósito que ha animado a mi Grupo a presentar 
esta enmienda de supresión del párrafo 6 del artículo 
veintitrés; enmienda número 70, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Si es necesario cambiar alguna obra de las incluidas en 
el Fondo de Compensación Interterritorial, traígase un 
proyecto de Ley y tramitese por el procedimiento de ur- 
gencia; eso es preferible a conceder esta posibilidad de 
que, al margen del Parlamento - d o n d e  hemos aprobado 
hasta unas obras incluidas en el Fondo-, sean luego alte- 
radas las decisiones por acuerdo del Comité de Inversio- 
nes Públicas, aprobadas luego por el Consejo de Ministros 
o por la Comunidad Autónoma correspondiente. Eso es 
conceder una flexibilidad excesiva en este tema. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Bravo de Lagu- 

Para turno en contra de estas enmiendas, tiene la pala- 
na. 

bra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Con absoluta breve- 
dad. En relación con la enmienda 519, del Grupo Popular, 
he de manifestar, como lo hemos hecho en anteriores oca- 
siones, que nosotros entendemos que cuando hablamos 
del Fondo de Compesación no estamos hablando de una 
transferencia incondicionada, sino que es una transferen- 
cia condicionada y que. de alguna manera, debe estar so- 
metida a algún tipo de control y de mecanismo de trans- 
parencia. Creemos, sinceramente, que el proyecto de Ley 
no desvirtúa en modo alguno la naturaleza del Fondo, 
pero si contribuye a precisar unos términos y unos pre- 
ceptos no suficientemente aclarados y que forman parte 
de esta finalidad redistributiva que nosotros le damos a 
este tipo de recursos. 

En relación con la enmienda 520, nosotros creemos que 
es preciso diferenciar los mecanismos de control interno 
y de control externo. El control interno corresponde al 
ámbito estrictamente administrativo de la intervención 
General, que debe realizarlo, y el control externo debe co- 
rresponder a esta Cámara, quien dispone de los medios 
institucionales -ahí está el Tribunal de Cuentas- para 
hacer esta tarea. Creo que no es bueno confundir ambos 
controles y, por el contrario, es bueno el tenerlos perfec- 
tamente diferenciados. En este sentido, nosotros nos va- 
mos a oponer también a esta enmienda del Grupo Popu- 
lar. . 

Creemos que, en buena medida, el planteamiento de la 
enmienda 519 conecta con el que ha hecho el señor Olar- 
te, en nombre del Grupo Parlamentario Vasco. Creo, sin- 
ceramente, que se deben repetir, y se han repetido en esta 
discusión, argumentos esgrimidos en parlamentos ante- 
riores respecto a la conveniencia de justificar o no el con- 
junto de inversiones que se realizan con cargo al Fondo 
de Compen'sación. Creo, firmemente, que es un trabajo 
importante y no veo los elementos de recelo que plantea. 
Nos encontramos no ante un hecho corriente, sino ante 
un gasto que forma parte de un entramado institucional 
específico, de un conjunto de política económica y, en al- 
guna medida, si no establecemos los mecanismos de con- 
trol en el proyecto de Ley, nos podríamos encontrar con 
que no pudiéramos conocer, hasta la realización de ese 
control externo, el grado de ejecución de los proyectos. 

A mí me parece que es bueno establecer este criterio y 
que es bueno también en este momento, en que quizá el 
Fondo de Compensación se está poniendo en marcha y 
que afecta a un conjunto de Comunidades Autónomas 
cuyo grado de madurez es diferente, actuar con criterios 
de progresividad. Mi Grupo realmente no tiene recelos 
hacia el tema autonómico, pero tiene tanto interés como 
el Grupo Parlamentario Vasco en que esta nueva forma 
de construcción del Estado se consolide, y nosotros esta- 
mos dando pasos importantes en este sentido. Introduci- 
mos el Fondo de Compensación en el año 1982 y lo hemos 
mantenido en los años 1983 y 1984, porque creemos que 
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contribuye a la realidad política de este país y creemos 
que contribuye a presentar el Estado de las Autonomías 
en s u  vertiente más completa y más auténtica como un 
Estado solidario. En este sentido somos muy partidarios 
de establecer mecanismos de cooperación, de coordina- 
ción, que superen - ¿ p o r  qué no?- la regla del mutuo 
acuerdo, esa regla en virtud de la cual dialogan ambas Ad- 
ministraciones. 

Otro tanto puede decirse de su enmienda de remanen- 
tes, pues en buena medida nosotros creemos, en primer 
lugar, que las inversiones públicas se vienen realizando 
con una viveza y con una actividad que hace innecesario 
este planteamiento y, además, funcionan esos mecanis- 
mos, que creo yo que son convenientes, a través de los 
cuales es posible que la Comunidad Autónoma haga saber 
su insatisfacción y su inconveniencia para tratar de cum- 
plir un determinado tipo de proyectos, si es que alguno, 
por motivos varios y diversos, no encuentra la realización 
en el momento preciso. 

Como nosotros creemos que es bueno que esto funcio- 
ne y que funcione con normalidad, también nos opone- 
mos a la enmienda de Minoría Catalana. 

El Fondo de Compensación Interterritorial maneja un 
volumen de recursos lo suficientemente importante como 
para que su realización nos preocupe. Creemos que el pla- 
zo  de quincc días, que ha explicado el señor Gasóliba, es 
u n  plazo muy rígido, muy estrecho, y eso puede dar ori- 
gen a más inconvenientes que ventajas. 

Respecto a las enmiendas del señor Bravo de Laguna, 
me felicito de que haya optado por no defender la en- 
mienda número 69. A fin de cuentas no hace tantos minu- 
tos que en esta Cámara se preocupaba por 500 millones y 
ahora nos proponía que incrementáramos el gasto públi- 
co en 20.000. Yo creo que ahí hay una especie de desequi- 
librio. El ha sido un hombre coherente v ha decidido n o  
defender su enmienda en este trámite para poder mantc- 
ner los planteamientos hechos en la enmienda anterior. 
Yo creo que ahí hay un  fenómeno que creo que de alguna 
manera hemos explicado, es decir, no nos parece mal en 
modo alguno introducir elementos de flexibilidad, creo 
que esos elementos son convenientes. El Fondo de Com- 
pensación, que surgió de un acuerdo en su momento, era 
una pieza relativamente nueva que había que ir rodando; 
el rodar de esa pieza ha dado origen a que en la Lev de 
Presupuestos del año pasado introdujéramos mecanismos 
de sustitución de provectos que se hayan incorporado al 
provecto primitivo del Fondo que vamos a discutir dentro 
de poco, y creemos que, por todo lo que puede haber de 
imprevisto, de falta de coordinación, ya que puede haber 
inclusive nuevas necesidades, es bueno establecer algún 
criterio de flexibilidad, y por eso nos oponemos a su en- 
mienda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, perrnl- 
tanme que manifieste mi perplejidad ante la posición del 

seiior Fernández Marugán. Su tratamiento conceptual y 
general de las cuestiones le ha llevado, sin duda, a olvidar 
aspectos importantes de nuestra enmienda 301. Unica- 
mente ha hecho mención al término de los quince días, 
que no ha precisado, pero lo que sí es evidente es que no 
entiende que en los comienzos del primer trimestre son 
los primeros quince días. Es decir, aquí nos vamos a en- 
contrar con un problema evidente de interpretación de 
cuál es el comienzo y aquí vamos, de una forma yo creo 
inútil, a establecer tensiones o malos entendidos entre las 
Administraciones autonómicas y la Administración cen- 
tral. 

Por otra parte, esta mañana, el señor Fernández Maru- 
gán hablaba de las concepciones más o menos estrechas o 
amplias de lo que es la autonomla. Aquí, en el segundo 
caso, al cual no ha hecho mención, mantiene una visión 
estrecha, es decir, sobre la asignación de fondos, nosotros 
estamos de acuerdo en la justificación, pero entendemos 
que trimestralmente no se ha de aceptar esta mentalidad 
de ventanilla de negociado, de tener que ir con las certifi- 
caciones antes de hacer las correspondientes adscripcio- 
nes. Lo que sí entendemos y aceptamos es hacer la justifi- 
cación en el trimestre siguiente, como he  defendido. 

Pero hay una cuestión más de fondo que me preocupa, 
es decir, esta enmienda que nosotros hemos presentado 
aquí y que el señor Fernández Marugán ha manifestado 
que nos rechazaba, ha sido aceptada por el Grupo Socia- 
lista en el Senado en una Lev que el año que viene entrará 
en funcionamiento. Entonces, yo creo que seria mucho 
más claro quc .va aceptasen en este trámite lo que está 
aceptado para cl Fondo de Compensación Interterritorial 
v no volver a entrar con problemas de interpretación. 

L a s  consideraciones generales y conceptuales del señor 
Fcrnández Marugán han llevado a que haya una nueva 
sensación de malentendido v, en  mi caso, de perplejidad, 
porque no entiendo que lo que se aprobó hace quincc 
días en el Senado n o  se acepte aquí en este trámite. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
El señor Bravo de Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
aor Presidente. 

No me ha convencido la argumentación del señor Fer- 
nández Marugán con respecto a la enmienda número 70. 
No es una cierta flexibilidad lo que ustedes piden respec- 
to a las inversiones del Fondo de Compensación, sino, lisa 
y llanamente, que ustedes puedan cambiar las inversiones 
del Fondo de Compensación. sin que eso pase previamen- 
te por el Congreso. Por eso me he atrevido a calificar el 
Presupuesto de deslizante; y, como estamos en un Presu- 
puesto deslizante, el señor Fernández Marugán ha patina- 
do; se lo digo en plan amistoso, naturalmente. No he de- 
fendido la enmienda 69, señor Fernández Marugán, no 
por falta de coherencia, que siempre procuro ser coheren- 
te en mis exposiciones, sino porque la Mesa de la Comi- 
sión no me la admiti6 a trámite. 
Yo sé que usted está sobrecargado de trabajo respon- 
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diendo a tantas enmiendas y no ha podido tener en  cuen- 
ta ese factor, y no es porque yo pretendiese incrementar 
el gasto público en 20.000 millones de pesetas. Ya, al ha- 
blar del Fondo de Compensación, en la Sección 33, tendré 
ocasión de volver sobre el tcma de los 20.000 millones de 
pesetas, que yo intentaba reducir de otros gastos del Esta- 
do. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Bravo de Lagu- 

Señor Aznar, tiene la palabra. 
na. 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, señor Presidente. 
A mí no es que no me hayan convencido los argumentos 

del señor Fernández Marugán; es que, como no me ha 
dado ninguno, evidentemente no me pueden haber con- 
vencido. En esto mantengo una teoría parecida a la del se- 
ñor Bravo de Laguna, que seguramente, por exceso de tra- 
bajo, el señor Fernández Marugán no puede contestar a 
muchas de las enmiendas, porque no acierto a entender 
bien qué tiene que ver el principio de transparencia con 
que las dotaciones del Fondo estén afectas a competen- 
cias que se han transferido a las Comunidades Autónomas 
o no. No entiendo qué tiene que ver el principio de trans- 
parencia que el senor Fernández Marugán ha menciona- 

. do justamente para decir que no a nuestra enmienda. Es 
decir, el Grupo Socialista debería contestar: ¿Piensa el 
Gobierno, el Grupo Socialista, que los recursos del Fondo 
de Compensación deben estar afectos a competencias 
transferidas a las Comunidades Autónomas una vez que el 
proceso de transferencias ha concluido, pero que transito- 
riamente puede corresponder tambiin a la Administra- 
ción Central del Estado, sí o no? Contéstese, por favor. a 
esa pregunta. 

Control interno o control externo. Si yo no recuerdo 
mal, en la Ley del Fondo de Compensaciones ustedes mis- 
mos preven un control parlamentario de las inversiones 
afectas al Fondo de Compensación. Yo solamente digo: si 
el artículo 58.2 de la Constitución establece que las Cortes 
aprueban y distribuyen el Fondo, es lógico que las Cortes 
puedan, y más por las razones que compartimos v en las 
que ha abundado el señor Bravo de Laguna, controlar si 
esas inversiones se realizan o no se realizan y, en definiti- 
va, en qué se gasta el dinero del Fondo. 

En cuanto a la enmienda 521, evidentemente aquí no se 
ha dicho absolutamente nada, y, por tanto, yo  vuelvo a 
preguntar al Gobierno: ¿entiende el Gobierno que la Ley 
de Presupuestos debe regular exclusivamente créditos re- 
ferentes al ejercicio económico que pretende regular, o 
piensa que puede ir a ejercicios posteriores en base a re- 
gulaciones de posibles remanentes? Contéstese a esa pre- 
gunta y sabremos si hay alguna razón o no para rechazar 
nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Para réplica, el señor Fernán- 
dez Marugán tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: He de agradecer a 

todos los ponentes de los Grupos de oposición el interés 
que han demostrado por mi estado fisico. Se lo agradezco 
personalmente; llevo dos días debatiendo en la Cámara y, 
no lo oculto, creo que es evidente que estoy cansado; no 
me importa reconocerlo. (Rurtiores.) 

Respecto a lo que dijo el señor Gasóliba ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Continúe. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Yo no he venido a la 
política a divertirme. 

El señor PRESIDENTE Continúe. Es al Presidente a 
quien le corresponde llamar la atención. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: No he venido a di- 
vertirme y no me estoy divirtiendo. 

Respecto a las obscrvaciones hechas por Minoría Cata- 
lana en relación con los argumentos esgrimidos por mí 
esta mañana, estábamos hablando de potestad, de atribu- 
ciones. de posibilidades de utilizar la autonomía de las 
Corporaciones locales v de las comunidades Autónomas 
en la vertiente de ingresos, y he de señalar lo que he seña- 
lado tantas veces: que me he encontrado sorprendido por- 
que la Minoría Catalana sea un  Grupo escasamente auto- 
nomista -lo he dicho y lo diré repetidas veces- v que 
tenga única y exclusivamente una concepción de autono- 
mía del gasto v no de autonomía del ingreso, cosa que me 
parece profundamente disfuncional y políticamente cstrc- 
cha. 

Pero aquí estamos hablando de programa de gesticjn, y 
de un tipo de recurso de naturaleza y de índole esencial- 
mente diferente de lo que hablábamos esta mañana. Está- 
bamos hablando de gestión en materia de inversión, que 
es algo trascendente y, repito, la programación económica 
se hace fundamentalmente para este tipo de modalidad 
de gasto, y ahí es preciso establecer mecanismos muchísi- 
mo más estrechos, más cooperadores y, a la vez, menos ri- 
gidos que los que ha presentado usted aquí. 

Usted me dice que lo que postula se ha recogido en el 
proyecto del Senado. He de decirle una cosa con absoluta 
sinceridad: no  conozco suficientemente el proyecto del 
Senado, y si así quedara recogido, usted tendría razón y se 
aplicará, porque será norma que entrará en vigor en el 
año 1984, y no tiene mayor problema, por aquello de que 
Ley posterior anula ley anterior. Yo no soy abogado, pero 
creo que de alguna manera sería válido. Lo dejo ahí y isan- 
tas Pascuas! 

En cuanto a UCD, mire usted, señor Bravo de Laguna, 
de verdad: los vasos siempre se ha dicho que podrian es- 
tar medio llenos o medio vacíos. Creo que usted, que es 
un hombre que tiene alguna experiencia administrativa, 
ha podido ver y padecer y sufrir lo difícil que es improvi- 
sar inversiones. Usted dice que nosotros pretendemos al- 
terar completamente el grado de realización de la inver- 
sión. Me parece que lo que queremos es utilizar un meca- 
nismo que puede ser útil, que puede ser flexible, y por eso 
hemos introducido este mecanismo. 
Y en relación con lo que dice el señor Aznar, tengo que 
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responderle algunas cosas. En primer lugar, que creo que 
en buena medida le contesté el fondo de la cuestión. Los 
recursos del Fondo no son recursos propios; eso lo sabe 
usted. En segundo lugar, que el que el Fondo se nutra de 
competencias de las Comunidades Autónomas o de com- 
petencia del Estado, usted sabe igual que yo que es un 
problema que está en hnción del tamaño del Fondo, y 
que lo ha estado habitualmente. 

Nosotros hicimos una operación politica en un determi- 
nado momento de crear un Fondo grande y moderada- 
mente redistributivo. Ese Fondo se dotó con 180.000 mi- 
llones de pesetas. Ese Fondo incluía, en términos del año 
1982. todas las competencias vinculadas a las Comunida- 
des Autónomas, las inversiones nuevas de las competen- 
cias asumibles, más un conjunto de inversiones afectas a 
Competencias del Estado. 

Recuerdo que tuve la satisfacción de trabajar en ese 
proyecto de Lcv, que. más o menos, hablaba de 150.000 
millones de pesetas atcctas a competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. y el resto hasta 180.000 millones, creo 
que unos 25.000 millones -a estas horas y con este can- 
sancio ya no sí. restar-, serían competencias del Estado. 
El hecho de que ambas Administraciones estuvieran en el 
Fondo es lo que posibilitaba eso que está en la LOFCA y 
que a mi tanto me gusta, que es la regla del mutuo acuer- 
do. Creo que es bueno no producir un mecanismo brusco 
de desaparición de competencias. 

En cuanto al tema del control parlamentario, me parece 
recordar que, constitucionalmente. el Fondo se distribuye 
por el Senado, me parece recordar que el Senado es la Cá- 
mara que tiene las competencias territoriales v me parece 
recordar -a lo mejor estov equivocado y es posible que 
usted tenga razón- que el proyecto de Lev que tiene que 
venir a esta Cámara si contempla la existewia de una Co- 
misión de Senadores para hacer frente a ese principio de 
solidaridad v para dar más vktualidad al Senado como 
Cámara territorial. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez Marugán. 

Vamos a proceder a las votaciones. ¿Desean que alguna 
enmienda se vote por separado o pueden votarse conjun- 
tamen te? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Por lo que respecta al 
Grupo Popular, pedimos la votación separada de las en- 
miendas del Partido Nacionalista Vasco números 1.146, 
1 . 1 4 9 ~  1.150. 

El señor PRESIDENTE La enmienda 1.150 no se ha de- 
batido y no va a ser votada. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: ¿Y la enmienda 1.151? 

El señor PRESIDENTE La 1.151, tampoco; solamente 
las enmiendas números 1.146 y 1.149. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Las demás se pueden 
votar conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE Desea que se voten separada- 
mente del resto las dos enmiendas que se han defendido, 
las números 1.146 y 1.149, ¿verdad? (Asentimiento.) 

¿Alguna otra petición? (Pausa.) 
El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BC)HM: De las tres enmiendas del 
Grupo Popular pediríamos que se votara por separado la 
número 521. 

El señor PRESIDENTE Vamos a votar, por consiguien- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
te, las enmiendas números 1.146 y 1.149 conjuntamente. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 274: a favor, 42; en contru, 167; abstenciones, 65. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, desestima- 

Vamos a votar la enmienda 52 1, del Grupo Parlamcnta- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

das las enmiendas números 1.146 y 1.149. 

rio Popular. 

Efectuada la vorución. dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 279: a favor. 104; en contra, 168: abstenciones. sie- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consiguiente, rccha- 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas 519, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

zada la enmienda 52 1. 

1.148,301,70 y 520, que son las que quedan. 

Efectriadu la votación, dio el siguiente resirliado: Votos 
einitidos, 279; u fuvor, 104; en contra. 170; ubstenciones, cin- 
co. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Vamos a proceder a votar el artículo veintitres, de 

Comienza la votación. ffaiisu.) 

miendas 519, 1.148,301,70 y 520, al articulo veintitrks. 

acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el sigirietite resirliado: Votos 
emitidos. 281: a favor, 188; en contru, 10: abstenciones, 83. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el  articulo 
veintitrés, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Artículo veinticuatro. Al articulo veinticuatro hay las 
enmiendas 71 y 73, del Grupo Parlamentario Centrista. 
Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna para su defen- 
sa. 

Articulo 
veinticurtio 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: De manera 
muy breve voy a defender dos enmiendas al articulo vein- 
ticuatro. 

La primera, la número 71, trata de disminuir, en el 
proyecto del Gobierno, de 120.000 a 11O.OOO millones de 
pesetas en cuanto a los límites de avales a prestar por el 
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Estado durante 1984. (El setior Vicepresidente, Torres Bour- 
sault, ocupa la Presidencia.) 

Es una enmienda que trata d e  ser coherente con la pro- 
pia política económica que el Gobierno ha diseñado en la 
presentación d e  los Presupuestos Generales del Estado. Si 
para 1983 los límites d e  avales eran d e  105.OOO millones, 
no entendemos por qué se sube hasta 120.000, con un in- 
cremento superior al d e  las disponibilidades liquidas e n  
el sistema financiero. Entiendo que el Gobierno debe ser 
coherente y mantener también sus propios límites en la 
prestación de  avales. 

Una enmienda parecida, en estos términos, era la núme- 
ro 72, que fue aceptada por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista en Comisión, relativa al endeudamiento exterior d e  
Renfe, al que se ponía en el proyecto d e  Ley un límite 
muy exagerado y que  se aceptó en Comisión reducirlo. 

Lo mismo decimos respecto de  la enmienda 73, donde 
la prestación d e  avales subsidiarios de  créditos concedi- 
dos durante 1984 por las Entidades d e  Crédito Oficiales 
pasa a 100.000 millones d e  pesetas como consecuencia de  
las normas sobre reconversión industrial. 

Si tenemos en cuenta que para 1983 el limite estaba en 
30.000 millones, a pesar d e  la intensificación, quizá más 
teórica que real, d e  la política d e  reconversión industrial 
por parte del Gobierno, no nos han dado todavia argu- 
mentos los ponentes socialistas para que pase ese limite 
d e  30.000 millones para 1983 a 100.000 millones en 1984. 
Por eso hemos presentado una enmienda. la número 73, 
en el sentido d e  fijar el limite en 35.000 millones de  pese- 
tas. 

Como se puede observar del análisis de esas dos cn- 
miendas, se trata únicamente de  rectificar, en algun caso 
ligeramente v en otro d e  manera más pronunciada, los I i -  
mites que el propio proyecto del Gobierno establece para 
la prestación de avales por parte del Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Bravo d e  Laguna. 

¿Mantiene el Grupo Parlamentario Popular las enmien- 
das números 522,525 v 527, al artículo veinticuatro? (Puir- 
sa.) 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Schwartz. 
(Puusu. El  señor Culero Rodrigrret pide Ir puluhru.) 

Señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Está tambii.n la en- 
mienda 491. de  un Diputado ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): L a  dc- 

El señor Schwartz tiene la palabra. 
fenderá el señor Molina Cabrera. 

El señor SCHWARTZ GIRON: La enmienda número 491 
será defendida por el señor Molina Cabrera, si no me 
equivoco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Así  es, 
señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: La defensa de  esa en- 
mienda, entonces, no me toca a mí. 

La enmienda número 524, señor Presidente, creo que 
ha sido retirada, en virtud de  que aceptamos en Comisión 
una enmienda transaccional por la que el importe máxi- 
mo de  los avales d e  los créditos a concertar por la Renfe 
se reducían a 1i.oOO millones d e  pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Efecti- 
vamente, señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Vov a defender, por tan- 
to, solamente la enmienda 522, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Y la 
527, al articulo veinticuatro, número 9; v la 525, al articulo 
veinticuatro. número 6,  párrafo primero, aunque n o  es 
obligatorio que las defienda. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Sí, señor Presidente, 
quiero defender principalmente la enmienda 522, al ar- 
tículo Veinticuatro, número 1 .  

Hace un instante hemos oído al señor Bravo de  Laguna 
exponer alguna reflexión sobre el limite d e  aval de  
120.000 millones que se destinan a cubrir crkditos en el 
extranjero. Y, antes d e  entrar a defender el fondo de  la cn-  
micnda, quiero hacer un comentario sobre la coinciden- 
cia entre los argumentos del sctior Bravo de  Laguna, del 
Grupo Centrista, v los del Grupo Popular. Se debe a dos 
razones basicas v no, señores Diputados, al hecho de que 
el Grupo Popular n o  tenga argumentos. 

La primera razón, es la de no querer cansar a esta Cá- 
mara con la repetición de argumentos evidentes. Si el 
Grupo Centrista argumenta bien alguna de sus enmiendas 
v ello coincide con lo que nosotros íbamos a decir, para 
qui. vamos a repetir lo que ya es obvio. 
Y la segunda cs quc es cvidentc la amistad politica c n -  

trc el señor Bravo dc Laguna y el Grupo Popular, amistad 
politica quc, por cierto, espero que aumente cn un futuro 
n o  muv lejano. iRiscis y riiriiores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): AtCn- 
gase a la cuestión, señor Schwartz; las amistades politicas 
no son objeto d e  enmienda. Le ruego que se ciña a la cues- 
tión, señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Si, señor Presidente, cn 
este caso es d e  fomento y n o  de enmienda. 

Comienzo, así pues, con las enmiendas, va particulares, 
a la totalidad de  las Secciones, que nacen de lo que noso- 
tros consideramos la oscuridad de estos Presupuestos: la 
falta de  información sobre lo que significan las diversas 
partidas, crtiditos y programas. Y por parte del Grupo Po- 
pular, tendremos ocasión de volver muchas veces sobre 
este aspecto d e  los Presupuestos del año 1984. 

El artículo veinticuatro, número 1 ,  asigna un máximo a 
los avales a prestar por el Estado durante 1984 para las 
operaciones d e  crédito en el exterior, máximo que se cifra 
en 120.000 millones d e  pesetas. 
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En busca de información sobre la razón por la que este 
máximo ha pasado este año a 120.000 millones de pesetas, 
vemos en la Memoria que a esta cifra se van a imputar 
operaciones de crédito exterior a contratar por Renfe y 
por autopistas; pero yo, personalmente, no he podido en- 
contrar la separación entre lo que va a ir a Renfe y a auto- 
pistas, ni tampoco una justificación de por qué Renfe y au- 
topistas, juntos, este año necesitan un aval de 120.000 mi- 
llones de pesetas. 

Nos inquieta este aumento del aval y la falta de explica- 
ción aún más, porque la enmienda a la que antes me he 
referido, que se retiró, se refería a avales para deuda en el 
interior de Renfe. Había un error en el proyecto de Ley de 
Presupuestos por el que se asignaba a Renfe una necesi- 
dad de avales en el interior de 30.000 millones de pesetas; 
lo bajarnos a 12.000 millones, porque el Presupuesto de 
capital de Renfe no coincidía con la cifra de 30.000 millo- 
nes, sino que era mucho más bajo. 

En este momento no podemos decidir si los 120.000 mi- 
llones que se asignan a Renfe y a autopistas para avales en 
el exterior, en cifra ignota de esta cantidad global. vienen 
modificados por el hecho de que el Presupuesto de capi- 
tal de Renfe no es aquel que suponian los que estaban re- 
dactando el articulo veinticuatro, cuando lo redactaron y 
lo presentaron como proyecto de Ley. 

¿Modifica esta enmienda que aceptó el Grupo Socialista 
en Comisión el aval de Renfe en el extranjero? No lo sabe- 
mos. 

iIndica este aumento del aval un deseo de endeudar a 
Renfe en el extranjero más que al Estado? Aquí viene otra 
cuestión de importancia que nos preocupa especialmente 
v quc vamos a tener que estudiar en momentos posterio- 
res de este debate parlamentario. 

En efecto, el Estado este año ha decidido reducir la ape- 
lación al credito exterior a 5O.OOO millones de pesetas, con 
un criterio muy prudente, puesto que el crcdito del Esta- 
do en el exterior se va a necesitar, nos tememos, para 
atender al servicio de la deuda, tanto privada como públi- 
ca, de España. Por ello, si el Estado sólo se va a endeudar 
en el extranjero por 50.000 millones de pesetas, ¿quiere 
decir esta cifra de 120.000 millones de aval máximo que la 
Renfe y autopistas - e n  la medida en que aquellas au@- 
pistas, suponemos, principalmente las que han pasado al 
sector públ icw se van a endeudar más que el Estado en 
el extranjero? 

Es necesario que se nos explique todo esto, porque 1984 
es el primero de una serie de aiios en los-que el servicio 
de la deuda extranjera para la economía española empie- 
za a pesar de manera extraordinaria. El año 1984 supone 
un cambio, porque han pasado los cinco ailos de gracia de 
los endeudemientos contraídos por Gobiernos anteriores 
y recae sobre nuestra Hacienda y sobre nuestra economía 
la obligación de servir la deuda -es decir, devolverla- y 
de pagar intereses mucho mayores que en años anterio- 
res. Se ve, de hecho, que tanto la deuda interior como la 
deuda exterior este año tienen una asignación en el Presu- 
puesto de servicios mucho mayor de la que esperamos, 
con un aumento del 33 por ciento en el citado servicio de 
la deuda. 

Estas reflexiones, a las que habrá lugar de acudir y re- 
petir otra vez en momentos posteriores, nos hacen dudar 
de la conveniencia de asignar este máximo de aval de 
120.000 millones de pesetas para Renfe y autopistas. 

Resumo, pues, la argumentación del Grupo Popular: no 
sabemos lo que va a Renfe y lo que va a autopistas de este 
aval máximo; no sabemos si el hecho de que en la cuenta 
de capital a Renfe se le asigne menor endeudamiento de 
lo que creían los redactores influye también en el crédito 
exterior; no sabemos si es que quieren los gobernantes, el 
Gobierno socialista, que Renfe y autopistas se endeuden 
en el exterior por mayor cantidad que el Estado, y no sa- 
bemos en qué medida afecta esto al grave problema que 
se plantea en la economía española, porque el servicio de 
la deuda exterior en los años 1984, 1985, 1986 y 1987 va a 
pesar de manera muy distinta de como ha pesado en tiem- 
pos anteriores. 

Estas inquietudes no vienen despejadas por la lectura 
ni  del Presupuesto ni de los documentos que le acompa- 
ñan; por eso creo que no fui imprudente al decir que ésta 
es una primera muestra de la falta de información sobre 
lo que significan las diversas partidas, crkditos y progra- 
mas de este Presupuesto del año 1984. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Schwartz. 

Para defender la enmienda número 491, del Grupo Par- 
lamentario Popular, tiene la palabra el señor Molina Ca- 
brera, por tiempo de cinco minutos. 

El señor MOLINA CABRERA: La enmienda 491 es al 
apartado 6 del artículo veinticuatro, que es donde se esta- 
blece la autorización a la sociedad mixta del segupdo aval 
del Estado para conceder avales por un montante de 
15.000 millones de pesetas a favor de las Sociedades de 
Garantía Reciproca. 

Nuestra enmienda es de modificación, porque lo que se 
pretende tan sólo es suprimir la palabra ainteriorn, ya que 
no entiende nuestro Grupo cuál es la razón de que limite- 
mos el aval de las Sociedades de Garantía Recíproca al 
mercado in terior. 

Si nos remontamos al nacimiento de esta sociedad mix- 
ta, veremos que apareció por una extraiia enmienda en 
los Presupuestos de 1981, donde fue tan extraíia la en- 
mienda que pasó todo el año 1981 sin que fuera posible 
crear la entidad que permitiera conceder este aval. 

En los Presupuestos de 1982, el tema iba tomando más 
forma, pero seguíamos creando un segundo aval del Esta- 
do subsidiario y, además, circunscrito al mercado inte- 
rior. 

Llegamos a los Presupuestos de 1983 y siguen con esta 
misma mentalidad. De tal manera que, prácticamente, es 
un  segundo aval del Estado que no ha sido utilizado por 
las Sociedades de Garantía Recíproca, a pesar de que han 
tenido una vida muy activa en los años 1982 y 1983. 

Llegamos, por fin, a los Presupuestos de 1984 y ya ve- 
mos que se va perfeccionando el sistema, pero poco a 
poco y con cuentagotas. 
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El año pasado, los avales eran subsidiarios y también 
circunscritos al mercado interior. Ya en 1984, los avales 
son solidarios, pero siguen circunscritos al mercado inte- 
rior. Crea que, por consolidación y mayorla natural, ter- 
minaremos por conceder un segundo aval del Estado 
como debe ser, que es un aval subsidiario que puede afec- 
tar tanto a los créditos concedidos en el mercado interior 
como en el exterior. 

Se nos ha dicho en Comisión que la razón de limitar 
este tipo de avales al mercado interior es porque por las 
características de las empresas, que son las pequeñas y 
medianas, no es normal que se acuda al crédito exterior. 
Yo entiendo que es una limitación que no tiene razón 

de ser. Es como si a cualquiera de nosotros, señores Dipu- 
tados, nos limitaran poder ser boxeadores por entender 
que por nuestra capacidad fisica no podemos subirnos a 
un ring. 

Creo, señores socialistas, que debemos estudiar si que- 
remos, de verdad, hacer un segundo aval del Estado que 
sea práctico y utilitario. Debemos hacerlo sin limitaciones 
porque, según los conocimientos que tiene nuestro Grupo 
Popular, tenemos entendido que se van a regular las fun- 
ciones de esta sociedad mixta a través de un Decreto que 
creo que va a ser operativo, pero no dejemos un aval limi- 
tado a nuestro mercado interior. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Molina. 

El Grupo Parlamentario Minoria Catalana mantiene la 
enmienda 245 al articulo veinticuatro, número 6. Tiene la 
palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, muy 
brevemente, porque el sentido de nuestra enmienda coin- 
cide con la que ha sido defendida por el señor Molina. 

Uno de los argumentos que se han utilizado normal- 
nientc para limitar cl crecimiento de las asignaciones 
para la sociedad mixta del segundo aval ha sido el que no 
siempre se utiliiaban todos los fondos; sin embargo, nos 
encontramos aquí con una limitación. Entendemos, ade- 
más, que es una limitación que puede llegar a ser grave; es 
decir, si precisamente lo que hav en estas sociedades es 
capacidad de fondos, no scría bueno limitarlos únicamen- 
te a este tipo de operaciones en el mercado interior. 

Por otro lado, es obvio que en muchas operaciones de 
exportación se pueden liquidar este tipo de operaciones 
vendo a operaciones de crt'dito con el exterior. 

Estas dos relaciones, es decir, el favorecer la interrela- 
ción de nuestras empresas con los mercados exteriores, 
incluso los de crédito, y el propio razonamiento utilizado 
numerosas veces -y no hace mucho, antes del verano, 
con motivo de la discusión de esta cifra que aqui se man- 
tiene de 15.ooO millones de pesetas-, es lo que nos lleva a 
defender que n o  hava esta restricción al mercado interior, 
como se pretende en el texto del Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gasóliba. 

Para turno en contra de todas estas enmiendas, tiene la 
palabra el señor Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
para contestar, con la mayor brevedad'posible, a las en- 
miendas al artículo veinticuatro, en particular de los Gru- 
pos Centrista y Popular, en lo que se refiere al apartado 1 
de este artículo. 

Nosotros pensamos que el limite máximo, insisto en 
este concepto, de autorización de avales a operaciones 
concertadas en el exterior, que es de 120.000 millones de 
pesetas, que supone un aumento inferior al 14 por ciento 
respecto al del año anterior, es una cifra coherente con la 
situación de la economía española, con las variables eco- 
nómicas fundamentales relativas a la Deuda exterior y a 
la tasa de exportaciones. Es una cifra prudente que, apar- 
te de buscar un equilibrio entre el recurso al crédito inte- 
rior y el recurso al crédito exterior, es posible de alcanzar, 
puesto que todos los indicios operativos para el año 1983 
nos indican que el crédito de España en  el exterior sigue 
siendo fuerte, que nuestra clasificación en los distintos 
*ranking* fiables que se elaboran en esta materia nos si- 
guen situando en un lugar absolutamente aceptable, v 
que, quizá, hav una covuntura internacional que también 
favorece el alcanzar esta cifra, v es que la crisis que afecta 
a algunos paises ha reducido el número de naciones que 
pueden ser prestatarias solventes de este tipo de opera- 
ciones. 

Insisto en  que es una autorización con un límite máxi- 
mo v para aplicar a unas finalidades definidas, como son 
las de Renfe v las sociedades concesionarias de autopistas 
nacionales de peaje. En el caso de Renfe, a que se referia 
el señor Schwartz antes. efectivamente, en su Presupuesto 
de capital, en un documento que ha enviado el Gobierno 
relativo a las sociedades estatales quc reciben subvencio- 
nes de capital según el articulo ochenta v siete punto 4 de 
la Ley General Presupuestaria I1/1977, ahí viene el recur- 
so al mercado exterior de Renfe por una cifra de 30.000 
millones de pesetas. 

En el razonamiento que usted ha hecho, seiior 
Schwartz, no he entendido bien si se refiere, cuando trata 
de comparar las cifras, al apartado 5 ,  del artículo veinti- 
cinco, cuando habla de que el Estado *contraiga Deuda 
exterior por un importe máximo de 5O.OOO millones de pe- 
setas, para dotar un Fondo de Financiación Exterior desti- 
nado a la concesión de crkditos en las condiciones que el 
Gobierno estttblezca, para las sociedades concesionarias 
de autopistas de peaje. -v ahora le enfatizo lo que si- 
gue- *en las que el sector público participe directa o in- 
directamente de forma mavoritaria, en sustitución de sus 
operaciones en los mercados exteriores de capitales.. 

Es decir, se refiere a una iniciativa del Gobierno para 
sanear la estructura financiera de estas sociedades, de 
aquéllas, precisamente, donde el Estado tenga una partici- 
pación directa o indirecta, que, por tanto, n o  se corres- 
ponde con la afirmación que usted realizaba. Tampoco 
creo que se corresponda con el punto 1 del articulo veinti- 
cinco, donde se dice que se autoriza al Gobierno para que, 
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, con- 
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traiga Deuda pública del Estado por un importe máximo 
de 41 1.OOO millones de pesetas y a continuación se aclara 
que, dentro de dicho límite, el Gobierno dispondrá del re- 
curso a emisiones en los mercados de capitales interior v 
exterior, según lo aconsejen razones de política moneta- 
ria, etcétera. O sea, me parece que lo que usted decia no 
se corresponde con los argumentos que posteriormente 
ha añadido. 

igualmente nos parece que este incremento prudente y 
equilibrado si es coherente con otras cifras del Presupues- 
to y con las previsiones sobre el crecimiento de las dispo- 
nibilidades líquidas del año próximo, y sobre todo se co- 
rresponde con la tasa de Crecimiento de la financiación 
total al sector productivo. 

Sí quisiera hacer una referencia -aunque e n  las inter- 
venciones del Ministerio de Economía v Hacienda v en 
otros debates anteriores ya se ha señalado- a que esta 
obscuridad de los Presupuestos, desde luego es muv infe- 
rior a la de los Presupuestos de otras Cpocas. v que el nú-  
mero de docuniciitos, v la disposiciónde los mismos, que 
el Gobierno hn i i p ~ t  tiido. según se ha reconocido, incluso 
por los Grupos dc iipiJsición, al admitir que era un  intento 
importante, un piiiiici. inicio de Presupuesto por progra- 
mas, es, desde luego, niuy superior -naturalmente mejo- 
rable- a lo que estábamos acostumbrados e n  esta Cáma- 
ra. 

Vov a referirme a la enmienda, relativa al Grupo Ccn- 
trista, al apartado 7 del articulo veinticuatro, sobre la re- 
conversión industrial, que presentaba el señor Bravo de 
Laguna. 

Yo creo. señor Bravo de Laguna, que esta enmienda que 
usted ha presentado se contesta por sí sola y en relación 
con lo que afirmamos en el debate del Presupuesto antc- 
rior. Usted se acordará de que vo mismo tuve el honor de 
decir que en el año 1983 ibamos a ser austeros en cuanto 
al límite de autorización de avales, que lo fijamos en una 
cifra de 30.000 millones de pesetas, porque las previsiones 
en ese momento nos indicaban que la cifra de opcracio- 
nes y las necesidades de los sectores en crisis, afectados al 
sistema de reconversión industrial, n o  iban en ningún 
caso a rebasar este límite superior autorizado. TambiCn 
pude decir que en el año 1984 con toda probabilidad se 
iban a activar los procesos de reconversión industrial y, 
por tanto, las necesidades de dotar a esas empresas en rc- 
conversión de subvenciones. creditos o avales, con una 
política que el Gobierno está poniendo en marcha que 
pronto formalizará de una manera -podríamos dccir- 
estable con la presentación de una nueva Lcv sobre rcin- 
dustrialización, con una politica de que cada instrumento 
financiero o de apoyo económico a estos sectores en crisis 
sea congruente con la finalidad a que se aplica. 

En este caso, ese límite máximo -insisto otra vez- de 
autorización de avales se aplica coherentemente a la reno- 
vación de activos industriales, tanto tangibles, es decir, in- 
versiones en nuevos equipos, en nuevas instalaciones, 
como intangibles, es decir, ayudas a desarrollos tecnológi- 
cos, al diseilo, a la formación del personal, a la innovación 
en ingeniería de sistemas, a todo lo que sea constitución 

de activos tecnológicos o de servicios, que estas empresas 
van a necesitar para ser competitivas en el futuro. 

Creemos que estamos dando un giro importante a la po- 
lítica de reconversión industrial y pasando de una estratc- 
gia de saneamiento de plantillas y de pasivos a una estra- 
tegia de saneamiento de activos, de manera que estas em- 
presas en unos pocos años e s t h  en condiciones de com- 
petir, de generar fondos propios, y, por tanto, de asegurar 
su supervivencia. 

En ese año 1984 se van a acelerar -como su señoría 
probablemente conoce o ha podido oir- las actividades 
de reconversión industrial en el sector de construcción 
naval, siderurgia integral (de una manera especial, que va 
a requerir grandes inversiones, que va están en un avanza- 
do estado de planificación), sector de aceros especiales, 
sector de elcctrodomi.sticos (línea blanca), siderurgia no 
integral en acero común, v algunos otros sectores, cuyas 
dificultades actuales pueden hacer prever que necesiten 
acogerse al sistema de reconversión industrial. v que, 
cfcctivamentc, a partir de la aprobación de esa Lcv estará 
regulado por la nueva Ley de Rcindustriali7ación. 

Esta Lcv introducirá innovaciones importantes en ma- 
teria laboral y de promoción industrial, n o  sólo de rccon- 
versión, pero, lógicamente -como su señoría comprcndc- 
rá-, mantendrá sustancialmente el mismo criterio para 
afianmr crtkiiios a empresas en crisis, porque, natural- 
mente, estas sociedades, en la situación de pi.rdidas es- 
tructurales e n  que están, no son unas prestatarias fiables 
v difícilmente recibirían crcditos, si n o  contasen con el 
aval del Estado. 

Quería referirme, finalmente, a las enmiendas, tanto del 
Grupo Popular como del Grupo de Minoría Catalana, re- 
lativas a la sociedad mixta del segundo aval, en el sentido 
de que este segundo aval pueda ser utilizado en opcracio- 
ncs de crédito exterior. 

Ya vimos en Comisión que esta posibilidad realmente 
no responde a una necesidad sentida o materialiwda en 
las pequeñas y medianas empresas y en las sociedades de 
garantía recíproca. Yo conozco solamente un  precedente 
-v me parece que no debe haber más- de una sociedad 
balear que se planteó, sin llegar a culminar, una opcra- 
ción de este tipo. Y me parece que esto n o  es casualidad 
que suceda, porque, evidentemente, para una pequeña v 
mediana empresa es dificil conseguir un crcdito exterior 
en unas condiciones aceptables, va que no tiene la cstruc- 
tura, la potencia y la fiabilidad que se exige en este tipo de 
operaciones. Además, nos parece que en este tipo de ac- 
tuaciones debemos perseguir el que la sociedad de garan- 
tía recíproca. en primer lugar, y la sociedad mixta del se- 
gundo aval, despuks. estudien seriamente los riesgos y las 
características de la operacibn que se trata de avalar. Y,  
también, en este aspecto no hay duda de que, tanto las so- 
ciedades de garantía recíproca como la sociedad mixta 
del segundo aval, en su estructura actual, regulada por el 
Real Decreto 874/1981, de 10 de abril, no podrían acome- 
ter. 

Es claro, además, que el obtener créditos exteriores, hi- 
potéticarnente, que sería en muy malas condiciones, po- 
dría repercutir negativamente en todo el área de obtcn- 



- 3352 - 
CONGRESO 15 DE NOVIEMBRE DE 1983.-Nú~. 71 

ción de crédito exterior por parte de empresas o entida- 
des españolas. 

Quiero hacerle una salvedad, y es que el aval que plan- 
teamos en estos Presupuestos es de la misma naturaleza 
que el de los Presupuestos del año 1983. 

Lo que yo sí anuncié el otro día en Comisión -y creo 
que ha habido alguna noticia también en algún medio de 
comunicación- es que, de acuerdo con lo que comenta- 
mos en la anterior discusión de los Presupuestos, el Go- 
bierno tiene en estos momentos en un estado muy avanza- 
do de elaboración un Decreto que mejora el diseño y las 
características de este segundo aval, que admitiría proba- 
blemente que pudiera ser un aval solidario o incluso en- 
trar en operaciones de reafianzamiento de las sociedades 
de garantía recíproca. 

Según lo que yo conozco -puede ser discutible-, no se 
contempla la posibilidad de acudir al crédito exterior, y 
yo estoy convencido de que el Gobierno ha hecho un es- 
fuerzo a la hora de elaborar este Decreto, de consulta a 
los sectores directamente interesados, y tampoco ha tras- 
cendido nada que nos permita afirmar que estos sectores 
han planteado como una exigencia importante el poder 
acudir a estas operaciones de crédito exterior. 

Creo que las contestaciones a la intervención del señor 
Gasóliba son válidas, igualmente, con los argumentos que 
acabo de manifestar. Y sí quiero advertirle que los crédi- 
tos de exportación e importación pueden ser resueltos 
por otros caminos por estas sociedades de garantía reci- 
proca; que la sociedad mixta del segundo aval sólo puede 
entrar en función si hay una sociedad de garantía recípro- 
ca que concede el primer aval, y que, en muchos casos, su 
señoría estará de acuerdo conmigo, operaciones de expor- 
tación o importación, pudiéramos llamar de carácter mu- 
tualista o asociativo, por varias pequeñas y medianas em- 
presas, son dificultosas porque o no son del mismo sector 
o necesitan incorporar bienes o servicios de distinta natu- 
raleza y calidades. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Molina. 
chas gracias, señor Triana. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias, señor Presidente, 
las palabras del señor Triana me vienen demostrando que 
seguimos en el grave error de pensar que las sociedades 
de garantía recíproca no terminan de adquirir la mayoría 
de edad. Pero es que no les facilitamos tampoco esta 
mayoría de edad; seguimos desconfiando de que tengan 
capacidad para estudiar adecuadamente una operación 
de crédito. Y yo digo que tanto riesgo supone una opera- 
ción de crédito en el mercado interior como en el merca- 
do exterior; no entiendo que tengamos que darle un trata- 
miento diferente. 

Me ha dicho también que en ese anunciado Decreto de 
regulación y funcionamiento de la sociedad mixta no se 
ha planteado la necesidad de acudir al mercado exterior; 
pero es que el tal Decreto no plantea esta necesidad, sino 

que es tan sólo un Decreto de regulación y funcionamien- 
to de la sociedad mixta del segundo aval del Estado. 

De todas maneras, como explicaba antes en la tribuna, 
confío en que la madurez que va adquiriendo el tema de 
las sociedades de garantía permita que el año que viene 
les demos la mayoría de edad. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Schwartz, para igual turno. 
chas gracias, señor Molina. 

El señor SCHWARTZ GIRON Señor Presidente, agra- 
dezco al portavoz del Grupo Socialista el que me haya in- 
formado - c o s a  que yo no había visto en la cuenta de ca- 
pital de Renfe- que el recurso previsto, para este año de 
1984, de Renfe al mercado exterior va a ser de 30.000 rni- 
Ilones de pesetas. Lo que no sé, y esa es la pregunta que 
y o  hacía, es si a la vista de esta cuenta de capital, habría 
que modificar el límite máximo de los 150.000 millones o 
no, como se modificó el limite máximo de los avales para 
Renfe en el mercado de la Deuda interior. 

No me refería, y paso al segundo punto, a los 50.000 mi- 
llones de pesetas del fondo de financiación exterior para 
autopistas, sino a una cifra que yo había oído que estaba 
pensando este año el Estado como máxima para su en- 
deudamiento exterior, por ser el año 1984 un  año tan difí- 
cil. 

Bien sé que el Gobierno se ha dejado la libertad de acu- 
dir a los mercados interiores o exteriores, según le con- 
vengan las circunstancias, por un  importe máximo de 
411.000 millones de pesetas, y queria, con mi pregunta, 
inocente, conseguir que el portavoz del Grupo Socialista 
me dijese algo más sobre los planes que pueda tener el 
Gobierno en cuanto a su endeudamiento en el exterior en 
el año 1984. 

El problema es grave y quizá no se pueda decir ahora 
cuál sea esta cifra, porque, en efecto. sea una cifra aún no 
decidida, pero me dicen expertos de los banqueros inter- 
nacionales que es posible que el año 1984 España tenga 
que acudir, por valor de 6.000 millones de dólares, al mer- 
cado extranjero, precisamente por la carga que supone el 
servicio de la Deuda en este año de 1984, y así en años su- 
cesivos. 

Es una cuestión que voy a plantear varias veces en esta 
discusión. Aviso de ello, porque sí nos gustaría saber en 
esta Cámara si está así la situación de España frente al ex- 
terior, y si va a tener que endeudarse España en estas can- 
tidades, cuando es cierto que el mercado exterior está 
más fácil que ha estado en otros años; pero también es 
cierto que el límite por el que España ha acudido a la 
Deuda exterior ya está acercándose peligrosamente a los 
momentos en los que la confianza que necesitamos, y que 
sin duda merecemos, es una confianza que pueda no tam- 
balearse, pero sí disminuir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
cias, señor Schwartz. 
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El seiior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
iior Presidente, respecto de la enmienda 70, sobre el Iími- 
te de avales, no nos han convencido las razones que ha ex- 
puesto el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 
Sin embargo, con respecto a la enmienda 73, anuncio que 
la vamos a retirar, porque, efectivamente, la política de re- 
conversión industrial, puede aconsejar elevar, de una ma- 
nera muy importante, esas posibilidades de responder el 
Tesoro Público subsidiariamente de los créditos y avales 
concedidos por el crédito oficial. Sin embargo, aquí es ne- 
cesario, al menos para que conste en acta, una llamada de 
atenci6n -y yo sé que el Gobierno es consciente de este 
problema- de las cuantías crecientes, muy importantes, 
que se contienen en este mismo artículo, de la compensa- 
ción del Estado al crédito oficial, en materia de pérdidas 
por creditos para exportaciones. Nada menos que 70.000 
millones en un párrafo; 80,000 millones en otro; 70.000 mi- 
llones en otro; son cantidades ciertamente importantes, 
que pueden verse incrernentadas con estos 100.000 millo- 
nes de avales subsidiarios, por reconversión industrial, 
que, lamentablemente, muchas veces tendrá que hacerse 
frente por parte del Tesoro, toda vez que las empresas en  
reconversión, probablemente muchas de ellas, no van a 
ser capaces de devolver los préstamos que les conceda el 
crédito oficial. 

De manera que, a efectos de votación, seiior Presidente, 
el mantenimiento de la enmienda número 71 v retirada 
de la enmienda número 73. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Bravo de Laguna. 

Tiene la palabra el setior Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Seiior Presidente, seño- 
rías, los argumentbs que ha expuesto el señor Triana no 
me han convencido en absoluto y, además, hav un aspecto 
que me ha dejado preocupado y es la afirmación que ha 
hccho, de que esas empresas, por su tipo, por su dimen- 
sión, necesidades v, además, ha añadido u v  falta de fiabili- 
dad., no precisarán de este tipo de crkdito. Las palabras 
*falta de fiabilidad, son textuales v constan en el *Diario 
de Sesiones*. Entonces, difícilmente podrán obtener un 
crkdito este tipo de empresas, al menos si leen el *Diario 
de Sesiones*. 

Además, hav otro tipo de cuestión. Dice que lo obtcn- 
drán en muy malas condiciones. Bueno, dejen a las socie- 
dades de garantía.recíproca, que se les ocurra ir a un tipo 
de operaciones de este crédito, que evalúen qué tipo de 
condiciones. Pero, por favor, dejen abierta esta posibili- 
dad porque a nosotros sí que nos interesa el poder abrir 
al máximo las relaciones que pueda haber en los merca- 
dos internacionales y en las operaciones internacionales, 
y entiendo que no somos nosotros quienes hemos de ce- 
rrar este portillo. 
Y, finalmcntc, hay dos cuestiones más. La primera es 

que dice: hemos consultado a los sectores directamente 
interesados en este tema. Bien; pues sectores directamen- 
te interesados en este tema también son aquellos de los 
cuales recogemos la inquietud de que se hagan estas ope- 

raciones. O sea, debe haber un tipo u otro, pero lo que sí 
es verdad, como usted conoce y sabe, es que hay socieda- 
des de garantía recíproca, por ejemplo, que recogen em- 
presas del sector metalúrgico, que ya no son tan pequeiias 
y tan medianas, y es posible pensar que pueden llegar a 
establecer operaciones de crédito exterior. 

Por otra parte, hay un tema que creo que habríamos de 
solventar ya ahora, como mínimo, antes de que vuelvan 
los Presupuestos Generales del Estado. En junio, uno de 
los problemas que se planteaba para aceptar o no nues- 
tras enmiendas era que tenía que salir un Decreto. Esta- 
mos en noviembre, y este Decreto es inminente. Para que 
este Decreto tuviera la eficacia que propugnaba el actual 
Gobierno, ya tendría que estar publicado, por una sencilla 
razón, porque afecta a un tipo de mecanismos muy sensi- 
ble, a un sector importante de nuestra economía, a ese 
tipo predominante de empresas, aunque no único, de pe- 
queña y mediana dimensión, y creo que todo lo que haga- 
mos para desarrollar y, sobre todo, para dar confianza y 
demostrarlo a las áreas que se mueven alrededor de las 
sociedades de garantía recíproca, será positivo para la 
economía espaiiola y también para demostrar nuestra 
preocupación por los problemas que tienen los operado- 
res en esta economla. 

Muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Triana. 
chas gracias, señor Gasóliba. 

El seiior TRIANA GARCIA: Muchas gracias, seiior Presi- 
dente. Muy brevemente. Respecto a la intervención del 
setior Schwartz, los argumentos que ha planteado no me 
parecen muv precisos en cuanto a la información que fi- 
gura en los Presupuestos, tanto en el caso de Renfe como 
en las cifras y en los límites establecidos en los artículos 
veinticuatro y veinticinco. Naturalmente, el Gobierno se 
atiene estrictamente a lo que los Presupuestos, cuando sc 
aprueben por el Congreso v por el Senado, establezcan. 

Por tanto, me parece que no tiene ningún sentido en 
este trámite especular sobre qui. puede o no puede hacer 
el Gobierno. 

Sobre la pregunta del Gobierno, creo que este es un 
asunto que no tiene nada que ver con lo que estamos tra- 
tando en este articulo veinticuatro. No se debe confundir 
lo que son avales, lo que son limites máximos de autoriza- 
ción de riesgo que puede asumir el Estado durante un 
ejercicio determinado, con otras partidas que afectan ex- 
clusivamente al gasto público. 

Y sobre rumores, me parece que este trámite es lo sufi- 
cientemente importante como para no hacer caso a rumo- 
res, y no nos queda más remedio que afirmar, como decía 
un conocido positivista lógico, que de lo que no podemos 
hablar, mejor es callar. 

Sobre la intervención del señor Bravo de Laguna, yo he 
tratado de convencerle y demostrar, con los mismos argu- 
mentos que dimos el aiio anterior, que el incremento de 
ese límite hasta los 120.000 millones es absolutamente 
prudente, sobre todo en un aiio en que, hasta el momento, 
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las cifras, tanto de exportación como de deuda, están te. 
niendo un comportamiento bastante aceptable, bastante 
posi tivo. 

El señor Bravo de Laguna ha hecho una referencia a 
otros puntos del artículo veinticuatro que no estaban en- 
mendados. Si tengo que decirle, como aclaración y con el 
ofrecimiento de comentarlo en cualquier momento con 
S. S. o con su Grupo, que son distintas partidas. Es decir, 
existe la compensación de pérdidas por compromisos ad- 
quiridos, con el Decreto 6/1982, de los 8O.OOO millones. 
Era un Decreto para medidas de carácter extraordinario, 
coyuntural. que se refería a inversiones públicas y a la ex- 
portación; los otros puntos, que me parece que son el 10 y 
el 8, se refieran a Compensación por lo que el ICO se pase 
de 70.000 millones en 1983 v que se devengue en 1984, o lo 
que se pase de 70.000 millones de 1984. Es decir, no son 
cantidades que se puedan adicionar tal como vienen en el 
texto. Tambikn están. como S. S. sabe, los flujos que pro- 
vengan de la Lev 1 1  /1983, de financiación de la exporta- 
cicin. 

Quiero agradecerle, dada su capacidad profesional, la 
retirada de la enmienda sobre reconversión industrial, 
porque, efectivamente, en los Presupuestos anteriores se 
nos planteó en varias cnmicndas que se subiera el límite 
de los avales. 

Finalmente, decir al señor Gasóliba, de cuya competen- 
cia he sido en muchas ocasiones testigo directo en  la vida 
civil, podríamos decir, que siento no haberle convencido 
del todo en cuanto a la sociedad mixta del segundo aval, 
pero sí quisiera señalar que el problema no está probable- 
mente en esa sociedad mixta del segundo aval, sino en 
quc las condiciones en que las sociedades de garantía re- 
cíproca conceden ese primer aval tampoco son atractivas. 
ni  en costes -v usted sabe que es un coste no competiti- 
vo. incluso más alto que el que puedc significar en algún 
caso el aval bancari-, ni en cuanto su capacidad de sol- 
vencia. 

El concepto de fiabilidad lo he aplicado en cuanto a la 
suficiente en relación con el objetivo de la operación, es 
decir, en relación con lo que se trata de obtener, que es un 
crtidito exterior. que normalmente contiene unos requisi- 
tos v unas garantías mucho más elevadas que para un crti- 
dilo interior. En este sentido. nowtros pensamos que el 
crkdito exterior normalmente se reserva para grandes 
operaciones a grandes instituciones públicas o privadas, v 
parece que las necesidades de las empresas pequeñas v 
medianas se pueden resolver. v de hecho se están resol- 
viendo en  muchas ocasiones, con el crédito interior, que 
parece suficiente. Como sabe, hay muchos instrumentos, 
el IMPI, el CEDETI, etcétera, que prestan tambikn servi- 
cios v ayudan al funcionamiento de estas sociedades. Las 
malas condiciones vendrían derivadas de esto mismo que 
he repetido, es decir, al no tener suficiente fuerza econó- 
mica estas sociedades, difícilmente podrían conseguir un 
buen diseño del crédito. 

Finalmente. sobre la consulta a sectores interesados, 
quisiera señalar que yo  me he referido a que el Gobierno 
ha hecho un esfuerzo por consultar a estos sectores; no sé 
si son los mismos a los que usted se refiere. Este sector no 

es totalmente homogéneo, como se pretende muchas ve- 
ces al hacer el canto de las pequeñas y medianas empre- 
sas, y puede haber algunos más interesados que otros. Yo 
he tratado de reflejar lo que es opinión corporativa. 

La tardanza del Decreto a mí no me parece tanta -son 
unos meses-, cuando esto se ha pensado bien y se ha so- 
metido a ese proceso de consulta, a través del cual, como 
decía el señor enmendante del Grupo Popular, sí trata- 
mos de conseguir la mayoría de edad de esas pequeñas y 
medianas empresas, de que las sociedades de garantía re- 
cíproca estudien las operaciones a fondo, que concedan 
créditos n o  sólo porque se puedan obtener garantías, sino 
porque el proyecto o la empresa es rentable y es intere- 
sante en sí mismo. Creo que es una filosofía que se debe- 
ría ir extendiendo a toda la vida económica y que en este 
tipo de empresas hace mucha falta. 

El Decreto, efectivamente, todavía no existe. Nosotros 
pensarnos que saldrá pronto. Pero, en cualquier caso, lo 
que sí está claro es que el Gobierno está trabajando en el 
sentido que anunció, de mejorar las características de ese 
aval; es decir, es un Decreto que afecta no sólo a la opera- 
tiva, sino a aspectos sustanciales, en cuanto al tipo de aval 
que se puede conceder. 

0 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Triana. 

Vamos a proceder a las votaciones de las enmiendas al 
articulo veinticuatro. Votamos en primer lugar la enmien- 
da número 71, del señor Bravo de Laguna. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacioii, dio el sigirietite resirltado: Votos 
raritidos, 282; a faijor, 30; en contra, 169; abstenciones, 82: 
r1 dos, u 110. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 
por consiguiente, rechazada la enmienda número 71 al ar- 
tículo veinticuatro, número 1. 

Seguidamente votaremos las enmiendas números 522, 
525 y 527. del Grupo Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectrruda la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
rrnitidos. 282; a favor, 89: en contra, 168: abstenciones. 25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 522,525 y 527, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos a continuación la enmienda número 245, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, al artículo veinti- 
cuatro, número 6. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
ririitidos, 280: u fuvor, 103; en contra. 166; abstenciones, 10; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
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por, consiguiente, rechazada la enmienda número 245, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

A continuación vamos a votar la enmienda número 491, 
del señor Molina Cabrera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resirltadu: Vvtos 
ernitidos, 281; a favor, 104; en contra, 167; ah:vtericiories, 
nueve; niilos, irnu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la enmienda número 491, del señor Molina Ca- 
brera. 

Votamos a continuación el articulo veinticuatro, según 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votuciou. dio el siguiente resirltudu: Vutus 
ernitidos. 281; a favor, 197; en contra. cirutro; ahstenciortes. 
80. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el artículo veinticuatro conforme al dictamen 

Articulo de la Comisión. 
veinticinco 

V 0 Al artículo veinticinco mantiene el señor Bravo de La- 
veintise's guna, del Grupo Parlamentario Centrista, las enmiendas 

números 74 y 75. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Voy a defender conjuntamente, y de manera breve, por- 
que el cansancio de la Cámara es lógico, las enmiendas 
números 74 y 75 al artículo veinticinco v la enmienda nú- 
mero 76 al articulo veintiséis, si bien quisiera aclarar a la 
Presidencia y a los servicios de la Cámara que la enmicn- 
da número 74 no es al párrafo 5 del articulo veinticinco. 
sino al párrafo 5.O del número 1. (El sefor Presidente uciipa 
la Presidencia.) 

Esta enmienda número 74 trata de suprimir la refcren- 
cia que se hace a la posibilidad de que el Estado contraiga 
deuda exterior por importe de 50.000 millones de pesetas 
como máximo para dotar un fondo de financiación extc- 
rior destinado a la concesión de créditos para sociedades 
concesionarias de autopistas de peaje. 

En realidad, la razón de la enmienda es que entiendo 
que, en el supuesto de que fuese necesario crear ese fon- 
do de 5O.OOO millones de pesetas adicionales de endeuda- 
miento exterior, ello debería comprenderse dentro del Ii- 
mite a que se refiere el articulo veinticinco en su párrafo 
1 .n, cuando se habla de que se autoriza al Gobierno a emi- 
tir o contraer Deuda pública del Estado amortizable con 
la finalidad de financiar gastos autorizados por un impor- 
te máximo de 41 1.OOO millones de pesetas, porque, seño- 
rias, estamos en lo que he venido comentando a lo largo 
de sucesivas enmiendas, y es que parece que aprobamos 
una cosa con cierta fijeza y después aparece otra que des- 
virtúa de alguna manera lo que acabamos de aprobar. 

El Gobierno nos dice: Necesito 41 I.OO0 millones de pe- 
setas en endeudamiento de Deuda pública, tanto inferior 

como exterior. a medio y largo plazo. Muy bien. Todos 
aprobamos el párrafo 1.0 y creemos que el limite son 
411.000 millones de pesetas. Pues no; luego aparecen 
5O.ooO millones más, necesarios para autopistas. 

Es más una enmienda casi de sistemática que, en reali- 
dad, del fondo del asunto, entendiendo la complejidad 
que tiene el tema de financiacibn de las sociedades conce- 
sionarias de autopistas. 

La segunda enmienda, número 75, se refiere al párralo 
8." de ese mismo número l .  El Grupo Parlamentario So- 
cialista anunció que en el Pleno presentaria una cnmien- 
da transaccional, porque se plantea la siguiente duda: 
dice el proyecto de Ley que se autoriza al Gobierno a con- 
traer Deuda pública exterior para Financiar las dotaciones 
derivadas de la aplicación del Convenio de Amistad, Dc- 
fensa v Cooperación con los Estados Unidos de Ambrica, 
de 2 de julio de 1982, hasta la cantidad máxima del contra- 
valor en pesetas de 629 millones de dblares. Al estudiar el 
provecto de Lcv vemos que el limite que se establecía en 
el Presupuesto para 1983, como consecuencia de los Con- 
venios de Amistad con los Estados Unidos. era de 400 mi- 
llones du dblares. 

Por tanto, pensamos que habia una diferencia exccpcio- 
nal demasiado amplia, mientras no se nos explicase, cntrc 
los 400 mi~loncs de dólares para 1983 v los 629 millones 
de dólares para 1984. Tal y como está el dólar. cuidar cs- 
tos importantes 229 millones de dólares nos parccia cicr- 
tamente trascendental. 

Se nos dijo en Cornisibn, > n  respuesta ;I esta enmienda, 
que en realidad estos 229 millones de dólares adicionales 
eran consecuencia de remanentes de crbdito porque los 

400 millones de 1983 no  se iban a gastar en su intcgidad 
en 1983 y, por tanto. 229 millones pasaban a 1984. Y se 
dijo que se presentaría una enmienda transaccional acla- 
rándolo. 
Yo creo que es necesario aclararlo porque, en los puros 

ti.rminos del provecto de Ley, el Gobierno se podría gas- 
tar en 629 millones de dólares en 1984. más los 229 millo- 
nes de dólares del remanente de crédito de 1983. Creo 
que es un asunto trascental que conviene aclarar. 

Por último. ya he anunciado que iba a defender la e n -  
mienda número 76 al articulo wintist;is, párrafo l .  El ar- 
tículo veintisi.is habla de dotacibn del Tesoro al crkdito 
oficial. Pues bien, se dice en el provecto que la dotación 
global del Tesoro al crédito oficial para 1984 podrá alcan- 
zar los 324.000 millones de pesetas. Se pasa de una cifra 
de 285.000 millones para 1983 a 324.000 millones. Hay una 
diferencia de 40.000 millones más para crkdito oficial v 
nos parece exagerado este incremento. 

Nosotros proponemos en la enmienda que la dotacibn 
global sea de 310.000 millones de pesetas para el crkdito 
oficial. Sabemos las necesidades del crédito oficial. Sabe- 
mos que con el crédito oficial se atienden muchas activi- 
dades absolutamente imprescindibles en materia agi-ico- 
la, industrial, de carácter pesquero, etcétera. Pero tam- 
bién sabemos que el crédito oficial cuesta mucho dinero. 
porque son préstamos que se conceden a un tipo del 1 1  6 
12 por ciento, y que hay un diferencial con los tipos reales 
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que le cuesta al Tesoro público para allegar estos fondos 
de hasta el 17 ó 18 por ciento. 

Por tanto, nos parece que, dentro de una política de 
austeridad del gasto público, debería limitarse y contro- 
larse el crecimiento de la dotación global al crédito oficial 
en tanto no se nos explique los motivos de por qué se pasa 
de 285.000 millones a 324.000 millones. 

!% que esta enmienda difícilmente podrá ser aceptada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, pero va estoy ha- 
ciendo la advertencia para cuando se discuta el articulo 
uno, que se tratará al final del debate del proyecto de Ley, 
donde proponemos 50.000 millones menos de gasto públi- 
co; que no se nos diga entonces que hablamos de 50.000 
millones de recaudación sin decir de dónde se podría 
ahorrar. Aquí estamos señalando una posibilidad de aho- 
rro que vo he evaluado del orden de 2.000 millones de pc- 
setas si el crddito oficial, en lugar de aportarle 324.000 mi- 
llones, se le asignan 310.000 millones. 

Esta es una enmienda que viene a corroborar esa políti- 
ca de austeridad quc ha indicado el Gobierno quc subva- 
ce en la presentación de los Presupuestos para 1984. Si 
hav austeridad, que la haya tambibn en el crkdito oficial, 
que no pase de 285.000 a 324.000 millones, sino que se 
quede en un Crecimiento razonable, que nosotros hemos 
fijado en 310.000 millones de pesetas. 

Gracias. señor Presidente. 

El sctior PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caba- 
llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Presidcntc, se- 
ñorias, muv brevemente para contestar a las tres cnmien- 
das del señor Bravo de Laguna. En primer lugar, la en- 
mienda al articulo veinticinco, piirrafo 5.0, va que cfcctiva- 
mente hay una errata en el texto y aparece párrafo 5 en 
lugar de párrafo 5." 

Efcctivamcntc. el señor Bravo de Laguna parece que ve 
una contradiccibn entre el párrafo 1.0 y el párrafo 5.0 No. 
señor Bravo de Laguna. simplemente es quc no Ice bien lo 
que pone el párrafo 1 :#, porque habla de que emita o con- 
traiga Deuda pública del Estado amortiiablc. con la Tinali- 
dad de financiar los gastos autorizados por esta Ley. Es 
decir. claramente se va hacia la financiacibn de una parte 
del dcficit que aparezca en la Ley, en tanto que el aparta- 
do 5." habla de contraer Deuda exterior por un  importe 
máximo de 50.000 millones de pesetas para dotar un  Fon- 
do de Financiacibn Exterior destinado a la concesibn de 
crdditos para las sociedades conccsionarias de autopistas 
de peajc, en .las que el sector público participe directa o 
indirectamente de forma mavoritaria y donde tenga facul- 
tades de decisión. 

Por tanto, no hav contradicción. Está clararnentc cspe- 
cificado en  el artículo vinticinco, números I v 5. cuáles 
son los objetivos de las k u d a s  públicas que se autorizan 
en estos dos apartados. El problema detallado de ambos 
apartados es simplemente atender a lo que se lee, porque 
se dice con claridad meridiana. 

En relacicin con la enmienda número 75, efectivamente, 
se trata, por una parte, de 400 millones de prdstamo a con- 

certar en el ejercicio de 1984, correspondiente al Conve- 
nio de Amistad y Cooperación con los Estados Unidos de 
América y, por otra parte, de 229 millones que se estima 
van a ser los que se utilizarán en 1983. Se trata de unos 
millones no utilizados y, por tanto, como usted claramen- 
te entendió en base a nuestro debate en la Comisión, no 
es incremento de gasto, sino simplemente restraso de gas- 
to. 

En la Comisión no le dijimos que íbamos a presentar 
una enmienda transaccional. Le dijimos que íbamos a es- 
tudiar la posibilidad de presentar una enmienda transac- 
cional, que es distinto. La verdad es que creemos que está 
clara la fórmula que se plantea y que es más correcta a 
efectos de inversiones, porque el crédito puede no estar 
concedido este año y concederse el año que viene; es de- 
cir, que el crddito del aiio anterior es de 229 millones y el 
del año que viene será de 400 millones, por lo que parece 
conveniente mantener el texto en su situación actual. 

En relación con el artículo veintiséis, párrafo 1, en el 
que ustcd plantea que se reduzca la cifra de 324.000 millo- 
nes a 310.000 millones, ya que le parece excesivo el incre- 
mento respecto a los 285.000 millones para 1983, en Comi- 
sión le dimos la razón por la que esta partida se incremen- 
taba. Se incrementa porque incluve 22.000 millones de do- 
taciones al Fondo de Avuda al Desarrollo. Por tanto, si us- 
ted hace los cálculos -le dije que lo hiciera, pero parece 
que no los hizo, desbe estar ocupado con las muchas en- 
miendas que presenta v el exceso de trabajo que debe te- 
ner-, la dotación para 1984 es de 324.000 millones. La do- 
tacibn del Fondo de Ayuda al Desarrollo es de 22.000 mi- 
llones. Si usted hace los cálculos, verá que se queda la do- 
tación en 302.000 millones que, comparada con la del aiio 
1983, que era de 285.000, significa un  incremento de 
17.000 millones, lo cual oscila en torno al 6 por ciento. Ese 
6 por ciento de incremento viene justificado por una ne- 
cesidad de potenciar el crkdito oficial en su conjunto. 

Consideramos que es importante efectuar esto -v tam- 
bitin se lo dijimos en Comisibn. señor Bravo dc Laguna- 
especialmente en lo que respecta a los sectores industria- 
les y locales que tan necesitados están de este crddito. Por 
tanto, setior Bravo de Laguna, consideramos que su en- 
mienda número 76 al párrafo I del articulo veintiseis no 
puede scr aceptada. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Caballero. 
Para rtiplica, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

En estos temas usted me puede decir que vo leo mal v 
yo puedo decir que usted redacta pésimamente. Porque 
los 50.000 millones de pesetas de endeudamiento exterior 
a los que se refiere el párrafo 5 podían ser incluidos en un 
párrafo del numero 1, con lo cual quedaba perfectarnentc 
claro cuáles eran los limites de endeudamiento exterior. A 
los efectos que interesa al Parlamento, nos da igual que 
sean gastos autorizados por esta Lev o a otros fines; el 
caso es que sepamos con claridad cuál es el endeuda- 
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miento exterior máximo que aquí autorizamos al Gobier- 
no. 

En este empecinamiento de que ustedes lo hacen mara- 
villosamente y los demás somos los equivocados, tampoco 
aceptan presentar una enmienda transaccional al párrafo 
8 de este mismo numero 1. Dice usted que cstá clara la in- 
terpretación de que son 229 millones de dólares de rema- 
nentes de crédito. Su explicación me ha dejado más con- 
fuso todavía y me parece que con la literalidad de la Ley, 
insisto, ustedes se podrían gastar 629 millones de dólares 
como consecuencia del Convenio de Amistad con los Esta- 
dos Unidos en 1984, más los remanentes de credito que 
quedasen de 1983. Esto en absoluto queda aclarado en el 
texto del proyecto de Ley. Era preferible que ustedes h a  
blasen de un importe máximo de 400 millones de pesetas 
para 1984, a los que se les podrían adicionar los remanen- 
tes de crédito del Presupuesto de 1983, que, además, no es 
seguro que sean 229 millones de dólares porque el año 
1983 no ha terminado todavía, que yo sepa, y a lo mejor se 
gasta algún dólar más de aquí a final del año. 

Por último, dice usted que no he hecho bien el cálculo 
del crédito oficial en el que se incluye la dotación del Fon- 
do de Ayuda al Desarrollo. Yo entiendo que eso me lo dice 
usted, como ya me lo dijo en Comisión, y en el proyecto 
de Ley no está muy claro. En el articulo veintiséis se habla 
de dotación global del Tesoro al crédito oficial de 324.000 
millones de pesetas, y en el número 3 del mismo articulo 
se habla de la dotación al Fondo de Ayuda al Desarrollo y 
se dice: .La instrumentación y la Administración de las 
operaciones con cargo al mismo se realizará por el Insti- 
tuto del Crédito Oficial*. Se puede entender que la instru- 
mentación y la Administración está incluida en el crédito 
global. Usted me lo dice, pero ipor qué no presentan una 
enmienda transaccional diciendo que dentro de ese límite 
se incluirá la dotación al Fpndo de Ayuda al Desarrollo? 
En caso contrario se puede prestar a otra interpretación, 
cual es: por un lado, 324.000 millones al crédito oficial y, 
por otro, 22.000 millones de pesetas más de Fondo de Ayu- 
da al Desarrollo, 

En definitiva, señor Caballero, señores del Grupo Socia- 
lista, vamos a mantener estas enmiendas porque, como ya 
dije en Comisión, no suponen ninguna confrontación, que 
no existe, puesto que la materia no se presta a ello tampo- 
co, sino que simplemente tratan de colaborar) perfeccio- 
nar técnicamente el proyecto de Ley de Presupuestos que 
ustedes se empeñan en no aceptar una vez más porque 
prefieren el conocido asostenella y no enmendallam. Aun. 
que le den a uno la razón en Comisión diciendo que van i 
presentar una enmienda transaccional, a la hora de la ver. 
dad son ustedes los que no tienen tiempo de preparar la 
enmienda trensaccional, yo sí tengo tiempo de preparar 
mis enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caba- 
llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Muy brevemente porque no veo ningún 

argumento nuevo, sino simples reiteraciones de los ante- 
riores que había dado el señor Bravo de Laguna. 

En relación con su enmienda número 74, la verdad es 
que se limita a leer, pero debe leer con un poco más de 
calma y verá que en los números I y 5 se establece clara- 
mente que las cantidades son diferentes cada una para su 
finalidad, la finalidad de los gastos establecida claramente 
en el proyecto de Ley, cual es la del número 1 v la del nú-  
mero 5, de las autopistas. 

Si el señor Bravo de Laguna quiere ver las cuentas, rc- 
córtelas y póngalas juntas. La verdad es que no hay mavor 
problema. Se ve que no se ha leido todo el texto del arti- 
culado; hay que leerse todo el articulado v no solamente 
la primera parte de cada articulo. 

En cuanto a su enmienda número 75, el cálculo de los 
229 millones no es un cálculo de lo que se hava gastado, 
sino de lo que se va a gastar hasta fin de año, y sigo repi- 
tiendo el argumento anterior. 

En relación con su enmienda número 76, vuelvo a leer 
lo que usted leyó. En el número 3 se habla de que la ins- 
trumentación y la administración refiriéndose al Fondo 
de Ayuda al Desarrollo- de las operaciones con cargo al 
misino se realizarán por el Instituto de Crkdito Oficial. 
Cuando se habla de instrumentación es porque el Institu- 
to de Crédito Oficial es el que tiene que realizar ese crcdi- 
to. Si previamente se dijo que el Instituto de Credito Ofi- 
cial tiene un  tope establecido, cstá diciknduse clara v con- 
cisamente que este tope incluve la dotación del Fondo y 
que el incremento es de un 6 por ciento, incremento pcr- 
fectamente justificable por razones económicas. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Caballero. 
Vamos a proceder a las votaciones. ¿Votamos las tres 

enmiendas juntas, señor Bravo de Laguna? fAseririrtiieriroJ 
Vamos, pues, a votar las enmiendas números 74,75 v 76. 

Comienza la votación. (Polisu.) 

Efectuada la votacion, dio el sigirieritc resirliado: Votos 
enriridos. 282; u favor, 81: en contru. 167: ubstcnciones, 34. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las cn- 
miendas 74, 75 y 76, del Grupo Parlamentario Centrista, 
presentadas por el seiior Bravo de Laguna. 

¿Votamos los dos artículos o desean que se haga por sc- 
parado? (Paitsu.) ¿Qué desea, señor Schwartz? 

El señor SCHWARTZ GIRON: Deseo explicar el voto. 

El señor PRESIDENTE iQue explicación de voto? 

El señor SCHWARTZ GIRON: Explicación del voto nc- 
gativo al artículo veinticinco. 

El señor PRESIDENTE: Por eso vamos a votarlos por re- 

Votamos el artículo veinticinco de acuerdo con el dicta 

Comienza la votación. (Pausa.) 

parado. 

men de la Comisión. 
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E fectiiada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos. 283; a favor, 193; en contra, 57; abstenciones, 32; 
niilos, lirio. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 

El señor Schwartz tiene la palabra para explicación de 
veinticinco de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

voto por tiempo máximo de cinco minutos. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, el Gru- 
po Popular quiere terminar esta jornada de arduo trabajo 
con una explicación de voto lo más política posible a 
nuestra postura ante la Dcuda pública. Hemos votado ne- 
gativamente a la totalidad del articulo veinticinco no por- 
que consideremos que e1 Estado no deba endeudarse este 
ario, sino porque el artículo está redactado de forma que 
deja las manos libres al Gobierno para hacercasi todo lo 
que le venga en gana en materia de endeudamiento. 

Este año habiamos preparado una serie de enmiendas 
al articulo veinticinco, pero nos dimos cuenta de que eran 
virtualmente las mismas que presentamos el año pasado 
en materia de Dcuda publica, y el ario pasado, el Grupo 
Socialista nos pasó el rodillo por encima de todas ellas. 
Digo el año pasado, aunque me refiero al provecto de Pre- 
supuestos del año 83. Por tanto, este año decidimos que 
en vez de presentar las mismas enmiendas y recibir el 
mismo vapuleo, lo mejor era explicar el voto. 

Nosotros pensamos que el Gobierno se da a si mismo 
un exceso de poderes en materia de Deuda; por ejemplo. 
cuando dice que el Gobierno puede determinar en y para 
cada emisión de Dcuda pública si los títulos son aptos 
para dar derecho a beneficios fiscales. 
Nosotros ibamos a pedir que el Ministerio se atuviese a 

las condiciones del mercado. pero ¿para qué? Ya lo &ii- 
mos en el año 83 y no sirvib para nada. 

Asimismo, cuando en el párrafo 2." del parágrafo I .- del 
numero 1 de este articulo, el Gobierno pretende disponer 
libremente del recurso a emisiones interiores y cxtcrie 
res, según lo que aconscicn las circunstancias, nosotros 
recordamos lo que dice la Ley General Presupuestaria al 
respecto en el articulo 102.1: .Lj. creación y conversibn de 
la Dcuda del Estado habrán de ser autorizadas por Ley, 
que, asimismo. determinara su imporie, caracteristicas v 
finalidades.. 
Lo que hace este provecto de Ley n o  es una autoriia- 

cibn legal, sino que es una dclegacibn de poderes Icgislati- 
vos. sin decirlo. ¿Pero para qué enmendar? Ya lo di,jimos 
para el año 83. y no sirvió de nada. Igualmente pensába- 
mos enmendar el permiso a que se refiere el numero 1 del 
parágrafo 6, en el cual al Gobierno se le permite proceda 
a modificar y/o sustituir las operaciones de crédito exis- 
tentes si las circunstancias lo aconsejaban. 

Por cierto que este ay/om es una expresión castellana 
bien fea -si es que es expresión castellana-, v me dirijo 
a los especialistas de la Cámara en  lógica formal para que 
me acepten que Iu conjuiición eom significa, o bien lo uno, 
o bien lo otro, o bien ambas. Y esta especie de rrebnznom 
legislativo ay/om espero que en el futuro se retire de los 
proyectos de Ley presupuestarios. 

En todo caso, ei Gobierno puede refinanciar o sustituir 
operaciones de crédito existentes. Lo dijimos en los Pre- 
supuestos para 1983 y no sirvió para nada. 

Este año, finalmente, nos parecen mal las últimas frases 
de este articulo referentes a los crCditos obtenidos por el 
Gobierno en  el Banco de España, que suponen sustituir 
este crédito con emisión de Deuda superior a la permitida 
en el propio articulo veintieinco, para poder tirar más de 
la cuenta del Banco de España de lo que establece el lími- 
te de la Ley General Presupuestaria. Igual dijimos para los 
Presupuestos del año 1983. Igualmente nos pasaron el ro- 
dillo. No sirvió para nada y este año decidimos no presen- 
tar la enmienda. 

Los socialistas, por lo que se ve, entienden la Lev como 
un permiso general del Gobierno para que haga lo que las 
circunstancias aconsejen. Eso no es Ley, sino capricho, se- 
ñores Diputados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Schwartz. 

El señor CABALLERO ALVARU: Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE Señor Caballero, ha tenido ya 
oportunidad de intervenir con anterioridad v no le puedo 
conceder la palabra porque no seria una explicación de 
voto, sino un nuevo debate. 

Antes de proceder a la votación del artículo veintiséis. 
quisiera hacer una pregunta al señor Schwartz. Le he oido 
en su intervención que decia que era el final del debate de 
esta noche. El Presidente no se ha pronunciado. ¿Eso s ig  
nifica que su Grupo Parlamentario solicita que se suspen- 
da el debate en este momento? 

El señor SCHWARTZ GIRON Serior presidente, lejos 
de mí el querer indicarle cómo llevar esta sesión, pero es 
posible que no sólo este Grupo Parlamentario, sino otros, 
cansados por la oratoria, deseen retirarse a estas horas de 
la noche. 

El señor PRESIDENTE ¿Hay acuerdo de los portavoces 
de los Grupos para suspender la sesion después de este 
articulo? (Asentirriieiito.) Muchas gracias. 

Vamos a proceder a la votación del articulo veintiséis 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votacibn. (Paiiscr) 

Efectiiada la votuciort, dio el sigiiierite resirltado: Votos 
eiriitidos, 280; a fuiwr, 182; ert contra, 81; abstericiories, 16; 
rililos, 1 1 r 1 0 .  

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 
vcintis6is de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

El articulo veintisiete no tiene enmiendas. Por consi- 
guiente, vamos a proceder a su votación de acuerdo con 
el dictamen de la Comision. Artículo 

veintisiete Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectirada la votación, dio el sigriienie resultado: Votos 
eriiitidos, 282; a favor, 261; en contra. ocho; ahsienciories, 12; 
nirios, itno. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 
veintisiete de acuerdo con el dictamen de la Cornisibn. 

Por las razones expuestas por el señor Schwartz y con la 
conformidad de todos los demás Grupos Parlamentarios, 
se suspende la sesión hasta maiíana a las cuatro y rncdia 
de la tardc. 

Erari las niieve de Ir noche. 
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